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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. LIC. JOSÉ FRANCISCO GIL DÍAZ Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
EL "DISTRITO FEDERAL", REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ, 
LIC. RICARDO RUIZ SUÁREZ Y LIC. ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ EN SU CARÁCTER DE JEFE DE 
GOBIERNO, SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, 
RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS DIFERENCIAS QUE, EN SU CASO, RESULTEN ENTRE 
LOS ANTICIPOS TRIMESTRALES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 24 DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006 Y EL MONTO 
TOTAL CONTENIDO EN LA DECLARACIÓN ANUAL CORRESPONDIENTE AL APROVECHAMIENTO 
SOBRE RENDIMIENTOS EXCEDENTES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 7, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006, Y AL DERECHO A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 257 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21, fracción I, inciso j), 23, fracción I, inciso j) y 19, fracción I, 

del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 2004 y 2005, 
respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes a los previstos específicamente en la Ley de Ingresos 
de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinarán a gasto de inversión en infraestructura en las entidades 
federativas. 

 
2. El artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, establece que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARÍA, transferirá a las entidades federativas para gasto en programas y 
proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, conforme a la estructura porcentual que se derive de la 
distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente, los rendimientos que se 
deriven de los ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se refieren los artículos 1, fracción VI, 
numeral 21, y 7 fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, por concepto de 
rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, así como de los ingresos que resulten del 
derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de 
Derechos, que está obligado a pagar PEMEX Exploración y Producción, que se generen a partir de 36.5 dólares de los 
Estados Unidos de América. 

 
3. De conformidad con el citado artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2006, la SECRETARÍA hará entregas de anticipos a cuenta de los ingresos mencionados en el numeral 
anterior, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero trimestral que a cuenta del aprovechamiento y del 
derecho realice PEMEX Exploración y Producción, en los términos de los artículos 7, fracción VII, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 y 257 de la Ley Federal de Derechos. Los anticipos 
correspondientes a cada uno de los trimestres serán por el equivalente al 100 por ciento del pago provisional que a 
cuenta de los referidos aprovechamientos y derechos se realicen. 

 
4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 dispone que el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la SECRETARÍA, establecerá convenios con las entidades federativas para definir los 
mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las 
cantidades correspondientes al monto total contenido en la declaración anual relativa al aprovechamiento sobre 
rendimientos excedentes y del derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo. 
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5. La fracción III del artículo 23 BIS del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

2006, establece que los ingresos que resulten del derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo, a que 
se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, se destinarán en su totalidad a las entidades federativas para 
programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas. 

 
6. La SECRETARÍA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y para la Estabilización de 

los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), como medios para entregar a las entidades federativas los anticipos 
de recursos previstos en el artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2006.  

 
DECLARACIONES 

 
I.-  DECLARA LA“SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

 
1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene 

a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la administración pública paraestatal, 
haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo 
nacional. 

 
3. Que su representante, el ciudadano licenciado José Francisco Gil Díaz, en su calidad de Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 4o. y 6o., fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
II.- DECLARA EL “DISTRITO FEDERAL” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
 
1. Que en términos de los artículos 40, 43, 44  y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, forma parte 

integrante de la Federación según los principios de la Ley Fundamental, y lo establecido  por el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 
2. Que sus representantes, los ciudadanos Lic. Alejandro Encinas Rodríguez, Lic. Ricardo Ruiz Suárez y Lic. Arturo 

Herrera Gutiérrez, en su carácter de Jefe de Gobierno, Secretario de Gobierno y Secretario de Finanzas del DISTRITO 
FEDERAL, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 
87, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 2, 5, 15, fracciones I y VIII, 16, fracción IV y 20 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones locales aplicables. 

 
En virtud de lo anterior, la SECRETARÍA y el DISTRITO FEDERAL, con fundamento en los artículos 22, 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 23 BIS, fracción III, y 24 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, así como en los artículos 23 fracciones 
III, XXII y XXXI y 30 fracciones IV, IX y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las diferencias que, en su 
caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARÍA al DISTRITO FEDERAL, en los términos 
del artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 y la cantidad 
correspondiente al monto total contenido en la declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos  
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excedentes previsto en el artículo 7, fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, y 
al derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de 
Derechos. 
 
SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los recursos 
entregados por la SECRETARÍA al DISTRITO FEDERAL, en los términos del artículo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren superiores a los que le correspondan de acuerdo con la 
declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente Convenio, el DISTRITO FEDERAL y la 
SECRETARÍA, en los términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, convienen en compensar el monto de la 
diferencia que resulte a cargo del DISTRITO FEDERAL, contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera 
adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a partir de mayo de 2007 y hasta el último día hábil de diciembre 
del mismo año. Asimismo, el DISTRITO FEDERAL conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones 
que correspondan a sus demarcaciones territoriales, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación 
local correspondiente. 
 
En el caso de que los recursos entregados al DISTRITO FEDERAL, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren inferiores a los que le correspondan, de 
acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente instrumento, se conviene en que la 
SECRETARÍA entregará al DISTRITO FEDERAL la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera adicional, en partes 
iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2007 y hasta el último día hábil de mayo del mismo 
año, mediante depósitos en las cuentas que el DISTRITO FEDERAL haya autorizado para recibir los recursos que se 
entregarán a través de los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y para la Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas (FEIEF), según corresponda.  
 
TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario 
Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se concluya el proceso de ajuste 
de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula segunda del presente Convenio. 
 

México, D. F., 6  de octubre  de 2006. 
 
POR LA SECRETARÍA, EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.- Lic. José Francisco Gil 
Díaz.- FIRMA.- POR EL DISTRITO FEDERAL, EL JEFE DE GOBIERNO.- Lic. Alejandro Encinas Rodríguez.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO  DE GOBIERNO, Lic. Ricardo Ruiz Suárez.-FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, Lic. Arturo Herrera Gutiérrez.- FIRMA. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México la Ciudad de 
la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8º fracción II, 67 fracción II y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5º,  14, 15 fracciónes I y VI, 23 
fracción XXII y 28 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 70 y demás 
relativos de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

 
CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 

Artículo 1º.- El presente ordenamiento reglamenta a la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal; 
para lo cual norma a las instituciones de asistencia privada constituidas conforme a la Ley y a las ya establecidas en el 
Distrito Federal con anterioridad a la expedición de la misma, así como la organización y atribuciones de la Junta de 
Asistencia Privada del Distrito Federal y de sus unidades administrativas de apoyo técnico-operativo. 
 
Artículo 2º.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por: 
 
I.- Asistencia social: Al conjunto de acciones dirigidas a proporcionar el apoyo, la integración social y el sano desarrollo de 
los individuos o grupos de población vulnerable o en situación de riesgo, por su condición de desventaja, abandono o 
desprotección física, mental, jurídica o social. Así como las acciones dirigidas a enfrentar situaciones de urgencia, fortalecer 
su capacidad para resolver necesidades, ejercer sus derechos y, de ser posible, procurar su reintegración al seno familiar, 
laboral y social. La asistencia social comprende acciones de promoción, previsión, prevención, protección y rehabilitación; 
 
II.- Asistencia privada: La asistencia social que se realiza con bienes de propiedad particular; 
 
III.- Asociaciones: Las personas morales que por voluntad de los particulares, se constituyan en los términos de la Ley y 
cuyos miembros aporten cuotas periódicas o recauden donativos para el sostenimiento de la institución, sin perjuicio de que 
pueda pactarse que los miembros contribuyan además con servicios personales; 
 
IV.- Asociaciones de auxilio: Las instituciones transitorias que se organicen para satisfacer necesidades producidas por 
epidemias, guerras, terremotos, inundaciones o contingencias económicas; 
 
V.- Código Civil: El Código Civil para el Distrito Federal; 
 
VI.- Consejo Directivo: El Consejo Directivo de la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal; 
 
VII.- Días: Días hábiles; 
 
VIII.- Fundaciones: Las personas morales que se constituyan, en los términos de la Ley, mediante la afectación de bienes de 
propiedad privada destinados a la realización de actos de asistencia social;  
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IX.- Fundadores: Las personas que disponen de todos o de parte de sus bienes,  para crear una o más Instituciones. Se 
equiparan a los fundadores, las personas que constituyen asociaciones permanentes o transitorias de asistencia privada y 
quienes suscriban la solicitud a que se refiere el artículo 8º de la Ley; 
 
X.- Instituciones: Las instituciones de asistencia privada; 
 
XI.- Junta: La Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal; 
 
XII.- Ley: La Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal; 
 
XIII.- Medio electrónico autorizado. Medio de comunicación electrónico, autorizado por la Junta, que pueden utilizar 
válidamente las Instituciones para transmitir o recibir de aquella, textos, imágenes o sonidos de conformidad con lo previsto 
en este reglamento. Debiendo estar certificados por un emisor autorizado oficialmente para emitir tales certificados y 
proporcionar los dispositivos respectivos;  
 
XIV.- Patronato: El órgano de administración y representación legal de las Instituciones. Si el órgano de administración y 
representación legal de una institución fuere designado con una denominación distinta a la de Patronato, las referencias a 
este último se aplicarán a tal órgano; 
 
XV.- Patronos: Las personas que integren el Patronato de una Institución; 
 
XVI.- Presidente: El Presidente de la Junta; 
 
XVII.- Reglamento: El presente Reglamento de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal; 
 
XVIII.- Secretario Ejecutivo: El Secretario Ejecutivo de la Junta, quien fungirá como Secretario del Consejo Directivo; 
 
XIX.- Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal; 
 
XX.- Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo: Las unidades administrativas de apoyo técnico-operativo de 
la Junta, con funciones determinadas en este Reglamento; 
 
XXI.- Visita: La diligencia de carácter administrativo ordenada por el Consejo Directivo o el Presidente, con el objeto de 
comprobar el cumplimiento por parte de las Instituciones de lo dispuesto en la Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 
 
 XXII.- Visitador o Visitadores: El o los visitadores, auditores o inspectores de la Junta,  comisionados por ésta para llevar a 
cabo una Visita; y 
 
XXIII.- Visitada: La Institución sujeta a una Visita. 
 
Artículo 3º.- Las Instituciones ya establecidas, se regirán por lo dispuesto en la Ley; este Reglamento; sus estatutos y demás 
normativa aplicable al marco de su actuación. 
 
Artículo 4º.- Las comunicaciones entre las Instituciones y la Junta podrán ser por escrito o a través de un medio electrónico 
autorizado por la Junta; en los casos previstos en este Reglamento, debiéndose observar para ello lo siguiente: 
 
a) Cuando el presente Reglamento establezca la obligación o la facultad de las Instituciones, de aportar información o 
formular peticiones a la Junta, tales Instituciones podrán realizar esos trámites a través de medios electrónicos autorizados, 
mediante los certificados digitales de personalidad, válidos y no revocados, que provengan de un emisor autorizado 
oficialmente para emitir tales certificados y los dispositivos respectivos;  
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b) Para que surtan efectos los actos y comunicaciones emitidos por la Junta a las Instituciones a través de medios 
electrónicos autorizados, los servidores públicos de la misma que tengan atribuido emitirlos, acreditarán su identidad 
mediante la correspondiente certificación, válida y no revocada a la fecha de la emisión, otorgada por emisor de 
certificaciones digitales legalmente autorizado.   
 
El Consejo Directivo emitirá los lineamientos para la utilización de medios electrónicos autorizados por la Junta. 

 
CAPÍTULO II.   

DE LA CONSTITUCIÓN, TRANSFORMACIÓN Y REGISTRO DE LAS INSTITUCIONES. 
 
Artículo 5º.- Para la formulación del proyecto de estatutos de una Institución, los interesados o el albacea o ejecutor 
testamentario podrán solicitar a la Junta la asesoría pertinente en materia asistencial, financiera y jurídica. Asimismo, 
solicitarán un formulario o guía que contenga los elementos generales que deban insertarse en aquéllos, mediante un escrito 
en el que se expresen los datos que precisa el artículo 8º de la Ley y el lugar en que estará domiciliado su principal 
establecimiento operativo.  
 
Si la Junta requiriese alguna aclaración a propósito del objeto asistencial, lo hará saber por escrito, en las oficinas de la 
misma Junta o en el domicilio señalado por los autores del proyecto de estatutos, procurando orientar a los interesados. 
 
Artículo 6º.- Para establecer el nombre o denominación de una Institución, así como para la modificación de una 
designación ya adoptada, las personas que se propongan constituirla o quienes cuenten con la facultad de modificar el 
nombre ya establecido, podrán solicitar por escrito o por algún medio electrónico autorizado información a la Junta sobre si 
la denominación que se plantee existe ya, o no, como propia de otra Institución, o como planteada previamente por otros 
interesados, a fin de que conozcan si pueden utilizarla o, en caso de ya haberse utilizado por terceros, opten por una 
diferente. 
 
La Junta informará al respecto a los solicitantes, por escrito o por algún medio electrónico autorizado, dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud. 
 
Artículo 7º.-  Una vez anunciado a la Junta; ya sea por escrito o por algún medio electrónico autorizado, el interés por 
adoptar una denominación, ésta quedará reservada a los interesados, quienes dentro del plazo de seis meses a partir de la 
solicitud, la podrán adoptar formalmente para la Institución que constituyan, de manera exclusiva frente a terceros. 
 
Artículo 8º.- Las personas que en vida resuelvan constituir una Institución, al  presentar ante la Junta la solicitud que 
previene el artículo 8º de la Ley, acompañarán, además, el programa de trabajo y el proyecto de presupuesto y comprobarán 
la existencia de los bienes que conformarán su patrimonio. 
 
Una vez recibidos los documentos propuestos para la constitución de una Institución, o para la transformación a Institución, 
de una persona moral que tuviere otra naturaleza jurídica, la Junta formulará dentro del término de cuarenta días hábiles las 
observaciones a que se refiere la Ley, si las tuviere, examinando que el patrimonio inicial con que cuenten los solicitantes 
sea suficiente para las primeras actividades asistenciales planteadas.  
 
Si no tuviere observaciones, o las que se formularen quedaren satisfechas, se resolverá sobre la aprobación de la 
constitución, y de otorgarse tal aprobación, se procederá al registro de la Institución en la misma Junta, dentro de ese 
término.  
 
En caso de haberse formulado observaciones, el término de cuarenta días hábiles para la aprobación y registro de la 
Institución por parte de la Junta, será contado a partir de que, en su caso, se hubieren satisfecho tales observaciones.    
 
Si transcurriere el término dispuesto por este artículo, sin que se hubieren formulado observaciones por la Junta, o sin que se 
insistiere por ésta en la satisfacción de las que no se hubieren cumplimentado, se podrá requerir por escrito o por algún 
medio electrónico autorizado, ante dicha Junta, que resuelva, lo cual deberá hacer ésta dentro de los siguientes  
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quince días hábiles. Si transcurrido el plazo anterior la junta no resuelve el asunto, se estará a lo dispuesto por los artículos 
89 y 90 de la Ley de  Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
Una vez autorizada la constitución, la Junta, a partir de los siguientes treinta días verificará y dará seguimiento al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley. Dentro de este término, la Institución deberá comprobar la existencia del 
patrimonio inicial que establezcan sus estatutos y el inicio de la actividad asistencial. 
 

 
CAPÍTULO III 

 DE LA MODIFICACIÓN DE  LOS ESTATUTOS Y DE LA EXTINCIÓN DE LAS INSTITUCIONES. 
 

Artículo 9º.- Las Instituciones que acuerden a través de sus procedimientos estatutarios y con arreglo a las disposiciones de 
la Ley, modificar sus estatutos o emitir nuevos, presentarán ante la Junta, por escrito o por algún medio electrónico 
autorizado, la petición de aprobación correspondiente, suscrita por su Patronato, acompañada del acta de sesión del 
Patronato en que se haya acordado lo relativo y el texto de tales reformas o del nuevo estatuto acordado; para ser sometidos 
a la consideración del Consejo Directivo.  
 
Recibida la solicitud para la aprobación de la Junta, ésta comunicará al Patronato la aprobación realizada por el Consejo 
Directivo, dentro del término de cuarenta días hábiles, o bien las observaciones que este haya formulado. Los interesados 
contarán con un término de veinte días hábiles para atender tales observaciones, transcurrido el cual sin que lo hayan hecho, 
se les tendrá por desistidos de su solicitud. Atendidas a juicio de la Junta las observaciones formuladas, dentro de un 
término de cuarenta días hábiles, la propia Junta hará saber al Patronato la resolución aprobatoria. 
 
Artículo 10.- El Consejo Directivo de la Junta podrá resolver que procede la extinción de una Institución, cuando se 
presenten uno o varios de los supuestos previstos en el artículo 30 de la Ley, sea que dichos supuestos hayan sido 
constatados a través de una investigación realizada oficiosamente por la Junta, o a través de la que se lleve a cabo como 
resultado de una petición de aprobación de extinción planteada por la Institución involucrada en tales supuestos.  
 
En caso de que el Consejo Directivo acuerde la extinción de una Institución, tomará las siguientes  provisiones: ordenará su 
liquidación y nombrará al o a los liquidadores, según proceda conforme a lo previsto en los estatutos de la Institución y en el 
artículo 33 de la Ley; fijando los honorarios de estos últimos, los que, de ser posible, se sufragarán con cargo a los fondos 
de la Institución cuando los hubiere, teniendo presentes las circunstancias de la liquidación y la cuantía  del remanente.  
 
 En los casos en que, a partir de los datos que obren en el Registro de Instituciones y los demás antecedentes que obren en la 
Junta, no aparecieren vestigios patrimoniales ni archivos de una Institución sobre la que el Consejo Directivo encontrare que 
se ha producido alguna causa para declarar su extinción, podrá acordar que la Dirección Jurídica de la Junta levante un acta 
en que se hagan constar esas circunstancias, la cual firmen dos testigos de asistencia y que, si fuere el caso, dicha Dirección 
procure localizar a los miembros del Patronato de la Institución para interpelarlos acerca de la situación de la misma y la 
exhibición de los libros o registros contables de esta. Y que si tales miembros del Patronato manifestaren que no existen ya 
bienes ni archivos, se haga constar su declaración en ese sentido y que si tampoco fuere posible localizar a todos o alguno 
de los miembros del Patronato de la Institución, ello se haga constar en un acta en la que se describan los antecedentes que 
permitieron llegar a esa conclusión. 
 
Cuando lo encuentre procedente, en orden a las circunstancias a que se refiere el párrafo que antecede, el Consejo Directivo 
podrá resolver si se aprecian elementos que hagan presumible alguno de los supuestos legales para proceder a la liquidación 
de la Institución de que se trate, no obstante que por la imposibilidad de localizar uno o varios de los elementos señalados 
no se puedan agotar las medidas indicadas, declarando provisionalmente la extinción de la Institución y ordenando la 
cancelación de su registro y la guarda hasta por diez años de los antecedentes de la Institución extinta; 
 
Artículo 11.- Las Instituciones que acuerden su extinción, a través de sus procedimientos estatutarios y con arreglo a las 
disposiciones y supuestos de la Ley, presentarán ante la Junta, por escrito o por algún medio electrónico autorizado 
oficialmente, para conocimiento del Consejo Directivo, la petición de aprobación correspondiente suscrita por su Patronato, 
acompañada de un documento explicativo de las causas que hayan motivado el acuerdo y su fundamentación  
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con arreglo al artículo 30 de la Ley, con las firmas de dicho Patronato, así como de sus estados financieros actualizados a la 
fecha de la solicitud, para los fines de aplicación de los mismos al procedimiento liquidatorio y de la fijación de los 
honorarios de los liquidadores, conforme a las previsiones de la Ley sobre tales materias. 
 
Recibida la solicitud para la aprobación del Consejo Directivo, la Junta procederá a practicar una visita de inspección en los 
términos de los artículos 88 y 89 de la Ley; así como, a recabar los datos e informes para determinar si se han producido uno 
o varios de los supuestos previstos en el artículo 30 de la Ley, dentro del término de sesenta días hábiles,  comunicando 
dentro de ese término al Patronato, las observaciones que tuviere, o la resolución declarando la procedencia de la extinción 
para los efectos de la Ley.  
 
Transcurrido el término sin que se hubieren formulado observaciones por la Junta,  el Patronato podrá formular una 
petición, por escrito o por algún medio electrónico autorizado oficialmente para que se emita la resolución respectiva, lo 
cual deberá hacer ésta dentro de los siguientes diez días hábiles. Si transcurrido el plazo anterior la junta no resuelve el 
asunto, se estará a lo dispuesto por los artículos 89 y 90 de la Ley de  Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
Artículo 12.- En los casos en que se declare la extinción de una Institución por el Consejo Directivo de la Junta, éste 
dispondrá la iniciación del procedimiento de liquidación,  nombrando a uno de los dos liquidadores que conducirán la 
liquidación, o a ambos según proceda conforme a lo previsto en los estatutos de la Institución y en el artículo 33 de la Ley; 
el mismo Consejo Directivo fijará los honorarios de los liquidadores, con cargo a los fondos de la Institución si los hubiere, 
para lo cual considerará las circunstancias de la liquidación y la cuantía del remanente de sus recursos al momento de 
plantearse la extinción, así como acordará cuáles actividades de asistencia privada deban seguirse practicando por la 
Institución a través de sus liquidadores y las medidas que convenga adoptar en relación con los intereses de quienes hayan 
sido los beneficiarios asistenciales de la Institución. 
 
Una vez cumplido el procedimiento de liquidación de una Institución, la Junta procederá a la cancelación del registro de la 
misma.  
 
Artículo 13.- Las Instituciones que soliciten la aprobación de su extinción y hayan de entrar en liquidación, designarán 
previamente a través de su Patronato, a uno de los dos  liquidadores que conducirán dicha liquidación. Tal designación, los 
datos del liquidador, que contengan su nombre y domicilio, y los datos relativos a la satisfacción de los requisitos 
establecidos en el artículo 36 de la Ley, deberán constar en el escrito de solicitud de aprobación de la extinción a que se 
refiere el artículo 11 de este Reglamento.    
 
Artículo 14.- Una vez resuelta la extinción de una Institución por el Consejo Directivo de la Junta, ésta requerirá al 
Patronato de la misma para que formalice la aceptación del cargo del liquidador que tal Institución hubiere designado, así 
como la de los honorarios fijados para su desempeño, aceptación que deberá certificarse por fedatario público y por el 
personal de la Junta en las oficinas de ésta, dentro de los siguientes quince días hábiles.  
 
En caso de que no se realice lo dispuesto en el párrafo anterior, el Consejo Directivo procederá a designar al liquidador que 
sustituya al propuesto por la Institución que haya de entrar en liquidación. 
 
Artículo 15.- En los casos en que los liquidadores no llegaren a un acuerdo para la realización de los actos propios del 
procedimiento de liquidación de una Institución, cualquiera de ellos someterá el caso a la Junta, la que requerirá por escrito 
o por algún medio electrónico autorizado oficialmente, a ambos liquidadores para que le presenten sus consideraciones 
también por escrito o por algún medio electrónico autorizado oficialmente, dentro de los siguientes quince días hábiles, 
transcurridos los cuales resolverá lo que a su juicio proceda, aun cuando no estuvieren presentadas las consideraciones del 
liquidador designado por la Institución de que se trate. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS INSTITUCIONES. 

 
Artículo 16.- La representación y administración de las Instituciones estará a cargo del Patronato de las mismas o de los 
órganos designados por los miembros de una asociación facultados para hacerlo, establecidos al constituirse la Institución  
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en los términos de los artículos 8o. fracción VI y 48 de la Ley, o conforme a las disposiciones de los fundadores o a las de 
sus estatutos en lo subsecuente, según lo previsto en el artículo 41, fracciones II y III, de la Ley. 
  
Las facultades de representación del Patronato o de los órganos de administración y representación de la Instituciones, se 
dispondrán en los estatutos de las mismas. Tendrán además las atribuciones que se encuentran previstas en el artículo 45 de 
la Ley. A falta de disposiciones estatutarias sobre tales facultades, les corresponderá el ejercicio de todos los actos de 
administración y de pleitos y cobranzas, aun los que requieran de previsión o cláusula especial conforme a las leyes 
aplicables, así como los actos de dominio con las limitaciones que establece el artículos 45 y demás relativos de la Ley.  
 
Los patronatos de las Instituciones podrán encomendar la realización de actos jurídicos por terceros en nombre de las 
Instituciones, mediante el otorgamiento de mandatos generales o especiales, con las limitaciones que dispone la Ley y las 
que prevean los estatutos de las mismas Instituciones. 
 
Artículo 17.- El Consejo Directivo nombrará al o a los Patronos de las Instituciones en los casos en que así lo dispongan la 
Ley o los estatutos de dichas Instituciones, de conformidad con los supuestos previstos en los artículos 42, último párrafo y 
43 de la propia Ley, o  los que se deriven de otras disposiciones legales. 
 
Cualquier persona podrá hacer del conocimiento de la Junta, que se han producido uno o varios de los supuestos para que el 
Consejo Directivo de la misma Junta nombre a los Patronos de las Instituciones, conforme a las previsiones de los artículos 
40, 42, 44 y demás aplicables de la Ley. 
 
En estos casos, el Consejo Directivo procederá a hacer el nombramiento del o de los Patronos, quienes tendrán expedito el 
ejercicio de sus facultades a partir de ese nombramiento. El acreditamiento del nombramiento de Patronos se hará mediante 
oficio de la Junta, en que se hagan constar los términos del acuerdo del Consejo Directivo que lo haya producido, mismo 
que expedirá la Junta a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes. 
 
Las facultades de los Patronos así designados, se regirán por lo previsto en la Ley, en los estatutos de la Institución de que 
se trate y en este Reglamento.  
 
Artículo 18.- Los Patronatos de las Instituciones deberán solicitar a la Junta su aprobación previa para realizar los 
siguientes actos, conforme a lo previsto en los artículos 45, fracciones VIII, IX y X  y 58 de la Ley:  
 
I.- Gravar o enajenar los bienes que pertenezcan a las Instituciones, o comprometerlos en operaciones de préstamos, en los 
casos en que sea necesario o de evidente utilidad; 
 
II.- Arrendar inmuebles de las Instituciones por más de cinco años, o recibir rentas anticipadas por más de dos años; 
 
III.- Cancelar hipotecas constituidas a favor de las Instituciones, cuando no hayan vencido los plazos estipulados en los 
contratos, si no se han cubierto los adeudos pendientes por capital, intereses u otros accesorios legales o convencionales;  
 
IV.- Castigar en sus libros o registros de contabilidad cuentas incobrables de derechos y  para condonar adeudos, a favor de 
las Instituciones solicitantes; 
 
En estos casos, los Patronatos de las instituciones solicitarán tal autorización a la Junta por escrito, explicando las causas 
que motivan los actos sujetos a su aprobación y los resultados que se alcanzarán, los que cuantificarán si fuere posible, 
aportando las pruebas que consideren pertinentes.  
 
La Junta, apreciando tales informes y elementos de prueba, resolverá por escrito o por algún medio electrónico autorizado 
oficialmente, en un término de quince días hábiles, a menos que se prevea otro plazo en el presente Reglamento, razonando 
en forma clara los motivos por los que apruebe los actos propuestos o niegue su aprobación. De no resolver en ese término, 
los interesados la podrán requerir para que emita su resolución dentro de los siguientes seis días hábiles y, si no la emitiere, 
se entenderá que ha negado la aprobación, pudiendo dichos interesados acudir ante el Presidente de la Junta en solicitud de 
reconsideración de la misma por parte de su Consejo Directivo, exponiendo las razones que tuvieren para tal 
reconsideración; y 
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V.- Los demás casos que prevén la propia Ley y este Reglamento. 
 
Artículo 19.- Los Patronatos, o los órganos de administración y representación legal de las asociaciones, en el marco de las 
atribuciones que les asignan los artículos 45 y demás relativos de la Ley y de las que les confieran sus estatutos, cuidarán de 
la buena marcha de las Instituciones y del cumplimiento de sus fines. Cada año enviarán a la Junta, dentro de los tres 
primeros meses, un informe sobre las actividades realizadas por la Institución de que se trate, en el que expresarán en forma 
consistente el grado de cumplimiento de sus programas y el ejercicio de su gasto presupuestal. 
 

CAPÍTULO V. 
DE LOS PRESUPUESTOS Y PROGRAMAS DE LAS INSTITUCIONES. 

 
Artículo 20.- Las Instituciones formularán sus programas anuales de trabajo para cada ejercicio institucional, que correrá 
para los efectos de este Reglamento del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año, así como los 
correspondientes presupuestos anuales de ingresos, egresos e inversiones en activos fijos, observando los criterios generales 
que haya emitido la Junta en materia de racionalización y reducción de gastos de administración y de formulación 
sistemática de programas de ampliación del alcance cuantitativo y cualitativo de los fines asistenciales de las mismas 
Instituciones. 
 
Una vez formulados los programas y presupuestos, los Patronatos deberán presentarlos ante la Junta, a más tardar el día 
primero de diciembre del año anterior al del ejercicio de que se trate. La Junta, una vez que los examine, formulará, en caso 
de que existan, las observaciones que resulten procedentes para la evaluación de dichos programas y presupuestos, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su presentación. Dichas observaciones quedarán a disposición material de las 
Instituciones interesadas en las oficinas de la Junta, para que procedan a realizar las aclaraciones pertinentes o la integración 
adecuada de dichos programas y presupuestos, lo que deberán cumplimentar dentro de los siguientes cinco días hábiles, a 
fin de que el Consejo Directivo de la Junta los conozca y evalúe para fines de su aprobación. 
 
En los casos en que la Junta no formule observaciones que reserven la aprobación de los programas o presupuestos, así 
como en los casos en que tenga por satisfechas las que hubiere planteado, el Consejo Directivo emitirá resolución 
aprobatoria de los mismos a más tardar en la primera sesión ordinaria del siguiente año, señalando en caso de que procedan, 
las observaciones que no obsten para la aprobación pero que deban atenderse en el ejercicio de los presupuestos y en la 
ejecución de los programas de actividades. Si transcurrido el plazo anterior el Consejo Directivo no resuelve el asunto, se 
estará a lo dispuesto por los artículos 89 y 90 de la Ley de  Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
Artículo 21.- Para modificar los programas y presupuestos de las Instituciones, en el curso de su ejercicio, el Patronato de la 
Institución de que se trate solicitará la autorización respectiva a la Junta, siguiéndose un procedimiento análogo al previsto 
para la aprobación del programa o presupuesto original, en el que se observen los plazos y se produzcan los efectos 
previstos para aquellos trámites, pero conformándolos a los días de calendario que resulten aplicables según la fecha de la 
solicitud. 
 
Artículo 22.- Las Instituciones no requerirán de autorización previa del Consejo Directivo, para atender los gastos urgentes 
y necesarios de conservación o de reparación, conforme a lo dispuesto por la Ley. Las Instituciones ampliarán en tales casos 
las partidas presupuestales que correspondan, a juicio de sus Patronatos, quedando éstos obligados a dar aviso al referido 
Consejo Directivo  al final del mes en que el gasto se haya realizado.  
 

CAPÍTULO VI 
 DE LA CONTABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES. 

 
Artículo 23.- Con el propósito de que las Instituciones puedan dar cumplimiento a la obligación que les impone la Ley de 
llevar su contabilidad en los libros o mediante los sistemas y métodos de contabilidad que determine el Consejo Directivo 
de la Junta, dichas instituciones o las personas interesadas en constituirlas podrán solicitar la información pertinente a la  
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Junta, la que deberá proporcionárselas en las oficinas de la Dirección de Evaluación Financiera de la propia Junta dentro de 
un término de quince días hábiles a partir de la presentación de la solicitud. 
 
Artículo 24.-  La Junta tendrá un registro de los libros, manuales o elementos descriptivos y explicativos de los sistemas y 
métodos de contabilidad que le presenten las Instituciones en términos de la obligación establecida en el artículo 55 de la 
Ley, así como de los datos y elementos que los identifiquen, conservando si fuere conveniente copia de los manuales o 
documentos correspondientes. La Junta, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación, examinará si los 
instrumentos de registro contable mencionados se ajustan a los que tenga determinados para su especie el Consejo Directivo 
y, si así fuere, devolverá los libros o instrumentos de contabilidad  de que se trate a los interesados, a quienes extenderá la 
constancia de registro de los mismos. 
 
En caso de que los libros o instrumentos de contabilidad presentados por las Instituciones no correspondan a los que tenga 
establecidos el Consejo Directivo, ésta lo hará saber a los interesados, al siguiente día hábil de haberse vencido el termino 
fijado en el párrafo que antecede, para que se tomen las providencias que procedan.  
 
Si los interesados consideran que los sistemas o instrumentos de registro contable  que presentaron llenan los requerimientos 
que tenga determinados el Consejo Directivo de la Junta, aun cuando no coincidan formalmente con éstos, podrán presentar 
un dictamen técnico, suscrito por un profesionista del ramo con título registrado, así como asistir a una junta de expertos a la 
que comparezcan este último y el personal especializado de la Junta y en la que se levantará un acta en que se asienten las 
conclusiones para el conocimiento y resolución del Consejo Directivo de la Junta.  
 
Artículo 25.- Los patronatos de las Instituciones informarán a la Junta sobre los contratos de arrendamiento que celebren y 
remitirán un duplicado de los mismos,  dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que los celebren, según lo 
dispone el artículo 59 de la Ley. 
 
Asimismo, los patronatos de las Instituciones darán aviso a la Junta, sobre la desocupación de inmuebles que hayan estado 
arrendados, dentro del término de treinta días hábiles a partir de que tal desocupación se consume, de conformidad con el 
citado artículo 59 de la Ley. 
 

CAPÍTULO VII. 
DE LAS OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES PARA OBTENER FONDOS Y   DEL PAGO DE LA CUOTA 

A CARGO DE LAS MISMAS. 
 
Artículo 26.- Las Instituciones realizarán las operaciones que sean lícitas y convenientes para el mejor aprovechamiento y 
conservación de su patrimonio y para el adecuado desarrollo de sus fines asistenciales, en el marco de las disposiciones 
contenidas en los artículos 60 a 69 de la Ley, así como de sus demás preceptos en lo que resulten aplicables a la materia.  
 
Tratándose de Instituciones constituidas como asociaciones, en las que los asociados hayan establecido en los estatutos 
hacerse cargo de su administración o de la vigilancia de esa administración, la Junta podrá limitar su actuación a verificar 
que las actividades de la asociación se mantengan afectas al desarrollo de los actos de asistencia social para los que fueron 
creadas; que sus recursos patrimoniales se aplican a esas actividades; a procurarles el apoyo y la asesoría que estén a su 
alcance; y a dar constancia de tales actividades asistenciales y de la aplicación de sus recursos al desarrollo de éstas, para 
facilitar la obtención de incentivos financieros oficiales o particulares y de estímulos fiscales con arreglos a las leyes 
aplicables. 
 
Artículo 27.- Para la adquisición de valores negociables de renta fija, se estará a lo ordenado en el artículo 64 de la Ley.  
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Artículo 28.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley, los Patronatos presentarán ante la Junta las solicitudes que 
formulen para la aprobación de lo siguiente: 
 
I.- Del importe de los préstamos con garantía hipotecaria que se propongan otorgar, aportando la información y elementos 
que acrediten que se dará observancia a las prevenciones contenidas en el artículo 63 de la Ley, especialmente en materia de 
plazo para el pago, suficiencia, prelación y aseguramiento de las garantías; y 
 
II.- De inversiones que planteen realizar en la construcción de casas, conjuntos habitacionales o condominios, en que se 
deberá prever que la venta de tales inmuebles se lleve a cabo a más tardar en dos años de terminada la obra, informando 
sobre los plazos, garantías y forma de pago programados, para conocimiento y resolución del Presidente de la Junta. 
 
En los casos de peticiones de autorización o acuerdo de la Junta, previstos en las dos fracciones anteriores de este artículo, 
esta resolverá dentro del término de cuarenta días hábiles contados a partir de que se presenten las solicitudes respectivas. Si 
transcurrido el plazo anterior la junta no resuelve el asunto, se estará a lo dispuesto por los artículos 89 y 90 de la Ley de  
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
Artículo 29.- Los Patronatos presentarán a la Junta las solicitudes que deseen someter a la aprobación del Consejo Directivo 
para realizar transferencias de recursos materiales y financieros a otra u otras Instituciones del ramo y los elementos de 
comprobación pertinentes, según lo previsto en el artículo 66 de la Ley. Tales solicitudes sólo podrán formularse en los 
casos en que las Instituciones que planteen transferencias de sus recursos tengan cubierto su presupuesto y se trate de ayudar 
a otras  Instituciones que, de acuerdo con sus estados financieros, se encuentren en situación precaria, lo que deberán 
acreditar a satisfacción del Consejo Directivo. 
 
Artículo 30.- La cuota del seis al millar sobre los ingresos brutos mensuales de las instituciones a que se refieren los 
artículos 85 y 86 de la Ley, se cubrirá a la Junta dentro de los primeros diez días del mes inmediato siguiente a aquel en que 
se obtengan esos ingresos.  
 
La Junta establecerá la forma de pago del seis al millar, la que podrá consistir en el depósito del importe de la cuota en la 
cuenta bancaria a nombre de la Junta que para ello se establezca.     
 

CAPÍTULO VIII 
 DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA. 

 
Artículo 31.- La Junta es un órgano desconcentrado de la Administración Pública del Distrito Federal, con atribuciones de 
orden público consistentes en la vigilancia,  asesoría y la coordinación de las Instituciones de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 71, 72 y demás relativos de la Ley, las cuales realiza a través de los órganos superiores y funcionarios 
previstos en la Ley. Contará además con las unidades administrativas de apoyo técnico-operativo establecidas en este 
Reglamento. 
 
La Junta se coordinará con las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal, de conformidad con lo previsto en el artículo 72, fracción IV, de la Ley, para unificar esfuerzos y hacer más 
eficiente la atención de las necesidades asistenciales existentes, mediante el intercambio de experiencias y la aplicación 
conjunta de recursos humanos, financieros y materiales para acciones coordinadas, en las que la Junta administrará 
directamente los recursos que a ella corresponden, conforme a su presupuesto, dentro de los principios de autonomía técnica 
y operativa que prevé el artículo 70 de la misma Ley. 
 
Artículo 32.- En el marco de la autonomía técnica y operativa que otorga la Ley a la Junta, ésta adoptará de manera directa, 
a través de sus órganos internos y conforme a las atribuciones de los mismos, las determinaciones que le permitan 
desarrollar su cometido en la mejor forma, estableciendo su presupuesto institucional, ejerciendo su gasto y desarrollando 
sus actividades operativas conforme a criterios de eficiencia, eficacia y honradez para una óptima administración de sus 
recursos económicos, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 
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CAPÍTULO IX. 
DEL CONSEJO DIRECTIVO, DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA JUNTA. 

 
Artículo 33.- En términos de lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley, el Consejo Directivo se integra por trece miembros, 
que tendrán voz y voto, y un Secretario, con voz pero sin voto. 
  
Los miembros con voto y voz, son: 
I.-  El Presidente de la Junta de Asistencia Privada; 
II.-  El Titular de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal; 
III.-  El Titular de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal; 
IV.-  El Titular de la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal;  
V.-  El Titular de la Secretaría de Salud del Distrito Federal;  
VI.-  El Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal;  
VII.- A invitación del Consejo Directivo, un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la 

Administración Pública Federal;  
VIII.-  Cinco representantes de las Instituciones; uno por cada uno de los cinco primeros rubros de actividades 

asistenciales preponderantes de las Instituciones, de los seis  aprobados por el Consejo Directivo; los cuales serán 
electos en la forma prevista en el artículo 77 de la Ley; y 

IX.- Un representante más de las Instituciones, que se integrará cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
la Administración Pública Federal acepte la invitación para nombrar a un representante que se integre al Consejo 
Directivo. Este representante de las Instituciones será el correspondiente al sexto de los rubros de actividades 
asistenciales preponderantes de las Instituciones, aprobados por el Consejo Directivo y será electo en la forma 
prevista en el artículo 77 de la Ley. 

 
Fungirá como Secretario del Consejo Directivo quien ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo de la Junta. 
 
Por conducto del Presidente, se invitará a las sesiones del Consejo Directivo a un representante de la Contraloría General 
del Distrito Federal, a fin de que participe con voz, pero sin voto.  
 
Cada  miembro titular designará un suplente. El Presidente y los miembros del Consejo Directivo titulares de dependencias 
de las Administraciones Públicas del Distrito Federal y de la Federación, designarán a sus suplentes por escrito en la 
primera sesión del Consejo de cada año. En tanto la designación de los suplentes no fuere modificada seguirán teniendo tal 
carácter los designados previamente. 
 
En el caso de los suplentes de los miembros del Consejo Directivo, que representan a los seis diversos rubros de 
Instituciones, los suplentes serán electos conforme a las reglas que para ese fin haya aprobado el Consejo Directivo.    
 
Artículo 34.- El Consejo Directivo celebrará sesiones ordinarias, por lo menos una vez al mes en la sala de sesiones 
designada al efecto en el domicilio de la Junta, para lo cual, en la última sesión ordinaria o en la primera, de cada año, 
aprobará el calendario de sesiones ordinarias que se celebrarán durante el siguiente periodo anual. Dicho calendario podrá 
ser modificado si así lo aprobare la mayoría de sus miembros. 
 
El Consejo Directivo celebrará sesiones extraordinarias, cuando lo solicite el Presidente o tres de los miembros del propio 
Consejo Directivo. 
 
Las sesiones del Consejo Directivo estarán presididas por el Presidente. Si se produjere la ausencia del titular de la 
Presidencia de la Junta en una sesión, será suplido por el titular de la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
El Secretario Ejecutivo convocará a los miembros del Consejo a la celebración de las sesiones ordinarias o extraordinarias 
aprobadas, con una anticipación de cinco días hábiles, haciéndoles llegar el proyecto del orden del día que se proponga 
desahogar, así como la documentación que constituya los antecedentes de los puntos a tratar. También les hará llegar en la 
misma oportunidad, para el caso de que no se integre el quórum legal para sesionar, una segunda convocatoria, que señalará 
como hora de inicio de la sesión, una que corresponda cuando menos a sesenta minutos posteriores a la hora de inicio 
indicada en la primera convocatoria.  
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Para que sesione válidamente el Consejo Directivo en primera convocatoria, se requiere la asistencia de la mitad más uno de 
sus miembros con voto. De operar una segunda convocatoria, la sesión se llevará a cabo validamente con los miembros 
asistentes.  
 
El Secretario del Consejo Directivo pasará lista de asistencia antes del inicio de cada sesión y comunicará el resultado al 
Presidente, a fin de que, si hubiere quórum, éste declare válidamente instalado al Consejo Directivo y proceda a someter el 
orden del día a la votación de los presentes con derecho a voto y a iniciar su desahogo. 
 
Las decisiones del Consejo Directivo se tomarán por  mayoría de votos de los miembros presentes, salvo cuando la Ley 
exija una mayoría calificada.. En los casos en que la Ley establezca que las resoluciones del Consejo Directivo se deban 
aprobar por mayoría de votos calificada, sin señalar el número de tales votos, se requerirá del voto aprobatorio mayoritario 
de cuando menos siete de sus miembros en primera convocatoria, o de cinco en caso de una segunda 
 
En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad 
 
En los casos en que en una sesión se traten asuntos relacionados concretamente con  alguna Institución de la cual, algún 
integrante del Consejo Directivo fuere  miembro de su Patronato o empleado de ella, dicho integrante abandonará la sesión 
durante el tratamiento del punto del orden del día en que esté involucrada la institución y se abstendrán de opinar o votar en 
torno al mismo.   
 
De cada sesión el Secretario del Consejo Directivo levantará un acta; pudiendo además hacer un resumen de los asuntos 
tratados, seguido de los acuerdos del Consejo sobre cada uno de ellos. Las actas serán leídas al inicio de la siguiente sesión, 
para su aprobación o, en su caso, para la formulación de observaciones. Los acuerdos llevarán un número progresivo, para 
facilitar su consulta e informar al Consejo Directivo sobre el grado de cumplimiento que tengan. 
 
 
Artículo   35.-  El Consejo Directivo ajustará su actuación a las atribuciones que le otorga la Ley y a las Reglas de 
Operación Interna que al efecto apruebe en términos la fracción III del artículo 81 de la misma.  
 
Artículo 36.- El Consejo Directivo de la Junta podrá delegar en el Presidente, el Secretario Ejecutivo o los titulares de las 
unidades administrativas de apoyo técnico-operativo de la Junta previstos en este Reglamento, las facultades que le otorga 
la Ley, salvo las que sean consideradas expresamente como indelegables en este artículo. Dicha facultad se ejercerá 
mediante acuerdo expreso tomado por la mayoría de sus miembro, mismo que se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.  
 
Son indelegables las siguientes facultades del Consejo Directivo:  
 
a) las  previstas en los artículos 8º,  9º y 29 de la Ley, cuando el valor del patrimonio de la Institución de que se trate, 

sobrepase el límite que establezca el propio Consejo Directivo.  
b) Las derivadas de la fracción II del artículo 42 de la Ley; 
c) La prevista en el tercer párrafo del artículo 66 de la Ley,  
d) Las dispuestas en las fracciones I a IV, VII a X, XII, XIV, XV, XVI, XVII,   

XVIII, del artículo 81,  
e) Las previstas en el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley. 
 
La autorización de estatutos y las reformas a éstos, sólo será indelegable en los casos en que el valor del patrimonio de la 
Institución de que se trate sobrepase el límite que establezca el Consejo Directivo. 
 
 La de aprobación del informe de labores que deba ser presentado por las Instituciones, sólo será indelegable en los casos en 
que el valor del patrimonio de las mismas sea superior al límite que establezca el Consejo Directivo. 
  
El Consejo Directivo podrá ejercer directamente las facultades delegadas cuando lo estime pertinente; así como revocar la 
delegación siguiendo el mismo procedimiento establecido en este artículo para delegarlas. 
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El Presidente, el Secretario Ejecutivo o los titulares de las unidades administrativas de apoyo técnico-operativo de la Junta 
darán cuenta mensualmente al Consejo Directivo del Ejercicio de las facultades que les fueron delegadas, por conducto del 
Secretario Ejecutivo. 
 
Artículo 37.- En el ejercicio de las atribuciones legales del Consejo Directivo y para la emisión de sus Reglas de Operación 
Interna; se atenderá  lo siguiente:  
  
I.-  Para la aprobación anual del programa general de trabajo y del presupuesto de la Junta a partir del proyecto 

presentado por su Presidente, analizará los anteproyectos formulados coordinadamente por las unidades 
administrativas de apoyo técnico-operativo de la Junta;  

 
II.- Al conocer las peticiones y causas de extinción de Instituciones y resolver sobre tal extinción en los supuestos 

previstos en el artículo 30 de la Ley, tomará las siguientes disposiciones: 
 

a) Acordará, si fuere el caso, cuáles actividades de asistencia privada deba seguir practicando la Institución a través 
de sus liquidadores y las medidas que convenga adoptar en relación con los intereses de quienes hayan sido los 
beneficiarios asistenciales de la Institución; 
 
b) Concluido el proceso de liquidación, mandará cancelar el registro de la Institución extinta en el Registro de 
Instituciones de la Junta; 

 
III.-  Al conocer y aprobar los programas anuales de trabajo, así como los correspondientes presupuestos anuales de 

ingresos, egresos e inversiones en activos fijos, que remitan los patronatos de las Instituciones, o bien las 
propuestas para su modificación; observará al los siguientes criterios generales:  
 

a) en materia de racionalización y reducción de gastos de administración, vigilará que éstos no  rebasen el 25% del 
costo presupuestal de los servicios asistenciales de la Institución; y,  
 

b) Cuidará que los programas de trabajo y las operaciones previstas para el ejercicio anual, sean congruentes con los 
fines asistenciales estatutarios, procurando en lo posible la ampliación del alcance cuantitativo y cualitativo de los 
mismos;  
 

c) Asimismo, podrá formular observaciones de necesario cumplimiento previo a la  aprobación de los presupuestos y 
programas,  respecto de los rubros que  considere procedente. Para ello, las unidades administrativas de apoyo 
técnico-operativo de la Junta que sean competentes según el presente reglamento y los manuales respectivos, 
realizarán a las Instituciones las observaciones preliminares  procedentes, para la aclaración o integración adecuada 
de los programas y presupuestos por parte de estas dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 
comunicación de dichas observaciones preliminares; 
 
El Consejo Directivo examinará, en la sesión subsecuente a la formulación de sus observaciones, si se les dio 
cumplimiento y los casos en que los patronatos de las Instituciones no las hayan atendido, previo a la aprobación o 
desaprobación; 

 
IV.-  Al emitir  lineamientos sobre amortizaciones para el pago de los préstamos que otorguen las Instituciones 

conforme a lo dispuesto en la Ley, establecerá el  principio de que los intereses que se estipulen se causen sobre los 
saldos insolutos del capital adeudado y  que los pagos se apliquen en primer término a cubrir los intereses y demás 
accesorios devengados; 

 
V.- Acordará la imposición por parte del Presidente de la Junta, de las sanciones que la Ley establece; determinando la 

o las sanciones que proceda aplicar tomando en cuenta la gravedad de la infracción, las circunstancias particulares 
del caso y, si la hubiere, la reincidencia, debiéndose observar para la aplicación de las mismas las disposiciones de 
la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 
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VI.-  Al establecer el Registro de las instituciones previsto en la Ley ordenará la publicación, en la página electrónica de 

la Junta, del directorio de las mismas y de  su actualización, previniendo que las Instituciones que lo soliciten 
puedan obtener un ejemplar impreso de ese directorio; 

 
VII.-  Al resolver sobre la conveniencia de la enajenación o gravamen de bienes de una testamentaría en que tengan 

interés una o varias Instituciones, solicitada por el albacea o ejecutor testamentario, podrá tomar en cuenta los 
dictámenes debidamente fundados que hubieren preparado las Direcciones de Evaluación Asistencial, de 
Evaluación Financiera y Jurídica, para emitir la autorización respectiva. De la autorización o de la negativa, dará 
conocimiento el Presidente a las Direcciones de Evaluación Asistencial, de Evaluación Financiera y Jurídica, 
mandando que esta última notifique a los interesados; y  

 
VIII.- Al aprobar las reglas de operación del fondo de ayuda extraordinaria para Instituciones, que prevé el artículo 86 de la 

Ley, podrá establecer los márgenes en que tal ayuda se podrá gestionar directamente ante el Presidente de la Junta 
y ser otorgada excepcionalmente por éste. 

 
 
Artículo 38.- El Presidente tendrá las atribuciones que le asignan el artículo 82 y los demás aplicables de la Ley. Asimismo 
ejercerá las atribuciones que de acuerdo con la ley corresponden a la Junta y que no estén atribuidas expresamente al 
Consejo Directivo o al Secretario Ejecutivo. 
 
En el ejercicio de sus atribuciones el Presidente atenderá a lo siguiente: 
 
I.-  En los casos en que el Consejo Directivo le instruya la imposición a los miembros de los patronatos; de las 

sanciones previstas en los artículos 103 y 104 de la Ley; instruirá a la Dirección Jurídica para que lleve a cabo la 
tramitación del procedimiento respectivo, observando las disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal; 

 
II.-  Al presentar a la aprobación del Consejo Directivo, el programa general de trabajo y el presupuesto anual de la 

Junta, tomará en consideración los anteproyectos formulados coordinadamente por las Direcciones de Evaluación 
Asistencial, de  Evaluación Financiera; Jurídica; de Administración; y de Tecnología de Información y 
Comunicación; 

 
III.-  Facilitará a las Instituciones el conocimiento de su informe anual al Consejo Directivo sobre las actividades de la 

Junta, publicando un resumen del mismo a través de la página de internet de la Junta; 
 
IV.-  Para el conocimiento de los informes anuales de actividades de las Instituciones, así como de los informes sobre las 

actividades de los liquidadores de Instituciones cuya extinción se haya acordado por el Consejo Directivo, instruirá 
a las Direcciones de la Junta que examinen tales informes que le hagan entrega de los datos correspondientes según 
su esfera de competencia, de lo cual dará cuenta al Consejo Directivo; 

 
V.-  Examinará y resolverá las peticiones de autorización formuladas a la Junta por los patronatos de las Instituciones, 

en los casos en que se pretenda enajenar valores negociables de renta fija en un precio inferior al de su adquisición 
por las mismas,  o  que formen parte del fondo patrimonial previsto en los estatutos de la Institución, con base en el 
dictamen e informe que sobre el particular haya preparado la Dirección de Evaluación Financiera de la Junta; 

 
VI.-  Dará aviso al titular de la Secretaría, directamente o por conducto del Secretario Ejecutivo, cuando haya de 

ausentarse, expresando el término en que permanecerá ausente a fin de ser suplido por aquél en el ejercicio de sus 
funciones según lo previsto en el artículo 74 de la Ley. Al ejercer dicha suplencia el titular de la Secretaría podrá 
delegar sus funciones operativas en los funcionarios de la Junta que estime pertinentes de conformidad con lo 
dispuesto por el último párrafo del artículo citado.  
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VII.-  Podrá expedir copias certificadas de los documentos que obran en los archivo de la Junta; en concordancia con lo 

dispuesto por el artículo 196 fracción XI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Artículo 39.- El Presidente podrá delegar; con autorización del Consejo Directivo, el ejercicio de las atribuciones que le 
otorga la ley en el Secretario Ejecutivo o en los titulares de las unidades administrativas de apoyo técnico-operativo de la 
Junta,  salvo en los casos en que el Consejo Directivo determine que no son delegables. 
 
Dicha delegación se ejercerá mediante acuerdo expreso tomado por la mayoría de los miembros del Consejo Directivo; 
previa solicitud del Presidente. El acuerdo en que se autorice la delegación de facultades se publicará en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal.  
 
El Presidente podrá ejercer directamente las facultades delegadas cuando lo estime pertinente; así como revocar la 
delegación siguiendo el mismo procedimiento establecido en este artículo para delegarlas. 
 
El Secretario Ejecutivo o los titulares de las unidades administrativas de apoyo técnico-operativo darán cuenta 
mensualmente al Presidente del ejercicio las facultades que les fueron delegadas. 
 
Artículo 40.- El Secretario Ejecutivo de la Junta tendrá las atribuciones que le asignan los artículos 74, último párrafo, 83 y 
demás relativos de la Ley.  
 
En el ejercicio de sus atribuciones el Secretario Ejecutivo atenderá a lo siguiente: 
 
I.-  Asistirá con voz pero sin voto, a las sesiones del Consejo Directivo, actuando como Secretario del mismo; 
 
II.-  Elaborará y someterá a consideración del Presidente, el proyecto del orden del día y preparará las sesiones del 

Consejo Directivo; 
 
III.-  Notificará a los miembros del Consejo Directivo, por instrucción del Presidente, las convocatorias a sesiones 

mensuales ordinarias del mismo, con una anticipación de cuando menos cinco días hábiles, o a sesiones 
extraordinarias cuya celebración soliciten el Presidente de la Junta o tres de los miembros del mismo Consejo, con 
una anticipación de cuando menos dos días hábiles. A las convocatorias respectivas anexará una carpeta 
informativa que contenga el proyecto del orden del día de la sesión y la documentación que constituya los 
antecedentes de los asuntos a tratar; 

 
IV.-  Verificará la existencia del quórum legal suficiente para que el Consejo Directivo pueda sesionar válidamente; 
 
V.-  Levantará las actas de cada sesión del Consejo Directivo, ordinarias o extraordinarias, para su examen por parte de 

éste, y llevará a cabo su guarda en forma sistemática, una vez aprobadas por el mismo Consejo.  Asimismo, 
preparará un resumen de los asuntos referidos en el acta, como antecedente de los puntos de acuerdo tomados en 
cada sesión;  

 
Hará llegar los proyectos de actas y, en su caso, los resúmenes de ellas, a los miembros del Consejo Directivo al 
enviarles la convocatoria y la carpeta informativa de los asuntos a tratar en la sesión siguiente; y 

 
VI.-  Certificará los actos que se ejecuten por lo órganos directivos de la  Junta dentro del ámbito material de aplicación 

de la Ley. 
 
Artículo 41.- El Secretario Ejecutivo podrá ser suplido, en los casos de ausencia temporal, por los titulares de las unidades 
administrativas de apoyo técnico-operativo de la Junta; atendiendo a las reglas de suplencia establecidas en el artículo 25 
del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 
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CAPÍTULO X. 
DE  LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO-OPERATIVO DE LA JUNTA. 

 
Artículo 42.- La Junta contará con las siguientes unidades administrativas de apoyo técnico-operativo: 
 
I.-  Dirección de Evaluación Asistencial; 
II.- Dirección de Evaluación Financiera; 
III.- Dirección Jurídica; 
IV.-  Dirección de Tecnología de Información y Comunicación; y 
V. Dirección de Administración. 
 
Dichas unidades administrativas de apoyo técnico-operativo tendrán las atribuciones que les otorga el presente Reglamento 
y los Manuales Administrativos correspondientes. 
 
Artículo 43.- Las unidades administrativas de apoyo técnico operativo tendrán las  atribuciones generales siguientes: 
 
I.- Ejecutar en la esfera de sus atribuciones los acuerdos del Consejo Directivo que les den a conocer el Presidente o el 

Secretario Ejecutivo, así como las instrucciones que dicten estos últimos; 
 
II.-  Elaborar los proyectos de manuales de organización, de procedimientos y de servicios que preste la Dirección a su 

cargo, poniendo su texto en conocimiento de la Dirección Administrativa, para su integración a los proyectos de 
Manuales Generales de Organización, de Procedimientos y de Servicios de la Junta, en  observancia de la 
normativa aplicable a la Administración Pública del Distrito Federal y para el conocimiento del Presidente y del 
Consejo Directivo de la Junta y su eventual aprobación por parte de este último; 

 
III.-  Emitir los dictámenes, informes y opiniones que les corresponda en el ejercicio de sus atribuciones; 
  
IV.- Solicitar; dentro de la esfera de sus atribuciones, a las instituciones y sus Patronatos,  la información y documentos 

que dichas instituciones deban rendir a la Junta, conforme a las disposiciones legales aplicables;  y 
 
V.- Suscribir mediante firma autógrafa o electrónica de sus titulares, los documentos que emitan de conformidad a las 

atribuciones que le son conferidas en el presente Reglamento. 
 
Artículo 44.- Al frente de cada unidad administrativa de apoyo técnico-operativo  habrá un Director, quien se auxiliará de 
los servidores públicos que integren la estructura orgánica de la Junta, aprobada por el Consejo Directivo en términos de lo 
dispuesto por el artículo 81 fracción XV de la Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
El titular de cada una de dichas unidades administrativas de apoyo; podrá ser suplido, en sus ausencias temporales, por el 
servidor público del nivel inmediato inferior de la Dirección de que se trate, atendiendo a las reglas de suplencia previstas 
en el artículo 25 del Reglamento Interior de la Administración  Pública del Distrito Federal. 
 
Artículo 45.- La Dirección de Evaluación Asistencial cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I.-  Elaborar el proyecto de políticas generales en materia de asistencia privada y sus prioridades, procurando 

sistematizar los modelos de atención que brinda la asistencia privada y los campos en que convenga se amplíe, para 
conocimiento del Presidente y del Consejo Directivo de la Junta y su eventual aprobación por parte de este último; 

 
II.-  Proporcionar por escrito a los interesados que lo soliciten, conjuntamente con las Direcciones Jurídica y de 

Evaluación Financiera, la asesoría pertinente para la formulación del proyecto de estatutos de la Institución que se 
propongan constituir y cuyo objeto asistencial manifiesten; así como al albacea o ejecutor testamentario, en su 
caso. Para ello podrá requerir a los solicitantes la o las aclaraciones que convengan, a propósito de dicho objeto 
asistencial, procurando orientarlos por escrito o verbalmente en las oficinas de la misma Junta; 
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III.-  Participar con las Direcciones Jurídica y de Evaluación Financiera, en el examen de  las solicitudes para la 

aprobación de la constitución, reformas estatutarias, emisión de nuevos estatutos, transformación o fusión, de las 
Instituciones, emitiendo la opinión que corresponda sobre los documentos respectivos y los fines asistenciales que 
se persigan, así como determinar el área asistencial en la que será clasificada la institución, para conocimiento del 
Consejo Directivo. En especial, examinar que los proyectos de estatutos que presenten los interesados, según el 
caso, se ajusten en la esfera asistencial, a lo prevenido en los artículos 8º, 9º, 16, 29, 39 y demás aplicables de la 
Ley; y comunicar a los peticionarios dentro del término de cuarenta días hábiles, las observaciones que tuviere en 
materia asistencial, así como el área asistencial en la que será clasificada la institución; 

 
IV.-  Establecer, en coordinación con la Dirección de Evaluación Financiera, los términos y formalidades que las 

Instituciones deban atender para la formulación o modificación de sus programas de trabajo y presupuesto; 
 
V.-  Recibir y examinar los programas de trabajo que, conjuntamente con sus presupuestos anuales, remitan a más 

tardar el día primero de diciembre de cada año, los patronatos de las instituciones, cuidando que los programas de 
trabajo y las actividades previstas para el ejercicio anual, se ajusten a los fines asistenciales estatutarios de la 
Institución. 

 
En los casos en que los patronatos de las Instituciones no presenten los programas de trabajo y presupuestos a que 
se refiere esta fracción, dentro de los plazos previstos en la Ley  y este Reglamento, las Direcciones de Evaluación 
Asistencial y Financiera en forma conjunta requerirán a las Instituciones omisas a fin de que los presenten, sin 
perjuicio de que lo den a conocer al Presidente y a la Dirección Jurídica, para que se lleven a cabo los 
procedimientos que corresponda conforme a la Ley y la aplicación, en su caso, de las sanciones administrativas; 

 
VI.-  Una vez recibidos los programas de trabajo a que se refiere la fracción inmediata anterior de este artículo, formular 

a los patronatos de las Instituciones, en coordinación con la Dirección de Evaluación Financiera a cuyo cargo está 
el correlativo examen de los presupuestos, las observaciones  que correspondan a dichos programas de trabajo, para  
que se observe la debida congruencia con los fines asistenciales estatutarios, recomendando en cuanto fuere el caso, 
la posible ampliación del alcance cuantitativo y cualitativo de esos fines asistenciales. 

 
Tales observaciones, si las hubiere, quedarán en las oficinas de la Dirección a disposición material de las 
Instituciones interesadas notificando a las mismas Instituciones sobre su formulación, a fin de que procedan a la 
aclaración o integración adecuada de los programas. 

 
Las Instituciones deberán cumplimentar las observaciones dentro de los quince  
días hábiles siguientes a que se les dé a conocer que las mismas están a su disposición, presentando nuevamente sus 
programas ya adecuados; 

 
VII.-  Dar a conocer al Secretario Ejecutivo; y por conducto de este, al Presidente y al Consejo Directivo, la información 

o peticiones que reciba de las instituciones, así como sus opiniones y proyectos de resoluciones de su esfera de 
competencia, que deban conocer dichos órganos superiores. En especial en las siguientes materias: 

 
a) Los informe que procedan, respecto de los resultados de investigaciones sobre las actividades asistenciales de 
una institución, que se hayan realizado por la Dirección, de las que se desprendan uno o varios de los supuestos que 
prevé el artículo 30 de la Ley como causas de extinción de las Instituciones;  

 
b) Su opinión sobre la aplicación de remanentes en especie o en numerario, si los hubiere, una vez concluida la 
liquidación de una Institución, en los casos en que tal aplicación no hubiere sido prevista por el o los fundadores de 
la Institución extinta, previa identificación de la o las Instituciones que tengan un objeto análogo al de la extinta y 
del grado de necesidad de recursos que tengan; 

 
c) Su opinión sobre los programas anuales de trabajo de las Instituciones; 
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d) Su opinión sobre el informe anual de actividades de las Instituciones, con un dictamen sobre el grado de 
cumplimiento de los programas aprobados a las mismas para el ejercicio correspondiente; 

 
e) Su opinión sobre gastos urgentes y necesarios en que hayan incurrido las Instituciones y que registren como 
modificaciones presupuestales; 

 
f) Su opinión sobre las peticiones de las Instituciones, para obtener ayuda extraordinaria con cargo al Fondo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley; y, 

 
g) Los demás asuntos que en la esfera de sus atribuciones requieran del conocimiento del Consejo Directivo de la 
Junta; 

 
VIII.-  Examinar los informes anuales que rindan los patronatos de las Instituciones, sobre las actividades realizadas por 

éstas, dando cuenta sucinta de los mismos al Consejo Directivo y al Presidente con un dictamen sobre el grado de 
cumplimiento de los programas aprobados a las mismas para el ejercicio correspondiente. En los casos en que tales 
informes no sean rendidos por las Instituciones, dar a conocer las omisiones a la Dirección Jurídica para que ésta 
lleve a cabo los procedimientos que correspondan conforme a la Ley  y para que en su caso tramite la aplicación o 
directamente aplique, si procedieren, las medidas administrativas pertinentes;   

 
IX.-  Verificar y constatar, en coordinación con las Direcciones de Evaluación Financiera y Jurídica, la existencia de alguno 

o varios de los supuestos que prevé el artículo 30 de la Ley como causa de extinción de las Instituciones; que los 
datos e informes relativos a tales investigaciones en sus aspectos asistenciales, sean los necesarios y suficientes 
para producir formalmente la extinción, así como que se encuentren debidamente expuestos para el conocimiento 
del Consejo Directivo; 

 
X.-  Coordinarse con las Direcciones Jurídica y de Evaluación Financiera, para la preparación del proyecto de acuerdo 

por el cual el Consejo Directivo resuelva la extinción y liquidación de una Institución; 
 
XI.-  En los casos en que hubiere remanentes, en especie o efectivo, una vez concluida la liquidación de una Institución, 

identificar qué Institución o Instituciones tengan un objeto análogo al de la extinta, proporcionando esa 
información a la Dirección de Evaluación Financiera, así como darlo a conocer al Secretario Ejecutivo, para los 
fines que se señalan en la fracción VII, inciso b) de este artículo; 

 
XII.-  Emitir opinión sobre la pertinencia de autorización de  donativos onerosos o sujetos a condición, cuya aprobación 

soliciten los patronatos de las Instituciones; 
 
XIII.-  En coordinación con la Dirección de Evaluación Financiera, vigilar que las Instituciones mantengan sólo los bienes 

que se destinen al objeto de éstas, así como que con las enajenaciones que hagan de los bienes que excedan de ese 
objeto, no sufra disminución su patrimonio; 

 
XIV.-  Desarrollar servicios de capacitación, que favorezcan la profesionalización de las actividades de la Instituciones, 

así como asesorar a dichas Instituciones en materia asistencial; así como captar servicios de apoyo a dichas 
Instituciones, a cargo de prestadores de servicio social; 

 
XV.-  Vigilar que las Instituciones cumplan, en la esfera asistencial, con lo establecido en la Ley, en el presente 

Reglamento, en sus estatutos y en las demás disposiciones normativas aplicables;  
 
XVI.-  Coordinarse en lo conducente con las Direcciones de Evaluación Financiera y Jurídica, para la práctica de visitas 

de inspección a las Instituciones, que ordene el Presidente de la Junta o cuya realización decida el Consejo 
Directivo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. Debiendo verificar particularmente que se 
cumpla con las normas técnicas y oficiales mexicanas emitidas por el Sector Salud, para la prestación de servicios 
asistenciales, así como elaborar los informes correspondientes sobre los resultados, para conocimiento de los 
mencionados órganos directivos; 
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XVII.- Mantener contacto y coordinación con las unidades administrativas de otras dependencias, órganos desconcentrados 

y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal que tengan a su cargo programas y servicios de 
asistencia social, con el fin de unificar esfuerzos en la esfera asistencial y hacer más eficiente la atención de las 
necesidades asistenciales existentes; y 

 
XVIII.- Las demás que le asignen el presente Reglamento, los Manuales Administrativos, el Consejo Directivo y el 

Presidente de la Junta. 
 
Artículo 46.- La Dirección de Evaluación Financiera tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.-  Participar con las Direcciones Jurídica y de Evaluación Asistencia, en el examen de las solicitudes para la 

aprobación de la constitución, reformas estatutarias, emisión de nuevos estatutos y fusión de las Instituciones o 
para la transformación a institución de asistencia privada de una persona moral que tuviere otra naturaleza jurídica; 
dictaminando según corresponda la viabilidad financiera de dichos supuestos, para conocimiento del Consejo 
Directivo. Así como comunicar a los peticionarios sus observaciones, si las hubiere, dentro del término de cuarenta 
días hábiles; 

 
II.-  Proporcionar a los interesados que lo soliciten, conjuntamente con las Direcciones Jurídica y de Evaluación 

Asistencial, la asesoría pertinente para la formulación del proyecto de estatutos de las Instituciones que se 
propongan constituir, así como al albacea o ejecutor testamentario, en su caso. Para ello podrá requerir a los 
solicitantes las aclaraciones que convengan, procurando orientarlos por escrito o verbalmente en las oficinas de la 
misma Junta; 

 
III.-  Facilitar a las Instituciones la información que soliciten a la Junta para dar cumplimiento a la obligación que les 

impone la Ley de llevar su contabilidad en los libros o mediante los sistemas y métodos de contabilidad que tenga 
determinados el Consejo Directivo. La que deberá proporcionárles en las oficinas de la propia Dirección, dentro del 
término de quince días hábiles a partir de la presentación de la solicitud; 

 
IV.-  Recibir de las Instituciones que se constituyan, para su examen y registro, los libros o los manuales o elementos 

que describan los sistemas y métodos de contabilidad que vayan a emplear y verificar que los mismos se ajusten a 
las determinaciones que sobre el particular tenga adoptadas el Consejo Directivo, así como que su presentación se 
realice dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la fecha de protocolización de sus estatutos; 

 
V.-  En los casos en que los registros de contabilidad se inscriban en libros, recibir de las Instituciones para su examen 

los libros terminados o concluidos, dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la 
última operación registrada. Así  como recibir los nuevos libros, para su validación; 

 
VI.-  Inscribir en el registro que llevará para ese fin, los libros, manuales o elementos descriptivos y explicativos de los 

sistemas y métodos de contabilidad presentados por las instituciones, así como los datos y elementos que los 
identifiquen, conservando si fuere conveniente copia de los manuales o documentos correspondientes. Dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a la presentación, examinará si los instrumentos mencionados se ajustan a los que 
tenga determinados para su especie el Consejo Directivo y, si así fuere, al devolver a los interesados los libros o 
instrumentos de registro contable de que se trate, les extenderá la constancia de registro de los mismos; 

 
En caso de que los libros o instrumentos de contabilidad presentados por las Instituciones no correspondan a los 
que tenga establecidos el Consejo Directivo, lo hará saber a los interesados a partir del siguiente día hábil de 
haberse vencido el termino fijado en el párrafo que antecede, para que se tomen las providencias que procedan;  

 
VII.-  Recibir de las Instituciones que consideren que los sistemas o instrumentos de registro contable que presentaron 

llenan los requerimientos determinados por el Consejo Directivo, aun cuando no coincidan formalmente con éstos, 
el dictamen técnico suscrito por un profesionista con título registrado, a que se refiere el artículo 24 de este 
Reglamento, así como citar a los interesados a una junta de expertos a la que asistan dicho profesionista y el  
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personal especializado de la misma Dirección, en la que se levantará un acta en que se asienten las conclusiones 
para el conocimiento y resolución del Consejo Directivo sobre la pertinencia de dichos sistemas e instrumentos de 
registro contable;  

 
VIII.-  Establecer los términos y formalidades que las Instituciones deban atender para la formulación o modificación de 

sus presupuestos anuales de ingresos, egresos e inversiones en activos fijos; 
 
IX.-  Recibir y examinar los presupuestos anuales que remitan los patronatos de las Instituciones a más tardar el día 

primero de diciembre de cada año, cuidando que en los presupuestos se observe la limitación legal consistente en 
que los gastos de administración no rebasen el 25% del costo presupuestal de los servicios asistenciales de la 
Institución. 

 
En los casos en que los Patronatos de las Instituciones no presenten los  presupuestos a que se refiere esta fracción 
dentro de los plazos previstos en este Reglamento, lo dará a conocer al Presidente y a la Dirección Jurídica, para 
que se requiera a las Instituciones omisas a fin de que los presenten, o bien para que lleven a cabo los 
procedimientos que corresponda conforme a la Ley y la aplicación  de las  sanciones administrativas que 
correspondan; 

 
X.-  Una vez recibidos los presupuestos a que se refiere la fracción inmediata anterior de este artículo, formular a los 

patronatos de las Instituciones, en coordinación con la Dirección de Evaluación Asistencial, las observaciones que 
correspondan a dichos presupuestos. Dichas observaciones quedarán en las oficinas de la Dirección a disposición 
de las Instituciones interesadas, para la aclaración o integración adecuada de los presupuestos. Las Instituciones 
deberán cumplimentar las observaciones realizadas dentro de los quince días hábiles siguientes a que las mismas 
les sean notificadas, presentando nuevamente sus presupuestos ya adecuados, a fin de que el Consejo Directivo los 
conozca para fines de aprobación; 

 
XI.-  Elaborar en coordinación con la Dirección de Evaluación Asistencial el proyecto de resolución del Consejo 

Directivo sobre los programas de trabajo y presupuestos anuales que presenten las Instituciones, en lo relativo a su 
consistencia financiera; 

 
Para lo anterior, la Dirección elaborará los criterios generales de evaluación de presupuestos, a fin de que se 
integren a los manuales de procedimientos correspondientes; 

 
XII.-  Practicar la revisión de los estados financieros de las Instituciones, realizando, cuando lo ordene el Consejo 

Directivo las verificaciones de esos estados y de la contabilidad de las Instituciones; 
 
XIII.- Revisar los registros contables de cuentas incobrables a favor de las Instituciones y las propuestas de condonación 

de adeudos que presenten los patronatos de las mismas, informando a la Dirección Jurídica para que dictamine 
sobre su procedencia así como señalar las circunstancias que deban satisfacerse para justificar la irrecuperabilidad o 
la conveniencia de la condonación;  

 
XIV.-  Recibir de los Patronatos de las Instituciones las peticiones de autorización de  donativos onerosos o sujetos a 

condición, así como evaluarlas tomando en cuenta la opinión de la Dirección de Evaluación Asistencial, para 
someterlas a la consideración del Consejo Directivo y, en su oportunidad, comunicar a la Institución interesada la 
aprobación que en su caso realice dicho Consejo, a fin de que la misma lo haga del conocimiento del donante para 
el perfeccionamiento de tales donaciones; 

 
XV.-  En coordinación con la Dirección de Evaluación Asistencial, formular el  proyecto de resolución fundada y 

motivada sobre las peticiones que formulen los patronatos de las Instituciones para la aprobación de gastos 
extraordinarios no previstos en el presupuesto, con excepción de los que sean urgentes y necesarios;  

 
XVI.-  Preparar, en coordinación con la Dirección Jurídica; para someterlas a consideración  del Consejo Directivo, los 

proyectos de reglas para la celebración de actos de colectas, rifas, tómbolas, loterías, festivales y espectáculos o 
diversiones, que lleven a cabo Instituciones, como lo previenen los artículos 67, 68 y 69 de la Ley,  en las cuales 
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 se regulen los medios para que las personas que practiquen las colectas acrediten su calidad para ello, las medidas 
de seguridad para el manejo del dinero o bienes recaudados, la expedición de boletos y la vigilancia y supervisión 
que deberá ejercer el personal competente de la Junta, cuidando que los productos de esos actos se destinen a la 
Institución cuyo Patronato los haya organizado; 

 
XVII.- Examinar en coordinación con las Direcciones Jurídica y de Evaluación Asistencial, las peticiones de las 

Instituciones para la aprobación previa de la realización de actos conforme a lo previsto en el artículo 45, 
fracciones VIII, IX y X de la Ley y preparar el proyecto de resolución respectiva para conocimiento del Presidente.  

 
XVIII.- Preparar para la consideración del Consejo Directivo, el proyecto de lineamientos relativos al sistema de 

amortizaciones para el pago de los préstamos que otorguen las Instituciones, conforme lo dispone el artículo 63, 
último párrafo, de la Ley; 

 
XIX.-  Recibir las solicitudes que formulen los patronatos de las Instituciones para  la aprobación del Consejo Directivo, 

de las inversiones o gastos extraordinarios no previstos en los presupuestos de las mismas y formular proyectos de 
resolución fundados y motivados para el conocimiento de dicho Consejo;  

 
XX.-  Recibir de las Instituciones, las relaciones de contratos de arrendamiento de inmuebles que celebren y los avisos de 

desocupación de inmuebles que hayan estado arrendados, a que se refiere el artículo 59 de la Ley, así como los 
duplicados de los ejemplares de contratos de arrendamiento, dando aviso al Presidente y a la Dirección de 
Evaluación Asistencial; 

 
XXI.-  Recibir y examinar los avisos que den los Patronatos de las Instituciones, acerca de sus inversiones en valores 

negociables de renta fija, con los elementos de información que previene el artículo 64 de la Ley, así como las 
peticiones de autorización de la Junta, en los casos en que se pretendan enajenar valores de esa especie en un precio 
inferior al de su adquisición,  o en que formen parte del fondo patrimonial previsto en los estatutos de la 
Institución, preparando un resumen informativo, para el conocimiento y eventual autorización  del Presidente; 

 
XXII.-  Recibir de los Patronatos de las Instituciones las solicitudes de acuerdo de la Junta, acerca de las inversiones que 

planteen realizar en la construcción de casas, conjuntos habitacionales o condominios a que se refiere el artículo 65 
de la Ley, formulando un dictamen sobre los plazos, garantías y forma de pago programados, coordinándose con la 
Dirección de Evaluación Asistencial, a fin de que ésta emita su opinión sobre el destino asistencial de los frutos que 
se hayan de obtener, para conocimiento y resolución del Presidente; 

 
XXIII.-  Participar en coordinación con la Dirección de Evaluación Asistencial, en el examen y dictamen de las solicitudes 

que formulen los Patronatos de las Instituciones, para la aprobación del Consejo Directivo de las transferencias de 
recursos materiales y financieros a otra u otras Instituciones del ramo a que se refiere el artículo 66 de la Ley; 

 
XXIV.-  Participar en representación de la Junta en el acto de entrega de los bienes afectados testamentariamente a la 

asistencia privada en general o a una o varias Instituciones específicas, en coordinación con la Dirección Jurídica; 
 
XXV.- Preparar, en coordinación con las Direcciones de Evaluación Asistencial y Jurídica, para conocimiento del 

Presidente, una opinión razonada sobre la conveniencia de autorizar la imposición de gravámenes o la enajenación 
de bienes de una testamentaría en que tuvieren interés Instituciones, para lo cual la Junta hubiere recibido solicitud 
de autorización que formulen el albacea o ejecutor testamentario; 

 
XXVI.-  Recibir y examinar coordinadamente con la Dirección de Evaluación Asistencial, los informes eventuales o 

periódicos que rindan las Instituciones, en especial los relativos a las donaciones que hubieren percibido y los que 
se refieran a gastos extraordinarios en que hayan incurrido, para conocimiento del Consejo Directivo; 
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XXVII.- Opinar; para conocimiento del Consejo Directivo; sobre las peticiones de extinción de Instituciones, en cuanto a la 

procedencia de tal extinción por la presencia de una imposibilidad material para que se cumplan las actividades 
asistenciales  de la Institución, según lo prevé la fracción I del artículo 30 de la Ley,; 

  
XXVIII.-. En los casos de extinción de Instituciones, dar seguimiento, en coordinación con la Dirección Jurídica, a los 

procedimientos de liquidación. Para ello, la Dirección recabará de los liquidadores informes de avance de las 
operaciones y procedimientos a su cargo, cuando menos cada mes; asimismo preparará y presentará al Presidente 
una relación mensual de los informes sobre las actividades de los liquidadores de Instituciones cuya extinción se 
haya acordado por el Consejo Directivo, así como  sus antecedentes en los casos en que dicha Presidencia lo estime 
conveniente. En los casos en que hubiere remanentes una vez concluida la liquidación, lo hará del conocimiento 
del Presidente. 

 
XXIX.- Supervisar que los empleados de las Instituciones que manejen fondos contraten la constitución de fianzas por el 

monto que determine el Patronato, con aprobación de la Junta; 
 
XXX- Revisar, para el conocimiento y aprobación del Presidente, las solicitudes que formulen los Patronatos de las 

Instituciones acerca de la aprobación del importe de los préstamos con garantía hipotecaria que se propongan 
otorgar, previa  constatación de que se dará observancia a las prevenciones contenidas en el artículo 63 de la Ley y 
en los Lineamientos relativos al sistema de amortizaciones para el pago de los préstamos, aprobados por el Consejo 
Directivo; 

 
XXXI.- Promover ante las autoridades competentes el otorgamiento de estímulos fiscales y de otra índole a las instituciones, 

sin perjuicio del ejercicio directo de tal promoción por parte de las mismas; 
 
XXXII.- Organizar servicios de asesoría financiera para las Instituciones y de orientación sobre los beneficios fiscales que 

puedan alcanzar terceros que otorguen donativos o realicen actos de ayuda en materia de asistencia privada y 
realizar coordinadamente con la Dirección de Evaluación Asistencial, actividades para la capacitación del personal 
de dichas Instituciones; 

 
XXXIII.- Supervisar, en la esfera financiera, que los patronatos de las Instituciones cumplan con las atribuciones y 

obligaciones a su cargo establecidas en la Ley, el presente Reglamento y sus estatutos; 
 
XXXIV.- Obtener información sobre el monto de los ingresos brutos de las instituciones, procediendo al cálculo y, en su 

caso, a gestionar administrativamente el pago de la cuota del seis al millar que deben cubrir las Instituciones a la 
Junta conforme al artículo 85 de la Ley; así como el pago de los intereses moratorios que se lleguen a generar en 
términos de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley. En los casos en que la falta de pago de tales cuotas se 
presente por más de tres meses seguidos, dar a conocer la omisión al Presidente para que, previo acuerdo del 
Consejo Directivo se determine la aplicación de sanciones; así como a la Dirección Jurídica, para que se requiera a 
la institución omisa haciéndole saber las consecuencias legales de la falta de pago; 

 
XXXV.- Llevar a cabo visitas de inspección a las Instituciones, que ordenen el Presidente  o el Consejo Directivo de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley, este Reglamento y las reglas al efecto expida el Consejo Directivo, así 
como elaborar los informes correspondientes sobre los resultados de esas visitas o sobre la eventual resistencia a su 
práctica, para conocimiento de los mencionados órganos superiores. Para la práctica de esas visitas, se coordinará 
en lo conducente con las Dirección de Evaluación Asistencial y Jurídica; 

 
XXXVI.- Informar al Secretario Ejecutivo para conocimiento y en su caso aprobación del Presidente y del Consejo 

Directivo, de las solicitudes y peticiones que reciba de las Instituciones, así como emitir las opiniones y los 
proyectos de resolución en lo relativo a su esfera de competencia, sobre los asuntos que deban conocer tales 
órganos superiores de la Junta.  

 
XXXVII.- Coordinarse con las áreas administrativas de otras dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, que tengan a su cargo programas y servicios de asistencia social, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con el fin de unificar esfuerzos en la esfera asistencial y 
hacer más eficiente la atención de las necesidades asistenciales existentes; y 



24 de noviembre de 2006 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
27

 
XXXIX.- Las demás que le asignen el presente Reglamento, los Manuales Administrativos, el Consejo Directivo y el 

Presidente. 
 
Artículo 47.- La Dirección Jurídica tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.-  Llevar, en coordinación con las Direcciones de Evaluación Asistencial, de Evaluación Financiera y Administrativa, 

así como con la asesoría técnica de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación, el registro de 
Instituciones autorizadas, enviando al Archivo de la Junta, la documentación vinculada con los estatutos de dichas 
Instituciones y  los testimonios de las escrituras notariales en que consten, una vez protocolizados, con los datos de 
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal; 

 
II.-  Cancelar, en coordinación con las Direcciones de Evaluación Asistencial y de Evaluación Financiera, el registro de 

las Instituciones que se hubieren extinguido, una vez concluido el procedimiento de su liquidación; 
 
III.-  Proporcionar a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación los datos para la preparación y 

publicación del Directorio de Instituciones previsto en el artículo 87 de la Ley y prestarle la asesoría jurídica 
necesaria para su elaboración. Una vez publicado el Directorio, la Dirección Jurídica lo hará del conocimiento del 
Colegio de Notarios y de las Notarías Públicas del Distrito Federal, a través de los medios que acuerde con dicho 
Colegio; 

  
IV.-  Informar por escrito o por algún medio electrónico autorizado, a las personas que lo soliciten y se propongan 

constituir una Institución y atribuirle una denominación determinada, o a quienes cuenten con la facultad de 
modificar la denominación de una Institución ya constituida, si la denominación que se plantee existe ya, o no, 
como propia de otra Institución, o como planteada previamente por otros interesados. Indicando según sea el caso 
si pueden utilizar tal denominación o, en caso de ya haberse utilizado por terceros, opten por una diferente. Tal 
información deberá proporcionarse a los interesados,  dentro del término de quince días hábiles. 

 
Una vez anunciado el interés por adoptar una denominación mediante la respectiva solicitud, deberá reservar esa 
denominación a los solicitantes, a fin de que la puedan adoptar formalmente dentro del plazo de seis meses; 

 
V.-  Proporcionar a los interesados que lo soliciten por escrito, conjuntamente con las Direcciones de Evaluación 

Asistencial y de Evaluación Financiera, la asesoría pertinente para la formulación del proyecto de estatutos de la 
Institución que se propongan constituir y cuyo objeto asistencial manifiesten, así como al albacea o ejecutor 
testamentario, en su caso, facilitando a los mismos  un formulario o guía que contenga los elementos generales que 
deban insertarse en aquéllos. Para ello podrá requerir a los solicitantes la o las aclaraciones que convengan, a 
propósito de aspectos vinculados con el Patronato, el patrimonio y dicho objeto asistencial, procurando orientarlos 
por escrito o verbalmente en las oficinas de la misma Junta; 

 
VI.-  Recibir las solicitudes para la aprobación de la constitución, reformas estatutarias, emisión de nuevos estatutos, 

transformación o fusión,  de las Instituciones, o de la transformación a Institución, de una persona moral que 
tuviere otra naturaleza jurídica, dictaminando, con la participación de las Direcciones de Evaluación Asistencial y 
de Evaluación Financiera, en las materias de la competencia de éstas, sobre la observancia o no de las disposiciones 
contenidas en los artículos 8º, 9º. y 29, de la Ley para conocimiento del Consejo Directivo, así como comunicar a 
los peticionarios las observaciones, si las hubiere, a que se refiere la Ley, dentro del término establecido en este 
Reglamento; 

 
VII.-  Comunicar a los peticionarios la aprobación del Consejo Directivo sobre los actos a que se refiere la fracción que 

antecede, así como a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación, a fin de que proceda al registro 
de las Instituciones o de tales actos en la Junta, dentro del término establecido en el presente Reglamento.  
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VIII.- Expedir al solicitante que acredite interés jurídico, copia certificada de los estatutos o de sus modificaciones ya 

aprobados, así como de las resoluciones aprobatorias de los demás actos a que se refiere la fracción VI de este 
artículo, a fin de que se perfeccionen los actos relativos y protocolicen por notario público y se inscriban en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio; 

 
IX.-  Recibir de los notarios públicos autorizantes los avisos que den a la Junta sobre la existencia de algún testamento 

público abierto que contenga disposiciones para constituir una Institución, así como de las revocaciones de tales 
testamentos, dando el trámite que corresponda en su oportunidad, a las disposiciones testamentarias citadas en 
primer lugar; 

 
X.-  Designar a uno o más representantes de la Junta en los juicios o procedimientos notariales sucesorios en que se dé 

tramite a las disposiciones testamentarias sobre la constitución de Fundaciones, que sean dados a conocer por las 
autoridades o notarios públicos que tengan conocimiento de las mismas, e intervenir en esa tramitación a fin de que 
se alcance el propósito de tales disposiciones testamentarias y se lleve a cabo la constitución formal y el registro de 
la Fundación dispuesta por el testador,  interviniendo en todos los trámites sucesorios como proceda con arreglo a 
la Ley y, en especial, informando a la Dirección de Evaluación Financiera sobre los bienes recibidos por la 
Institución respectiva y a la Dirección de Evaluación Asistencial para que intervenga en todo lo relativo a sus 
atribuciones;  

 
XI.-  Designar a uno o más representantes de la Junta en los juicios sucesorios, o procedimientos notariales, en que se dé 

tramite a las disposiciones testamentarias o legales en que correspondan bienes a la asistencia privada en general, a 
fin de que se tenga a la Junta como parte interesada, en tanto se resuelve a qué Institución o Instituciones deban 
entregarse esos bienes, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley, así como en aquellos en que se involucre a la 
asistencia privada de alguna manera, e intervenir en esa tramitación a fin de que se alcance el propósito de tales 
disposiciones testamentarias y se lleve a cabo la entrega de bienes, en coordinación para ello con la Dirección de 
Evaluación Asistencial. Cuando corresponda, dar la atención conducente a los procesos de la naturaleza aludida 
que se ventilen en tribunales federales o de otras entidades federativas; 

 
XII.-  En los casos de disposiciones testamentarias para la constitución de una Fundación, instar al albacea o ejecutor 

testamentario, dentro de los treinta días hábiles siguientes al en que cause ejecutoria el auto sobre la declaratoria de 
herederos, a fin de que presenten la solicitud para la constitución y registro de la Fundación dispuesta por el 
testador, en que se contengan los datos y se acompañe el proyecto de estatutos, a que se refiere el artículo 8º de la 
Ley. 

 
En el caso de que el albacea o ejecutor testamentario, ya sea el originalmente designado o su sustituto, dejare de 
cumplimentar tal presentación dentro del término mencionado, sin causa justificada, solicitar a través del o de los 
representantes de la Junta acreditados en el trámite sucesorio, la remoción  del cargo de tales albacea o ejecutor 
testamentario, a través del incidente que se tramite con arreglo al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal; 

 
XIII.-  Participar en el acto de entrega de los bienes afectados testamentariamente a la asistencia privada en general o a 

una o varias Instituciones específicas, en coordinación con la Direccion de Evaluación Financiera; 
 
XIV.- Recibir del albacea o ejecutor testamentario, la solicitud de autorización que formule para gravar o enajenar los 

bienes de la testamentaría en que tuvieren interés Instituciones y preparar en coordinación con las Direcciones de 
Evaluación Asistencial y de Evaluación Financiera una opinión fundamentada, para conocimiento del Presidente, 
sobre la procedencia o la falta de ella de tales gravámenes o enajenaciones. Así como promover ante el Juzgado de 
conocimiento a través del o de los representantes designados por la Junta, la remoción del cargo del albacea o 
ejecutor testamentario conforme a lo previsto en la Ley, en el caso de que enajene o grave bienes de una 
testamentaría en que tengan interés Instituciones, sin autorización de la Junta. Lo anterior sin perjuicio del derecho 
del Patronato que represente a dicha Institución para hacerlo por su cuenta; 
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XV.-  Opinar sobre la procedencia de cuentas estimadas como incobrables por las Instituciones y de condonaciones de 

adeudos a cargo de terceros obligados frente a las Instituciones, cuando así se lo solicite la Dirección de Evaluación 
Financiera como resultado del examen de los registros contables de dichas Instituciones, en función del costo de la 
cobranza o de las causas que medien para hacer aconsejable tal condonación. Señalando, en su caso, las constancias 
que deban satisfacerse para justificar la irrecuperabilidad o la condonación;  

 
XVI.-  Notificar al patronato de la Institución de que se trate, la resolución que emitiere el Consejo Directivo de que 

procede la extinción de esa Institución, expresando los supuestos previstos en el artículo 30 de la Ley que se hayan 
verificado y los demás fundamentos que procedan, así como atender los intereses jurídicos a cargo de la Junta si se 
recurriere la resolución en los términos del último párrafo de dicho precepto; 

 
XVII.-  Ejercer, a través de su titular o de los profesionales a quienes dicho titular autorice para ello, la defensa de los 

intereses de la Junta en las averiguaciones previas, procedimientos administrativos o jurisdiccionales en que la 
misma sea parte o tenga interés jurídico o en que alguna Institución pueda sufrir perjuicio, constituyéndose en 
dichos casos, si fueren penales, como coadyuvante del Ministerio Público; 

 
XVIII.- Recibir las solicitudes para la aprobación de la extinción de Instituciones, dictaminando, en coordinación con las 

Direcciones de Evaluación Financiera y de Evaluación Asistencial, sobre la aplicabilidad de los supuestos previstos 
en el artículo 30 de la Ley, para conocimiento del Consejo Directivo. Comunicar a los peticionarios sus 
observaciones, si las hubiere, dentro del término establecido en el presente Reglamento; 

 
XIX.-  Preparar en coordinación con las Direcciones de Evaluación Asistencial y de Evaluación Financiera, el proyecto de 

acuerdo por el que el Consejo Directivo resuelva la extinción y liquidación de una Institución, así como el 
nombramiento del o de los liquidadores, según proceda conforme a lo previsto en los estatutos de la Institución y 
en los artículos 33 al 39 de la Ley. 

 
Si el Consejo no encontrare que procede la aprobación de la extinción, en los términos planteados por los 
peticionarios, la Dirección Jurídica hará saber a los interesados las causas que mediaren. 

 
Si se resuelve autorizar la extinción solicitada, la Dirección Jurídica emitirá su opinión, a solicitud de las 
Direcciones de Evaluación Financiera y Asistencial, acerca de si los liquidadores propuestos cumplen con los 
requisitos que para asumir esa función establece el artículo 36 de la Ley. Dichas Direcciones propondrán además 
las actividades de asistencia privada que pueda seguir practicando la Institución a través de sus liquidadores y las 
medidas que convenga adoptar en relación con los intereses de quienes hayan sido los beneficiarios asistenciales de 
la Institución. Asimismo, dará seguimiento periódico al procedimiento de liquidación, en coordinación con la 
Dirección de Evaluación Financiera, para vigilar la cumplimiento de los preceptos legales. 

 
De resultar remanentes, en coordinación con la Dirección de Evaluación Asistencial,  preparará el proyecto de 
resolución proponiendo la o las instituciones a las que puedan pasar los bienes, para decisión del Consejo 
Directivo; 

 
XX.-  En los casos en que, a partir de los datos que obren en el Registro de Instituciones y los demás antecedentes que 

obren en la Junta, no aparecieren vestigios patrimoniales ni archivos de una Institución sobre la que el Consejo 
Directivo encontrare que se ha producido alguna causa para declarar su extinción, la Dirección Jurídica de 
conformidad con lo que ordene dicho Consejo, levantará un acta en que se hagan constar esas circunstancias, la 
cual firmarán dos testigos de asistencia. En tales casos, la Dirección procurará localizar a los miembros del 
Patronato de la Institución para interpelarlos acerca de la situación de la Institución y la exhibición de los libros o 
registros contables de la misma. Si tales miembros del Patronato manifestaren que no existen ya bienes ni archivos, 
se hará constar su declaración en ese sentido. Si tampoco fuere posible localizar a todos o alguno de los miembros 
del Patronato de la Institución, ello se hará constar en un acta en la que se describan los antecedentes que 
permitieron llegar a esa conclusión. 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 24 de noviembre de 2006 

 
30 

 
De las circunstancias a que se refiere el párrafo que antecede, la Dirección dará cuenta al Secretario Ejecutivo, para 
que se informe al Consejo Directivo y éste resuelva lo conducente; 

 
XXI.-  Tramitar la imposición a los miembros de los Patronatos de las Instituciones, las sanciones previstas en los 

artículos 103 y 104 de la Ley, previo acuerdo del Consejo Directivo por el que se instruya al Presidente para que 
imponga la o las sanciones que aquél determine, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, las circunstancias 
particulares del caso y, si la hubiere, la reincidencia, observando en todo caso lo dispuesto por la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 

 
XXII.- Hacer del conocimiento de las autoridades competentes aquellos hechos que le sean notificados, relacionados con las 

Instituciones, que puedan ser constitutivos de delito o falta administrativa; 
 
XXIII.- Representar y hacer valer los intereses jurídicos de las Instituciones, en los supuestos y  términos que disponen la 

Ley y demás normativa aplicable, por conducto de los profesionistas que presten sus servicios a la Dirección o por 
especialistas en derecho, a quienes se otorguen mandatos, en los términos de la legislación común aplicable. En 
especial, deberá representar a las Instituciones defraudadas cuando se ejerciten acciones de responsabilidad civil o 
penal, como coadyuvante del Ministerio Público cuando así proceda, en contra de quienes desempeñen o hayan 
desempeñado el cargo de patronos de una institución, según lo previene el artículo 98 de la Ley; 

 
XXIV.- Intervenir, en la esfera jurídica en los actos de vigilancia sobre las actividades de las Instituciones que se le 

consulten, relativos al cumplimiento por parte de éstas, de lo establecido en la Ley, en el presente Reglamento, en 
sus estatutos y en las disposiciones normativas aplicables; 

 
XXV.- Coordinarse con las áreas jurídicas de otras dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, que tengan a su cargo programas y servicios de asistencia social, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con el fin de unificar esfuerzos y hacer más eficiente la 
atención de las necesidades asistenciales existentes; 

 
XXVI.-  Organizar servicios de asesoría jurídica para las Instituciones, así como de capacitación del personal de esas 

Instituciones en dicha materia; en coordinación con la Dirección de Evaluación Asistencial; 
 
XXVII.- Recibir y remitir al Archivo de la Junta, para su guarda ordenada, las copias autorizadas de escrituras públicas que 

se otorguen ante notario, en las que intervengan Instituciones y que remitan los notarios autorizantes conforme a lo 
previsto por el artículo 99, fracción II, de la Ley, informando al Presidente y a las Direcciones que tengan 
atribuciones en la materia; 

 
XXVIII.- Dar seguimiento en el Registro Publico de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, a los trámites de 

inscripción de las escrituras constitutivas de Instituciones, así como a aquellas en que conste su extinción; 
 
XXIX.- Dar el trámite que corresponda conforme a la Ley y demás normativa aplicable, a las peticiones notariales de 

autorización por parte de la Junta para la  protocolización de actos jurídicos en que intervengan las instituciones de 
asistencia privada, de conformidad con lo previsto por el artículo 99, fracción I, de la Ley; 

 
XXX.- Preparar para el conocimiento del Presidente, un informe en que se evalúen fundada y motivadamente los casos en 

que, con arreglo a lo que prevé el artículo 96 de la Ley, pueda intervenir la Junta en los juicios en que las 
Instituciones sean parte y convenga que la misma Junta se constituya en coadyuvante de estas últimas. El 
Presidente determinará si es o no necesaria la coadyuvancia de la Junta. En su caso, la Junta intervendrá por 
conducto de  la Dirección Jurídica, la cual podrá apersonarse en juicio desde luego, en aquellos casos en que se 
pudieren producir efectos procesales negativos por el agotamiento de términos u oportunidades procesales; 

 
XXXI.- Ejecutar en la esfera de sus atribuciones los acuerdos del Consejo Directivo que se le den a conocer por el 

Presidente o el Secretario Ejecutivo; 



24 de noviembre de 2006 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
31

 
XXXII.- Informar al Secretario Ejecutivo; para conocimiento y en su caso aprobación del Presidente y del Consejo 

Directivo, de las solicitudes y peticiones que reciba de las Instituciones. Así como emitir las opiniones y los 
proyectos de resolución en lo relativo a su esfera de competencia sobre los asuntos que deban conocer los órganos 
superiores de la Junta; y 

 
XXXIII.- Las demás que le asignen el presente Reglamento, los Manuales Administrativos, el Consejo Directivo y el 

Presidente. 
 
Artículo 48.- La Dirección de Tecnología de Información y Comunicación tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.-  Realizar estudios y proponer medidas al Presidente, para mejorar la profesionalización y modernización de la 

organización y operación de la Junta, con base en un esquema sistemático de sus procesos de trabajo con 
responsabilidad social. Tales estudios diseñaran las estrategias de desarrollo de sistemas y comunicaciones para 
hacer eficiente la operación de la Junta y para dar apoyo a las Instituciones en esta materia; 

 
II.-   Proporcionar el apoyo técnico informático necesario a los órganos superiores y a las unidades administrativas de 

apoyo técnico-operativo de la Junta, para lo cual tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Ser la responsable del manejo, resguardo y procesamiento de información general y datos en la Junta, así como de 
sus procesos de trabajo en lo que toca a bases de datos relacionales, directorios, registros, información para la 
administración de recursos y toma de decisiones; 

 
b) Ser la responsable de los procesos de ingreso, resguardo y uso adecuado de la documentación requerida por los 

distintos procesos de trabajo de la Junta; 
 

c) Planificar los recursos informáticos necesarios para el buen desempeño de la Junta; 
 

d) Dar apoyo a las Instituciones, en el ámbito de la información y de la informática; 
 

e) Ser la responsable sustantiva de la promoción de acciones de capacitación e intercambio entre Instituciones, en 
materia de información y de informática, para procurar la modernización del sector asistencial y la generación de 
sinergias interinstitucionales en la materia; 

 
III.-  Desarrollar y apoyar las diferentes aplicaciones y servicios de telecomunicaciones de los órganos superiores y 

unidades administrativas de apoyo técnico operativo de la Junta, procurando desarrollar los siguientes objetivos 
específicos: 

 
a) Disminuir los tiempos de respuesta a las solicitudes de las Instituciones, en materia de trámites y consultas; 

 
b) Crear las tecnologías de información necesarias para profundizar en el análisis, la asesoría y la supervisión hacia 

las Instituciones; 
 

c) Dar atención a los requerimientos de soporte de los servicios y aplicaciones existentes en la Junta; 
 

d) Dar mantenimiento y ampliar la infraestructura de redes y telecomunicaciones; 
 

e) Desarrollar en forma continuada el proceso de sistematización de la Junta; 
 

f) Atender el desarrollo de un Sistema de Gestión de Calidad con Responsabilidad Social; 
 

g) Diseñar la página electrónica de la Junta en la red o redes Globales electrónicas; 
 

h) Procurar el mejor aprovechamiento de las bases de datos computacionales; 
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IV.-  Preparar el Directorio de Instituciones previsto en el artículo 87 de la Ley, con los datos que le proporcione la 

Dirección Jurídica, proveyendo su publicación. Apoyará, además, a la Dirección Jurídica, para que haga del 
conocimiento del Colegio de Notarios y de las Notarías Públicas del Distrito Federal, dicho Directorio, a través de 
los medios que se acuerden con dicho Colegio; 

 
V.-  Preparar en coordinación con las Direcciones Jurídica, de Evaluación Asistencial y de Evaluación Financiera, el 

proyecto de lineamientos para la utilización de los medios electrónicos autorizados de comunicación entre la Junta 
y las Instituciones a que se refiere el presente Reglamento; para conocimiento y, en su caso, aprobación  del 
Consejo Directivo. Así como emitir las opiniones y dictámenes técnicos necesarios para la autorización de dichos 
medios electrónicos de comunicación por parte de la Junta; y 

 
VI.-  Las demás que le asignen el presente Reglamento, los Manuales Administrativos, el Consejo Directivo y el 

Presidente de la Junta. 
 
Artículo 49.- La Dirección  Administrativa tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.-  Coordinar la integración de los proyectos de manuales administrativos, de organización, de procedimientos y de 

servicios, correspondientes al Secretario Ejecutivo, a las diversas unidades administrativas de apoyo técnico-
operativo y demás áreas de la Junta, así como su actualizacion, con el fin de conformar los Manuales 
Administrativos Generales de Organización, de Procedimientos y de Servicios de la Junta. Someter estos últimos  
al conocimiento del Presidente, de la Contraloría Interna y de las autoridades competentes de la Administración 
Pública Centralizada del Distrito Federal. Con las consideraciones de dichas instancias, entregar al Presidente  los 
proyectos de manuales generales y de sus actualizaciones, a fin de que una vez elaborada la versión que dicho 
Presidente autorice, sea propuesta al Consejo Directivo para su aprobación en términos del artículo 81 fracción 
XIV de la Ley;  

 
En tales manuales se contendrán los criterios y lineamientos para la administración de los recursos humanos, 
financieros y materiales de la Junta;       

 
II.-  Facilitar a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación, los instrumentos administrativos que le 

solicite para la integración y actualización del directorio de Instituciones previsto en el artículo 87 de la Ley y para 
la cancelación en el mismo directorio del registro de las Instituciones que se hubieren extinguido, una vez 
concluido el procedimiento de su liquidación; 

 
III.-  Despachar los asuntos de orden administrativo, de la Junta, observando las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables y las instrucciones del Presidente; 
 
IV.-  Preparar, consultando para ello al Presidente y en coordinación con las Direcciones de Evaluación Asistencial, de 

Evaluación Financiera, Jurídica y de Tecnología de Información y Comunicación, los proyectos de presupuesto 
anual y de programa anual de trabajo de la propia Junta, así como ponerlos a la consideración del Presidente, para 
su presentación oportuna ante el Consejo Directivo antes del 15 de noviembre de cada año; 

 
V.-  Dar el apoyo que proceda a los diversos órganos superiores, unidades administrativas de apoyo técnico-operativo y 

demás áreas de la Junta, en materia de recursos humanos, materiales, financieros y operativos, para el adecuado 
cumplimiento de sus fines institucionales dentro del marco presupuestal aprobado, observando para ello las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

 
VI.-  Intervenir en la celebración de los contratos laborales y de prestación de servicios de carácter civil, que la Junta 

lleve a cabo, así como en los actos de adquisiciones y obra que realice la Junta; y 
 
VII.-  Las demás que le asignen el presente Reglamento, los Manuales Administrativos, el Consejo Directivo y el 

Presidente. 
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Artículo 50.- La Junta tendrá un Contralor Interno nombrado por la Contraloría General del Distrito Federal, que tendrá las 
atribuciones que le asigna el artículo 84 de la Ley. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LAS VISITAS A LAS INSTITUCIONES. 

 
Artículo 51.- Las disposiciones contenidas en el presente capítulo, así como las reglas que emita el Consejo Directivo, 
regirán la realización de las visitas ordinarias o extraordinarias a las Instituciones, que regulan los artículos 88 a 95 de la 
Ley y a cuya realización está obligada la Junta. En lo no previsto se estará a lo dispuesto por la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal y demás normativa aplicable supletoriamente.  

 
Las Visitas a las Instituciones que realice la Junta, tendrán por objeto verificar el cumplimiento por parte de las Visitadas de 
lo dispuesto en los artículos 88 y 89 de la Ley y las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  
 
Dentro de los  supuestos previstos en la ley, las Visitas buscarán salvaguardar el respeto a la voluntad de los fundadores de 
la Institución; el cumplimiento de sus estatutos, la realización del objeto para el que fueron creadas, la adecuada realización 
de sus actividades asistenciales; la correcta utilización de sus  bienes; así como la preservación del patrimonio de la 
Institución; la revisión de sus programas de trabajo; del ejercicio de sus presupuestos, de los estados financieros de la 
Visitada; así como los dictámenes que sobre los mismos hayan formulado contadores públicos autorizados y la 
identificación de materias en que la Junta pueda apoyar o asesorar a la Institución visitada. 
 
Artículo 52.- Las Visitas se llevarán a cabo mediante orden escrita del Consejo Directivo o el Presidente y se practicarán en 
el domicilio oficial de las Instituciones y en los establecimientos que dependan de éstas.  
 
Cuando se trate de verificaciones relativas a los estados financieros y a la contabilidad de las Instituciones, la orden para 
realizar la Visita deberá dictarse por el Consejo Directivo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, fracción V de 
la Ley.   
 
Artículo 53.- En los casos en que los patronos, funcionarios o empleados de las Instituciones se resistan a la práctica de las 
Visitas, los Visitadores de la Junta que en ellas intervengan explicarán en qué consistió la resistencia en el acta que levanten 
conforme a lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley. Para los efectos de este artículo, se entenderá que se produce 
resistencia a la Visita si los patronos, funcionarios o empleados de la Institución visitada niegan el acceso de los Visitadores 
al domicilio de la institución o a los establecimientos que de ella dependan; así como a la  documentación existente dentro 
del domicilio o establecimiento de que se trate, o bien si no exhiben la documentación requerida dentro del tercer día hábil 
siguiente a la iniciación de la Visita, cuando no obre físicamente en el domicilio o establecimiento visitado, lo cual podrán 
verificar los Visitadores. 
 
Artículo 54.- Los Visitadores y demás personal que practique las Visitas a las Instituciones, dependerá administrativamente 
de las Direcciones de Evaluación Asistencial, de Evaluación Financiera y Jurídica. Dichas Direcciones se coordinarán para 
la preparación y realización de las Visitas ordenadas, así como para el análisis y calificación de las actas de las Visitas 
practicadas y de los informes y reportes que con ellas se relacionen. 
 
Artículo 55.- Las Visitas serán ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se practicarán en días y horas hábiles. Las 
extraordinarias podrán extenderse a días y horas inhábiles, si, a juicio de quien ordene su realización son de especial 
urgencia El objeto de la Visita se referirá al período que expresamente señale la Orden de Visita en los términos del artículo 
89 de la Ley. 
 
Artículo 56.- En la práctica de las Visitas, los Visitadores podrán certificar las actas de notificación e inspección en que 
participen conforme a la misma Ley, así como las copias y constancias de documentos que obren en poder de las 
Instituciones y que se examinen dentro de los fines de la Visita que tenga lugar. La certificación a que se refiere este 
artículo, se producirá por el Visitador ante la presencia de dos testigos que podrán ser a su vez inspectores, auditores o 
servidores públicos de la Junta. 
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Artículo 57.-  En términos  de lo dispuesto por el artículo 90 de la Ley, los Visitadores deberán cumplir los requisitos 
siguientes: 
 
I.-  Ser mayores de edad y estar en ejercicio de sus derechos civiles; 
 
II.-  Gozar de buena reputación y no haber sido condenados por delito doloso; 
 
III.- No ser miembros del Patronato, ni funcionarios o empleados, de alguna Institución; 
 
IV.-  No ser cónyuge, ni parientes consanguíneos o por afinidad en línea recta sin limitación de grados o colateral dentro 

del cuarto grado, o civil, de los miembros del Patronato, ni de los funcionarios o empleados de la Institución sujeta 
a Visita de Inspección; 

 
V.-  No ser acreedor o deudor de la Institución o Instituciones sujetas a Visita; 
 
VI.-  No tener interés directo o indirecto en la Institución sujeta a Visita; y 
 
VII.-  En caso de que el objeto de la Visita sea o implique el de verificar la contabilidad o los estados financieros de la 

Visitada, el Visitador que haya de practicar esa visita o verificación deberá poseer título y contar con cédula 
profesional con efectos de patente  para ejercer la profesión de contador público o la profesión que lo faculte 
oficialmente para actuar como contador público, así como la constancia expedida por la Junta, de poseer una 
experiencia mínima de tres años en materia contable o financiera. 

 
Artículo 58.- Los Visitadores no deberán divulgar o comunicar, sin la aprobación del Consejo Directivo, cualquier hecho 
acaecido o información obtenida durante los actos de la Visita, bajo la pena de destitución inmediata. 
 
Deberán, además, limitar su actuación únicamente al objeto de la Visita; según el alcance que indique la orden respectiva, 
debiendo constreñir la verificación al período que dentro de tal alcance se especifique. Asimismo, sólo podrán practicar la 
Visita en el o los lugares especificados en dicha orden. 
 
Artículo 59.- La determinación del Consejo Directivo o del Presidente, para que se lleve a cabo una Visita, será notificada a 
los Patronos de la Institución que haya de ser visitada, en el domicilio de la Institución, a través de una orden de visita 
escrita, de la que se dejará copia con la o las personas con quienes se entienda la notificación. Esa orden de visita, estará 
suscrita por el Presidente, o por el Secretario Ejecutivo en ejecución de la determinación sobre la visita que acuerde el 
Consejo Directivo, expresando los siguientes datos: 
 
I.-  El lugar y la fecha de expedición de la orden de Visita; 
 
II.-  El número de la orden de Visita y el expediente al que corresponda; 
 
III.-  La denominación y el domicilio de la Visitada; 
 
IV.-  La motivación y fundamentación jurídica de la orden de visita, indicando si la determinación de practicar la Visita 

proviene del Consejo Directivo o del Presidente y la fecha de tal determinación;  
 
V.-  El objeto y alcance de la Visita, señalando el período que abarque y los lugares o establecimientos en que tendrá 

verificativo; 
 
VI.-  La fecha en que se iniciará la Visita, salvo que no fueren habidos los patronos de la Visitada, caso en el cual se 

practicará en la hora del siguiente día hábil que indique el Visitador. Se indicará si la Visita es ordinaria o 
extraordinaria y, en este último caso, que podrá extenderse a horas y días inhábiles; 
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VII.-  Los nombres de los Visitadores y los números y fechas de sus credenciales, si forman parte del personal laboral de 

la Junta, las que deberán haber sido expedidas por el personal autorizado de la Junta y tener fotografía de sus 
titulares. En el caso de que participen profesionistas externos a la Junta, se indicarán sus nombres y el número y 
fecha del oficio por el que se les haya comisionado para ello.  

 
En el caso de que el objeto de la Visita sea o implique el de verificar la contabilidad o los estados financieros de la 
Visitada, se expresarán el número y fecha de expedición de las cédulas profesionales con efectos de patente del o 
de los Visitadores que hayan de practicar esa verificación, para ejercer la profesión de contador público o la 
profesión que lo faculte oficialmente para actuar como tal, así como la constancia de contar con una experiencia 
mínima de tres años en materia contable o financiera;   

 
VIII.-  El cargo, el nombre y la firma autógrafa del Presidente o del Secretario Ejecutivo; según quién ordene la visita; ya 

sea el primero de los mencionados o el Consejo Directivo;  
 
IX.-  La mención de que la Visitada podrá formular quejas por escrito sobre la Visita, ante la Dirección Jurídica de la 

Junta, así como la ubicación y teléfonos de esa Dirección, sin perjuicio de sus derechos para ejercitar otros medios 
legales de defensa; 

 
X.-  Las demás que señalen los ordenamientos legales, reglamentarios y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 60.- Si al presentarse el o los Visitadores en el domicilio de la Visitada, no estuvieren presentes los patronos de 
esta última, o su representante, uno de tales Visitadores dejará un citatorio para que lo esperen a una hora determinada del 
siguiente día hábil. El citatorio se formulará por duplicado y deberá contener: 
 
I.-  Una transcripción de la orden de visita con el contenido que previene el artículo que antecede; 
 
II.-  La fecha y la hora en que el Visitador se presentó en el domicilio de la Visitada a notificar la orden de visita y la 

forma como constató ser ese el lugar en que se encuentra dicho domicilio, así como el nombre, la firma y el medio 
de identificación personal de quien reciba el citatorio; si esta persona no se identificare, el nombre y domicilio de 
dos testigos de asistencia. La falta de firma de quien reciba el citatorio, en el original y en el duplicado, y la 
negativa a proporcionar su nombre, no afectarán la validez de las diligencias de cita y de notificación;  

 
III.-  La hora en que, dentro del día hábil siguiente al del citatorio, los Patronos o su representante con facultades 

suficientes para el caso, deberán esperar al personal Visitador, para la notificación de la orden de visita y la 
iniciación de la Visita de Inspección; 

 
IV.-  El apercibimiento a los Patronos de la Visitada, de que si no se encuentran presentes en el día y la hora para las que 

son citados, ni tampoco persona que los represente, la notificación de la orden de visita se tendrá por hecha y la 
Visita se iniciará y practicará con cualquier persona que se encuentre en el domicilio y establecimiento de que se 
trate. Y de que si se opone resistencia a la práctica de la Visita, o no se dan las facilidades del caso a los 
Visitadores, tal resistencia u obstaculización se entenderá atribuible a los patronos, quienes se harán acreedores a 
las sanciones previstas en la Ley;  

 
V.-  El nombre, la firma y el número de credencial del o de los Visitadores que formulen el citatorio; y 
 
VI.-  El nombre y la firma de la persona a quien se haya dejado el citatorio o, en su defecto, la razón de que la misma se 

negó a firmar, circunstancia que no afectará la validez de la diligencia. 
 
Artículo 61.- El o los Visitadores que practiquen la Visita, al notificar la orden de visita e iniciar la misma, requerirán la 
presencia de los Patronos o del representante de la Visitada, y si no se encontrare cualquiera de ellos, la de persona con 
quien entender la diligencia. Una vez presentes quien o quienes hayan de atender a los Visitadores por parte de la Visitada, 
se les requerirá para que designen dos testigos a fin de que asistan a la práctica de la Visita. Si no son 
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 designados o los que lo hubieren sido se negaren a fungir como tales, el o los Visitadores los designarán, haciendo constar  
esta circunstancia en el acta que se levante al concluir la Visita y sin que la negativa afecte la validez de la diligencia. 
 
Los testigos designados podrán ser sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer al lugar en que se desarrolle la Visita, 
o por ausentarse de él antes de que concluya. En este caso, se requerirá nuevamente a los Patronos, representante o persona 
con quien se haya iniciado la Visita, para que designen otros testigos. Ante la negativa para designarlos, el o los Visitadores 
designarán a los testigos sustitutos, sin que ello afecte la validez de la diligencia. 
 
Artículo 62.- En caso de que en el domicilio de la Visitada, no se encuentre persona alguna, el Visitador dejará el citatorio 
en lugar visible de ese domicilio y dicho citatorio surtirá los mismos efectos que si se hubiere recibido por algún ocupante 
del establecimiento. 
 
Artículo 63.- Los responsables, encargados u ocupantes del establecimiento de la Visitada, estarán obligados a permitir el 
acceso y dar a los Visitadores las facilidades e informes para el desarrollo de su cometido. 
 
Cuando los Patronos, empleados o funcionarios de una Institución, se resistan a que se practiquen las Visitas, o no 
proporcionen los datos que exijan los Visitadores, éstos levantarán un acta ante dos testigos, haciendo constar los hechos 
relativos, mismos que serán puestos en conocimiento del Consejo Directivo por el Presidente, a fin de que se impongan las 
sanciones correspondientes. 
 
Artículo  64.- Al iniciar la Visita, el o los Visitadores, deberán exhibir a la persona con quien entiendan la misma: 
 

a) Sus credenciales vigentes con fotografía, si forman parte del personal laboral de la Junta de Asistencia Privada del 
Distrito Federal, expedidas a través del Director de Administración de la misma, en las que conste que se encuentran 
autorizados para practicar Visitas. Si participaren profesionistas externos a la Junta, deberán exhibir una copia 
autorizada del oficio por el que se les hubiere comisionado a participar en la visita; y, 

 
b) La Orden de Visita legalmente expedida.  

 
Artículo 65.- De toda Visita se levantará acta circunstanciada, en presencia de los dos testigos propuestos por la persona 
con quien se hubiere entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiere negado a proponerlos.  
 
De dicha acta se dejará copia a la persona con quien se haya entendido la diligencia, aunque se hubiere negado a firmarla, 
hecho este último que no afectará la validez de la diligencia ni del acta. Debiendo el o los Visitadores, en tal caso, hacer 
constar esa circunstancia en el acta respectiva.  
 
Artículo 66.- En las actas circunstanciadas de Visita, se hará constar: 
 
I.-  La denominación de la Visitada; 
 
II.-  La hora, el día, el mes y el año, en que se inicie la diligencia y en que se concluya; 
 
III.-  La calle, el número, la colonia o barrio, la delegación, el código postal y el teléfono, correspondientes al o a los 

establecimientos en que se practique la Visita y, si las hay, otras formas de comunicación de que disponga la 
Visitada; 

  
IV.-  Nombre y cargo de la persona con quien se haya entendido la diligencia, o la negativa a expresarlo por parte de esa 

persona; 
 
V.-   El requerimiento  a la persona con quien se haya entendido la diligencia; para que designe testigos y, en su caso, 

sus sustitutos y que ante su negativa el visitador los nombrará;  
 
VI.-  Los nombres y domicilio de las personas que hayan fungido como testigos; 
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VII.-  El requerimiento para que exhiba los documentos y permita el acceso a los lugares objetos de la Visita; 
 
VIII.- Descripción de los hechos, objetos, documentos, lugares, personas y circunstancias que observen en relación con el 

objeto de la orden de visita;  expresando los datos u omisiones que resulten relevantes y  los documentos cuyas 
copias se agreguen al acta. Tales referencias sobre  hechos u omisiones harán prueba de su verificativo, para 
efectos de determinar la existencia, cumplimiento o incumplimiento de obligaciones a cargo de la Visitada o de sus 
representantes, funcionarios o empleados;  

 
IX.-  La declaración de la persona con quien se haya entendido la Visita, si quiere hacerla; y 
 
X.-  Los nombres y las firmas de quienes intervinieron en la Visita, incluyendo los de quienes la hayan llevado a cabo. 

Si alguna persona se negare a firmar, aun cuando fuere el representante de la Visitada, tal negativa no afectará la 
validez de la Visita, ni la del acta en que conste, debiendo en tal caso el Visitador asentar la razón relativa. 

 
Si la Visita se practica simultáneamente en dos o más lugares, en cada uno de ellos se deberán levantar actas 
parciales, mismas que se agregarán al acta final que de la Visita se levante, misma que podrá serlo en cualquiera de 
esos lugares. En tales casos se requerirá la presencia de dos testigos para cada establecimiento visitado y para el 
acta parcial respectiva. 

  
El o los Visitadores podrán sacar copias de los documentos examinados, los que se agregarán al acta, para formar 
parte integrante de ésta, por lo que deberán ser firmados por el o los Visitadores y por los testigos y por los 
Patronos o representante de la Visitada, o por la persona con la que se haya entendido la diligencia. Si se negaren a 
firmarlos, el o los Visitadores asentarán tal negativa y recabarán la firma de dos nuevos testigos, sin que ello afecte 
la validez de las constancias. 

 
Una vez cerrada y firmada el acta final, no se podrán levantar actas complementarias sin que exista una nueva 
Orden de Visita. 

 
Artículo 67.- La Visitada o la persona con quien se haya entendido la Visita, podrán formular observaciones ante los 
Visitadores, en el acto de la diligencia, y ofrecer pruebas en relación con los hechos desarrollados en ella o contenidos en el 
acta que se levante, o bien hacerlo por escrito ante la Junta dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que se hubiere levantado el acta correspondiente. 
 
Artículo 68.- Los Visitadores podrán verificar la existencia y estado de bienes, datos relativos a personas, documentación 
existente en el establecimiento de la Visitada, y en general los elementos que permitan alcanzar el objeto de la Visita y la 
comprobación sobre el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y estatutarias aplicables, 
para lo cual deberán cumplir, en lo conducente, las formalidades previstas en la Ley, éste Reglamento y las Reglas que al 
efecto emita el Consejo Directivo. 

 
Artículo 69.- Los Visitadores deberán rendir al Presidente un informe de cada Visita efectuada conforme a las Reglas que 
emita el Consejo Directivo, en el que se formulen las observaciones y recomendaciones pertinentes. De tal informe dará 
cuenta el Presidente al Consejo Directivo, en los casos en que lo considere pertinente, el que acordará las medidas que 
procedan con arreglo a la Ley.  

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
PRIMERO:- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO:- Los trámites y procedimientos que se encuentren en curso ante la Junta de Asistencia Privada del Distrito 
Federal, se continuarán hasta su conclusión conforme a las reglas y procedimientos vigentes hasta antes de la entrada en 
vigor de este Reglamento. 
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Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México a los diez días del mes de 
noviembre de dos mil seis.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ALEJANDRO DE JESÚS 
ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, ENRIQUE PROVENCIO 
DURAZO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUÍZ SUÁREZ.- FIRMA. 
 
 
 
ACUERDO POR EL QUE SE INSTITUYE EL RECONOCIMIENTO AL SERVIDOR 
PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, AÑO 2006 
 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II; Inciso b) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 12,  fracciones I, IV y VI; 52, 67, fracción II, 87 y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 
5, 7, 14, 15 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública; y 
  

CONSIDERANDO 
 
Que la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y eficacia son principios que deben regir el actuar de todo 
servidor público en el desempeño en su cargo. 
 
Que para esta Administración es de suma importancia reconocer y promover los más altos niveles de excelencia, dedicación 
y eficiencia en el servicio público del Distrito Federal, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE INSTITUYE EL RECONOCIMIENTO AL SERVIDOR PÚBLICO DEL DISTRITO 
FEDERAL, AÑO 2006 
 
Artículo 1. Se instituye el “Reconocimiento al Servidor Público del Distrito Federal, año 2006”, como una distinción al 
personal de estructura de la Administración Pública del Distrito Federal, que en el desempeño de su encargo se destaquen 
por su excelencia, dedicación y eficiencia en el servicio público. 
 
Artículo 2. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, atendiendo la opinión de los Titulares de la Secretaría de Gobierno y 
de la Oficialía Mayor, determinará a los servidores públicos que serán merecedores de esta distinción. 
 
Artículo 3. El Reconocimiento será entregado en ceremonia solemne por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Los nombres de los servidores públicos que se hagan acreedores a este Reconocimiento serán publicados en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 
 
Artículo 4. La Oficialía Mayor cuidará que en el expediente de los servidores públicos que reciban este Reconocimiento se 
adjunte la constancia correspondiente. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal; el 16 de 
noviembre de 2006. EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS 
RODRÍGUEZ.- FIRMA.-EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACTUALIZAN LOS LISTADOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS Y 
REGISTRADAS ANTE LA AUTORIDAD FISCAL PARA PRACTICAR AVALÚOS, EN EL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2006. 
 
OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Tesorero del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1°, 12, fracción VI y 87, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 7°, párrafo primero, 15, fracción VIII y 17, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 20, fracción III, 44, 45, 46, 138, 139, 140, 144, párrafo primero, 145 y 149 
fracción I, del Código Financiero del Distrito Federal; 1°, 7°, fracción VIII, inciso B), 30, fracción XIII, 35, fracción XXIX y 
86, fracciones IX, X y XI, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y en cumplimiento a lo 
que establece el artículo 15 del Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria, así como de 
Autorización y Registro de Personas para Practicar Avalúos, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de mayo 
de 2005 y Tercero Transitorio de la Resolución por la que se Publican los Listados de las Personas Autorizadas y Registradas 
ante la Autoridad Fiscal para Practicar Avalúos, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 3 de mayo de 2006, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que la organización política y administrativa del Distrito Federal, debe atender a los principios estratégicos relativos a la 
simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad y transparencia en los procedimientos y actos 
administrativos en general. 
 
Que los avalúos vinculados con las contribuciones establecidas en el Código Financiero del Distrito Federal, pueden ser 
practicados por instituciones de crédito, sociedades civiles o mercantiles cuyo objeto específico sea la realización de avalúos 
que se encuentren autorizados por la autoridad fiscal, así como por las personas físicas y corredores públicos registrados ante 
dicha autoridad. 
 
Que las instituciones de crédito, así como las sociedades civiles y mercantiles citadas en el párrafo anterior, deben auxiliarse 
para la realización de los avalúos de personas físicas que se encuentren registradas como peritos valuadores ante la propia 
autoridad fiscal. 
 
Que los peritos valuadores independientes y los corredores públicos, debidamente registrados por la autoridad fiscal como tales, 
pueden practicar avalúos de manera independiente.  
 
Que corresponde a la Tesorería del Distrito Federal, por conducto de la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial, autorizar, 
registrar y llevar un padrón actualizado de las instituciones de crédito, sociedades civiles o mercantiles cuyo objeto específico 
sea la realización de avalúos de inmuebles, así como de los peritos valuadores que auxilien a las primeras en la práctica 
valuatoria, para efectos fiscales, o bien que realicen avalúos en forma independiente al igual que los corredores públicos. 
 
Que de acuerdo con el artículo 15 del Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria, así como 
de Autorización y Registro de Personas para Practicar Avalúos, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de 
mayo del 2005, y el artículo Tercero Transitorio de la Resolución por la que se Publican los Listados de las Personas 
Autorizadas y Registradas ante la Autoridad Fiscal para Practicar Avalúos, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
el 3 de mayo de 2006, los listados vigentes que se dieron a conocer a través de dicha Resolución, deberán actualizarse por los 
interesados, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACTUALIZAN LOS LISTADOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS Y 
REGISTRADAS ANTE LA AUTORIDAD FISCAL PARA PRACTICAR AVALÚOS, EN EL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2006. 
 
PRIMERO.- El listado de personas autorizadas ante la Tesorería del Distrito Federal, para la práctica de avalúos vinculados 
con las contribuciones establecidas en el Código Financiero del Distrito Federal, que se publicó en la Gaceta Oficial del 
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Distrito Federal el 3 de mayo de 2006, a través de la Resolución por la que se Publican los Listados de las Personas Autorizadas 
y Registradas ante la Autoridad Fiscal para Practicar Avalúos, se deberá actualizar conforme a las siguientes: 
 

ALTAS DE SOCIEDADES DE VALUACIÓN A QUIENES SE OTORGÓ O REVALIDÓ LA AUTORIZACIÓN 
PARA PRACTICAR AVALÚOS 

 
NÚMERO DE 

AUTORIZACIÓN N O M  B R E  INICIO TÉRMINO 

  DD/MM/AA 
S-0214 V & A, VALUADORES, S. C.   03/10/06 31/12/06 

S-0217 UNIDAD DE VALUACIÓN REGIÓN OCCIDENTE, 
UNIVARO, S. A. DE C. V.  

03/10/06 31/12/06 

 
SEGUNDO.-- El listado de peritos valuadores independientes, registrados ante la Tesorería del Distrito Federal, para 
practicar avalúos vinculados con las contribuciones establecidas en el Código Financiero del Distrito Federal, que se publicó 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 3 de mayo de 2006, a través de la Resolución por la que se publican los Listados 
de las Personas Autorizadas y Registradas ante la Autoridad Fiscal, para practicar avalúos, se deberá actualizar conforme a 
las siguientes: 
 

ALTAS DE PERITOS VALUADORES INDEPENDIENTES A QUIENES SE OTORGÓ O REVALIDÓ 
REGISTRO PARA PRACTICAR AVALÚOS 

 
NÚMERO DE 

REGISTRO N O M  B R E  INICIO TÉRMINO 

  DD/MM/AA 
V-0701-79  ING. PATRICIA GUTIÉRREZ ARREDONDO 03/10/06 31/12/06 

V-0696-80 ARQ. MARÍA GUERRERO JIMÉNEZ 03/10/06 31/12/06 

V-0705-81 ARQ. JORGE SALVADOR MANJARREZ QUEZADA 03/10/06 31/12/06 

V-0704-82 ING. ARQ.  JOSÉ LUIS TORRES ROMERO  03/10/06 31/12/06 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO.- Las altas que se dan a conocer a través de la presente actualizan los Listados de las Personas Autorizadas y 
Registradas ante la Autoridad Fiscal, para Practicar Avalúos, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 3 de 
mayo de 2006, a través de la Resolución por la que se Publican los Listados de las Personas Autorizadas y Registradas ante 
la Autoridad Fiscal para Practicar Avalúos. 
 
México, D. F., a 1 de noviembre de 2006. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL TESORERO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Firma) 
LIC. OSCAR ROSADO JIMÉNEZ.  
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 
AVISO POR EL QUE SE DECLARAN Y DAN A CONOCER LOS QUE SE INDICAN, COMO DÍAS INHÁBILES 
DEL AÑO DOS MIL SEIS, PARA LA RECEPCIÓN, TRAMITACIÓN Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS Y 
TRÁMITES DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- La Ciudad 
de la Esperanza.-CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES.- DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS) 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracciones XX y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, 2º. Fracción VI, y 8º. De la Ley del Notariado para el Distrito Federal y 114 fracciones XIV y XV del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos, tiene facultad para establecer los lineamientos y criterios técnico jurídicos para la 
aplicación y supervisión del cumplimiento de las disposiciones en materia notarial, 
 
Que es obligación de los Notarios del Distrito Federal  entregar al Archivo General de Notarías para su guarda definitiva las 
decenas de libros de protocolo y libros de registro de cotejos, de cada uno de los Notarios de esta entidad federativa dentro 
de los diez días hábiles siguientes al cumplimiento del término establecido en los artículos 95 y 99 de la Ley del Notariado 
para el Distrito Federal, así como los avisos de testamento dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su 
otorgamiento como lo dispone el artículo 121 del referido ordenamiento: 
 
Que es obligación de la Subdirección de Archivo General de Notarías prestar a los Notarios  así como a la población en 
general, los servicios establecidos en el artículo 238 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal; 
 
Que el proceso de entrega-recepción de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos del Distrito Federal, es una 
etapa de transición, durante la cual es necesario instrumentar medidas que garanticen que los servidores públicos realicen la 
entrega de los recursos humanos, materiales y financieros que tienen asignados para el ejercicio de sus funciones, así como 
los asuntos de su competencia, a quienes los sustituyan, para dar continuidad a las acciones de gobierno y prestación de 
servicios públicos, sin afectar  los derechos de los gobernados, respecto de los trámites administrativos que éstos realizan; y  
 
para dar certeza a la población y al gremio notarial en cuanto a los días que serán inhábiles y en consecuencia no correrán 
los términos para la recepción, tramitación y entrega de los servicios y trámites del Archivo General de Notarías que se 
computan por días hábiles,  la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos ha estimado conveniente emitir el 
siguiente: 
 

AVISO 
 
AVISO POR EL QUE SE DECLARAN Y DAN A CONOCER LOS QUE SE INDICAN, COMO DÍAS INHÁBILES 
DEL AÑO DOS MIL SEIS, PARA LA RECEPCIÓN, TRAMITACIÓN Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS Y 
TRÁMITES DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
PRIMERO.- Para el ejercicio del año dos mil seis, se declaran como inhábiles para la recepción, tramitación y entrega de 
los servicios y trámites del Archivo General de Notarías, los días 27, 28, 29 y 30 de noviembre, 1, 4, 5, 6, 7 y 8 de 
diciembre de dos mil seis. 
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SEGUNDO.- Todo trámite cuyo término deba computarse por meses o años deberá presentarse al día hábil siguiente a su 
vencimiento, cuando éste ocurra en alguno de los días declarados como inhábiles. 
 
TERCERO.- Toda promoción o actuación realizada ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos o ante las 
unidades administrativas adscritas a ella, surtirá efectos el primer día hábil siguiente.   
 
CUARTO.- Subsiste en sus términos el Aviso de fecha 30 de enero de 2006, que señaló diversos días inhábiles para los 
ejercicios 2006 y 2007, y que para mejor comprensión se transcribe en su parte conducente: 
 
“Para el ejercicio del año dos mil seis, se declaran como días inhábiles para la recepción, tramitación y entrega de los 
servicios y trámites del Archivo General de Notarías, los días sábados y domingos, y los días 6 de febrero, 21 de marzo, 1 y 
5 de mayo, 2 y 20 de noviembre, 1 de diciembre, del 18 al 22 de diciembre, del 25 al 29 de diciembre, y el 1 de enero del 
año 2007.” 
 
QUINTO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
México, Distrito Federal, a  21 de noviembre de 2006. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 
LA DIRECTORA GENERAL JURÍDICA  
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
 
 
(Firma) 
 
 
ERNESTINA GODOY RAMOS 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONVENIO DE SUPLENCIA QUE CELEBRAN LOS 
TITULARES DE LAS NOTARIAS 15 Y 248 DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- La Ciudad 
de la Esperanza.- CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES.- DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS) 
 
ERNESTINA GODOY RAMOS, DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, con 
fundamento en los artículos 2º fracción VI de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y 114, fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, emite el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONVENIO DE SUPLENCIA QUE CELEBRAN LOS 
TITULARES DE LAS NOTARIAS 15 Y 248 DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
Único.- Con fundamento en los artículos 182, 184 y 189 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, se comunica que 
los Licenciados Eduardo García Villegas y Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, titulares de las Notarías 15 
y 248 del Distrito Federal, celebraron convenio de suplencia, el cual entró en vigor desde el seis de enero del año dos mil 
seis.  
 
 

TRANSITORIOS. 
 
 

Único. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 
 

(Firma) 
 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS. 
 
 
 

Ciudad de México a 13 de noviembre de 2006. 
 

 
 
 



 

CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública Internacional No.  ALDF/IVL/LPI/002/2006 
 

C.P. Bertha Marbella Flores Téllez, Oficial Mayor en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en cumplimiento al Artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con las Normas 17 y 31 de las Normas para las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación  de Servicios de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, convoca a los proveedores, que reúnan los requisitos establecidos en las bases de este concurso, para participar en la 
Licitación Pública Internacional No. ALDF/IVL/LPI/002/2006 para la adquisición de “Equipo de Cómputo” 
 

No. Licitación 
 

Costo de 
las bases 

Fecha limite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Presentación de 
documentación 

legal,  propuestas 
Técnicas y 

Económicas 

Comunicación de la 
Evaluación de la 

Propuesta Técnica y 
Apertura de Propuestas 

Económicas 

Fallo 

ALDF/IVL/LPI/002/2006 
 $1,000.00 28/Noviembre/2006 

15:00 hrs. 
29/Noviembre/2006 

18:00 hrs. 
04/Diciembre/2006 

18:00 hrs. 
05/Diciembre/2006 

18:00 hrs. 
06/Diciembre/2006 

18:00 hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 
Sistema base intel pentium 4, procesador 3.2 ghz. memoria 256 mb, disco 
duro de 80 gb 7200 rpm, pantalla lcd de 15", tarjeta de video integrada, tarjeta 
de red integrada 

150 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Gante No. 15, tercer 
piso, Col. Centro, D.F., Teléfono 55 12 68 56. En un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, los días 24, 27 y 28 de Noviembre del año 2006, su pago será 
mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria nacional autorizada, a favor de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

• Los eventos para estas licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, sita en Gante No. 15, tercer piso, Col. Centro, D.F. 
• Lugar y plazo de entrega de los bienes, se indican en las bases de la licitación.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Pesos Mexicanos 
• El pago se realizará según las bases de la licitación. 
• No podrán participar, los proveedores que se encuentren en alguno de los supuestos de la Norma 21 de las Normas para las Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas 
• En esta licitación, no se otorgarán anticipos. 

México Distrito Federal a 24 de Noviembre de 2006 
(Firma) 

C.P. Bertha Marbella Flores Téllez 
Oficial Mayor 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública  No. ALDF/IVL/LPN/021/2006 
 

C.P. Bertha Marbella Flores Téllez, Oficial Mayor en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en cumplimiento al Artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con las Normas 17 y 31 de las Normas para las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación  de Servicios de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, convoca a los proveedores de nacionalidad Mexicana, que reúnan los requisitos establecidos en las bases de este 
concurso, para participar en la Licitación Pública Nacional No. ALDF/IVL/LPN/021/2006 para la adquisición de “Vehículos”. 

No. Licitación 
 

Costo de 
las bases 

Fecha limite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Presentación de 
documentación legal,  
propuestas Técnicas y 

Económicas 

Comunicación de la 
Evaluación de la 

Propuesta Técnica y 
Apertura de Propuestas 

Económicas 

Fallo 

ALDF/IVL/LPN/021/2006 
 $1,000.00  28/Noviembre/2006 

15:00 hrs. 
29/Noviembre/2006 

10:00 hrs. 
04/Diciembre/2006 

10:00 hrs. 
05/Diciembre/2006 

10:00 hrs. 
06/Diciembre/2006 

10:00 hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 
 

vehículo terrestre, sedán austero, 4 cilindros, potencia 105@6,000, torque 
102@4,000, transmisión manual, modelo 2007, 4 puertas, color blanco, frenos 
delanteros de disco, frenos traseros de tambor, alarma control remoto. 

20 
 

Unidad 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Gante No. 15, tercer 
piso, Col. Centro, D.F., Teléfono 55 12 68 56. En un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, los días 24, 27 y 28 de Noviembre del año 2006, su pago será 
mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria nacional autorizada, a favor de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

• Los eventos para estas licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, sita en Gante No. 15, tercer piso, Col. Centro, D.F. 
• Lugar y plazo de entrega de los bienes, se indican en las bases de la licitación.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Pesos Mexicanos 
• El pago se realizará según las bases de la licitación. 
• No podrán participar, los proveedores que se encuentren en alguno de los supuestos de la Norma 21 de las Normas para las Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas 
• En esta licitación, no se otorgarán anticipos. 

México Distrito Federal a 24 de Noviembre de 2006 
 

(Firma) 
C.P. Bertha Marbella Flores Téllez 

Oficial Mayor 
 



 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública Nacional No.  ALDF/IVL/LPN/022/2006 
 

C.P. Bertha Marbella Flores Téllez, Oficial Mayor en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en cumplimiento al Artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con las Normas 17 y 31 de las Normas para las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación  de Servicios de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, convoca a los proveedores de Nacionalidad Mexicana, que reúnan los requisitos establecidos en las bases de este 
concurso, para participar en la Licitación Pública Nacional  No. ALDF/IVL/LPN/022/2006 para la adquisición de “Mobiliario”. 

No. Licitación 
 

Costo de 
las bases 

Fecha limite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Presentación de 
documentación 

legal,  propuestas 
Técnicas y 

Económicas 

Comunicación de la 
Evaluación de la 

Propuesta Técnica y 
Apertura de Propuestas 

Económicas 

Fallo 

ALDF/IVL/LPN/022/2006 
 $1,000.00  28/Noviembre/2006 

15:00 hrs. 
29/Noviembre/2006 

13:00 hrs. 
04/Diciembre/2006 

13:00 hrs. 
05/Diciembre/2006 

13:00 hrs. 
06/Diciembre/2006 

13:00 hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 
2 
3 
4 
5 

Sillón ejecutivo en tela 
Silla secretarial 
Silla de Visita 
Cesto de Basura 
Escritorio Secretarial 

50 
50 

150 
50 
30 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Gante No. 15, tercer 
piso, Col. Centro, D.F., Teléfono 55 12 68 56. En un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, los días 24, 27 y 28 de Noviembre del año 2006, su pago será 
mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria nacional autorizada, a favor de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

• Los eventos para estas licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, sita en Gante No. 15, tercer piso, Col. Centro, D.F. 
• Lugar y plazo de entrega de los bienes, se indican en las bases de la licitación.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Pesos Mexicanos 
• El pago se realizará según las bases de la licitación. 
• No podrán participar, los proveedores que se encuentren en alguno de los supuestos de la Norma 21 de las Normas para las Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas 
• En esta licitación, no se otorgarán anticipos. 

México Distrito Federal a 24 de Noviembre de 2006 
 

(Firma) 
C.P. Bertha Marbella Flores Téllez  

Oficial Mayor 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

INTER BUILDING ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO, S.C. 
 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
 

PUBLICACION DEL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DE LA  
SOCIEDAD INTER BUILDING ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO, S.C. 

 
En Asamblea General Extraordinaria de Socios de fecha 31 de Agosto de 2006, por votación totalitaria de socios, se acordó 
la disolución e inicio del proceso de liquidación de la Sociedad INTER BUILDING ADMINISTRACION Y 
MANTENIMIENTO, S.C., acuerdo que se encuentra protocolizado según escritura número 36,487, del 04 de octubre de 
2006,  otorgada ante la Lic. María Guadalupe Ordoñez y Chávez, Notario Público número 81 del Distrito Federal, la cual 
quedo inscrita en el Registro Público de Comercio del D.F. bajo el folio mercantil número 48,491, el 12 de Octubre de 
2006. 
 
Con fin de concluir con el proceso de liquidación de INTER BUILDING ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO, 
S.C., se publica el acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Socios, de fecha 31 de octubre de 2006, mismo 
que se encuentra en trámite de registro. En dicha Asamblea el Liquidador expresó que, como resulta del Balance Final de 
Liquidación de la Sociedad no existe remanente del patrimonio aportado, por lo que no hay cantidad alguna que reembolsar 
a los socios, los cuales expresaron su conformidad con el Balance Final de Liquidación elaborado y presentado por el 
Liquidador. 
 

México, D.F. a 31 de octubre de 2006 
 

INTER BUILDING ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO, S.C. 
 

(Firma) 
________________________________________________ 

Arq. Miguel Angel Carpinteyro Quintana 
Liquidador de la Sociedad 

 
INTER BUILDING ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO, S.C., EN 

LIQUIDACION 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2006 

                
        
ACTIVO CIRCULANTE 0  PASIVO CIRCULANTE  0 
    PASIVO A LARGO PLAZO  0 
        
ACTIVO FIJO  0  CAPITAL CONTABLE  0 
        
     CAPITAL SOCIAL 0  
     RESULTADO ANTERIORES 0  
     RESULTADO DEL EJERCICIO 0  
        
TOTAL ACTIVO: 0   TOTAL PASIVO y CAPITAL CONTABLE: 0 
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Lala México, S.A. de C.V. 
 

AVISO DE ESCISIÓN 
 

En cumplimiento a lo establecido por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por 
medio del presente aviso se informa que la asamblea Extraordinaria de Accionistas de Lala México, S.A. de C.V., 
celebrada el día 02 de Noviembre de 2006, aprobó la Escisión parcial de la empresa en dos entidades económicas y jurídicas 
distintas, que tendrán régimen normativo independiente, subsistiendo Lala México, S.A. de C.V., con su  actual 
denominación, su mismo régimen normativo y sus estatutos sociales en vigor, como titulares de un sector patrimonial y 
surgiendo como titulares de otro sector patrimonial, una Sociedad Anónima de Capital Variable bajo la denominación: Lala 
Productora México, S.A. de C.V., y a continuación se publica un extracto de las resoluciones aprobadas durante dicha 
asamblea.  
 
Cabe destacar que el texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, se encuentra a disposición de los 
accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad en los términos previstos por la fracción V del artículo 228 Bis de la 
Ley General de Sociedades mercantiles.  
 
PRIMERA.- ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA: La escisión de Lala México, S.A. de C.V., se lleva a cabo 
con base en los Estados Financieros al 31 de Octubre de 2006, que al efecto se publican como balances pro forma.                         
 
SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA: Para que la escisión surta efecto, las sociedades se obligan a lo 
siguiente: Si la sociedad escindida incumple con las obligaciones asumidas mediante la escisión Lala México, S.A. de 
C.V., responderá totalmente de la Obligación referida de manera solidaria entre los acreedores que no dieron su 
consentimiento expreso sobre la transferencia de los pasivos durante el plazo de tres años contados a partir de la última 
publicación y hasta por el importe del Activo neto que hubieran recibido la escindida.  
 
TERCERA:- PATRIMONIO: Como resultado de la Escisión el patrimonio de Lala México, S.A. de C.V., quedará 
integrado por el Activo, Pasivo y Capital que se detallan en los estados Financieros que se publican conjuntamente con el 
presente aviso.         
 
CUARTA.- CAPITAL SOCIAL: En virtud de la Escisión, la parte del capital social de Lala México, S.A. de C.V., se 
disminuye en la suma de $409´830,000.00 (CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
MIL PESOS 00/100 M. N.),  para quedar la cantidad de $40, 170, 000.00 (CUARENTA MILLONES CIENTO 
SETENTA  MIL PESOS 00/100 M. N.), como capital social. 
 
QUINTA.- EFECTOS: La Escisión surtirá efectos a partir del 30 de Diciembre de 2006.   
 

México, D. F. a 13 de Noviembre del 2006. 
 

(Firma) 
 

Lala México, S.A. de C.V. 
Ing. Juan Carlos Larrinaga Sosa 

Secretario o Comisionado de Lala México, S.A. de C.V. 
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 LALA MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Estado de Situación Financiera al 31 de Octubre del 2006 (Proforma) 
Importes en Pesos 
 
Concepto  Lala México  Lala México   Lala Productora México 
 Antes de Escisión  Escindente  Escindida 
ACTIVO      
EFECTIVO        2,572,256           2,572,256 
CUENTAS POR COBRAR   7,48,918,208      5,616,361     743,301,846 
INVENTARIOS TOTALES    177,034,213       177,034,213 
PAGOS ANTICIPADOS      20,766,134    20,766,134   
TOTAL ACTIVO FIJO    832,185,840  197,860,266     634,325,574 
TOTAL ACTIVO DIFERIDO      17,430,622    17,430,622   
TOTAL ACTIVO 1,793,762,761  241,673,384  1,552,089,378 
      
PASIVO      
CUENTAS POR PAGAR    913,437,870          142,228   913,295,642 
IMPUESTOS GASTOS Y RESERVAS    149,584,005   149,233,405          350,600 
TOTAL PASIVO DIFERIDO    107,116,164     35,122,715     71,993,449 
TOTAL PASIVO 1,170,138,038  184,498,347  985,639,692 
      
CAPITAL CONTABLE      
CAPITAL PAGADO    738,167,177     65,894,280     672,272,896 
CAPITAL GANADO    114,542,453       8,719,243     105,823,210 
TOTAL CAPITAL CONTABLE    623,624,723     57,175,037     566,449,686 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 1,793,762,761  241,673,384  1,552,089,378 
      

 
(Firma) 

___________________________ 
In. Juan Carlos Larrinaga Sosa 

Secretario o Comisionado de Méxilac, S.A. de C.V. 
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Mexilac, S.A. de C.V. 
 

AVISO DE ESCISIÓN 
 

En cumplimiento a lo establecido por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por 
medio del presente aviso se informa que la asamblea Extraordinaria de Accionistas de Mexilac, S.A. de C.V., celebrada el 
día 02 de Noviembre de 2006, aprobó la Escisión parcial de la empresa en dos entidades económicas y jurídicas distintas, 
que tendrán régimen normativo independiente, subsistiendo Mexilac, S.A. de C.V., con su actual denominado, su actual 
denominación, su mismo régimen normativo y sus estatutos sociales en vigor, como titulares de un sector patrimonial y 
surgiendo como titulares de otro sector patrimonial, una Sociedad Anónima de Capital Variable bajo la denominación: 
Mexilac Productora, S.A. de C.V., y a continuación se publica un extracto de las resoluciones aprobadas durante dicha 
asamblea.  
 
Cabe destacar que el texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, se encuentra a disposición de los 
accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad en los términos previstos por la fracción V del artículo 228 Bis de la 
Ley General de Sociedades mercantiles.  
 
PRIMERA.- ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA: La escisión de Mexilac, S.A. de C.V., se lleva a cabo con 
base en los Estados Financieros al 31 de Octubre de 2006, que al efecto se publican como balances pro forma.                         
 
SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA: Para que la escisión surta efecto, las sociedades se obligan a lo 
siguiente: Si la sociedad escindida incumple con las obligaciones asumidas mediante la escisión Mexilac, S.A. de C.V., 
responderá totalmente de la Obligación referida de manera solidaria entre los acreedores que no dieron su consentimiento 
expreso sobre la transferencia de los pasivos durante el plazo de tres años contados a partir de la última publicación y hasta 
por el importe del Activo neto que hubieran recibido la escindida.  
 
TERCERA:- PATRIMONIO: Como resultado de la Escisión el patrimonio de Mexilac, S.A. de C.V., quedará integrado 
por el Activo, Pasivo y Capital que se detallan en los estados Financieros que se publican conjuntamente con el presente 
aviso.         
 
CUARTA.- CAPITAL SOCIAL: En virtud de la Escisión, la parte del capital social de Mexilac, S.A. de C.V., se 
disminuye en la suma de $446,500,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M. N.), para quedar la cantidad de $143,500,000.00 (CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS  00/100 M. N.), como capital social. 
 
QUINTA.- EFECTOS: La Escisión surtirá efectos a partir del 30 de Diciembre de 2006.   
 

México, D. F. a 13 de Noviembre del 2006. 
 

(Firma) 
 

Mexilac, S.A. de C.V. 
Ing. Juan Carlos Larrinaga Sosa 

Secretario o Comisionado de Mexilac, S.A. de C.V. 
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MEXILAC S.A. DE C.V. 

Estado de Situación Financiera al 31 de Octubre del 2006.  

 
Concepto  Mexilac  

Antes de escisión   
Mexilac después de escisión 
Después de Escisión 

Mexilac Productora 
Escindida 

    
ACTIVO    
EFECTIVO 307,381  307,381 
CUENTAS POR COBRAR 795,885,157    501,021,798 294,863,359 
INVENTARIOS TOTALES 365,894,251        1,159,705 364,734,546 
PAGOS ANTICIPADOS 12,101,011      12,101,011  
TOTAL ACTIVO DIFERIDO 66,791,054      66,791,054  
TOTAL ACTIVO 2,137,540,809 1,477,635,523 659,905,286 
    
PASIVO    
CUENTAS POR PAGAR 1,314,366,244 1,273,136,344   41,229,900 
IMPTOS. Y RETENC. POR PAGAR 786,466         786,466 
IMPUESTOS GASTOS Y RESERVAS 35,547,179      34,760,713        786,466 
TOTAL PASIVO DIFERIDO 89,828,299      49,164,718   40,663,581 
    
TOTAL PASIVO 1,439,741,721 1,357,061,774   82,679,947 
     120,573,749 577,225,339 
CAPITAL CONTABLE    
CAPITAL PAGADO 643,904,565     156,711,202 487,606,632 
CAPITAL GANADO  53,894,523       60,784,511 114,679,033 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 697,799,088       95,926,691 602,285,665 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 2,137,540,809 1,452,988,465 684,965,612 
 

 
 

(Firma) 
___________________________ 
In. Juan Carlos Larrinaga Sosa 

Secretario o Comisionado de Méxilac, S.A. de C.V. 
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DHL GLOBAL FORWARDING (MEXICO) S.A. DE C.V. 
EXEL GLOBAL LOGISTICS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

 
AVISO DE FUSIÓN 

 
En las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de cada una de las sociedades DHL GLOBAL FORWARDING (MEXICO) 
S.A. DE C.V. en su carácter de Fusionante celebrada el 31 de Octubre de 2006 y EXEL GLOBAL LOGISTICS DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., en su carácter de Fusionada celebrada el 31 de Octubre de 2006, se tomaron entre otros, los acuerdos cuyo extracto se transcribe a 
continuación: 
 
PRIMERO.-  De conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles la fusión surtirá efectos entre las partes el 
día 31 de Octubre de 2006.  
 
SEGUNDO.- Se aprobaron los estados financieros de DHL GLOBAL FORWARDING (MEXICO) S.A. DE C.V. y EXEL GLOBAL 
LOGISTICS DE MEXICO, S.A. DE C.V. formulados al 31de Octubre de 2006  acordando las partes que las cifras base para la fusión 
serán aquellas reflejadas en los estados financieros que se arrojen al 31 de  Octubre de 2006.      
 
TERCERO.- Como consecuencia de esta fusión con fecha 31 de Octubre de 2006 todos los activos, acciones y derechos así como los 
pasivos, obligaciones y responsabilidades de toda índole y en general todo el patrimonio de la Fusionada EXEL GLOBAL LOGISTICS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V, sin reserva ni limitación alguna pasarán a título universal a la Fusionante DHL GLOBAL FORWARDING 
(MEXICO) S.A. DE C.V. por lo que la Fusionante se subroga sin excepción en los derechos y obligaciones de índole mercantil, civil, 
fiscal, laboral y de cualquier otra naturaleza en la forma prevista por el convenio de fusión celebrado entre ambas partes.  
 
CUARTA.-  Las partes acuerdan que como resultado de la fusión el capital social de la Fusionante DHL GLOBAL FORWARDING 
(MEXICO) S.A. DE C.V. se incrementará, ya que al unirse los capitales, el capital social total será de $34´300,000.00 (treinta y cuatro 
millones trescientos mil pesos) representado por 34,300,000 acciones con valor nominal de $1.00 (un peso) cada una, siendo el capital fijo 
la cantidad de $ 149,750.00  y el variable la cantidad de $34´150,250.00 distribuido de la siguiente manera:  
 

ACCIONISTAS CAPITAL FIJO CAPITAL VARIABLE TOTAL 

Deutsche Post Beteiligungen Holding GmbH $149,749.00 $34´149,680.00 $34´299,429.00

Deutsche Post International B.V. $570.00 $570.00

Exel Supply Chain Services de México, S.A. de C.V. $1.00  $1.00
 $149,750.00 $34´150,250.00 $34´300,000.00

 
CUARTO.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, inscríbanse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, publíquese en el periódico oficial del domicilio de las sociedades, los acuerdos tomados por la 
Fusionante y la Fusionada en las Asambleas respectivas, conjuntamente con los últimos balances generales de dichas sociedades, no 
siendo el caso de publicar el sistema establecido para la extinción del pasivo de las sociedad Fusionada, en virtud de que la sociedad 
Fusionante DHL GLOBAL FORWARDING (MEXICO) S.A. DE C.V., se subroga a titulo universal en todos los activos, derechos y 
pasivos y asume todas las obligaciones y responsabilidades de la Fusionada. 
 
Asimismo a continuación se publica el estado de la situación financiera al 31 de Octubre de 2006 DHL GLOBAL FORWARDING 
(MEXICO) S.A. DE C.V. y EXEL GLOBAL LOGISTICS DE MEXICO, S.A. DE C.V. en el entendido que servirán como base a la 
fusión.  
 

(Firma)       (Firma) 
 
DHL GLOBAL FORWARDING (MEXICO) S.A. DE C.V. 
Representado por: 
Cleanor Genaro Morales Ortiz 

 EXEL GLOBAL LOGISTICS DE MEXICO S.A. DE C.V.  
Representado por: 
Marisol Guevara Serment   
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EXEL GLOBAL LOGISTICS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 

Balance General al 31 de Octubre de 2006 
 

Activo 
Activo circulante: 
                  Efectivo e inversiones temporales     38,162,957 
                  Cuentas por cobrar: 
                                   Clientes (incluye estimacion para cuentas inco-    16,922,122 
                                    brables por $1,082,995) 
                                    Otras cuentas por cobrar         588,768 

Impuesto al valor agregado por acreditar         640,805 
Otros activos      1,229,006 

Total del activo circulante    57,543,658 
 

Mobiliario y equipo      7,881,901 
Depreciación acumulada de mobiliario y equipo     (6,052,198)
Gastos de instalación      4,025,085 
Amortizacion acumulada de gastos de instalación     (3,891,286)
Impuesto sobre la renta diferido      5,358,103 

Total del activo    64,865,263 

 
 
 

Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo: 

Proveedores      6,086,402 
Cuentas por pagar y gastos acumulados    17,947,462 
Partes relacionadas    37,893,465 
Impuesto sobre la renta por pagar y PTU por pagar      1,713,854 
Otros impuestos por pagar         259,448 
Participación de los trabajadores en la utilidad      2,266,477 

    66,167,108 
 

Capital contable 
Capital social         100,001 
Utilidades (pérdidas) acumuladas: 

De años anteriores     (1,571,677)
Del año         169,831 

Reserva legal                   -
Total del capital contable     (1,301,845)
Total del pasivo y capital contable    64,865,263 

 
(Firma) 
_________________________________ 
C.P. Marisol Guevara Serment 
Ced. Profesional No. 1628751 
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EXEL GLOBAL LOGISTICS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 

Estado de Resultados del 1º de Enero al  
31 de Octubre de 2006 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
  

Ingresos por servicios   260,933,170 
Costos de servicios   207,098,098 

    53,835,072 
 

Gastos de operación     45,230,290 
Utilidad de operación       8,604,782 

 
Costo integral de financiamiento:  

Intereses ganados, neto         313,631 
Fluctuación cambiaria, neto         (124,414) 

        189,217 
 

Otros productos, neto         656,092 
Utilidad antes de impuesto sobre la renta y        9,450,091 
participación de los trabajadores en la utilidad  

 
 

Impuesto sobre la renta        7,291,537 
Participación de los trabajadores en la utilidad       1,988,723 

 
 
 

Utilidad neta         169,831 
  
  
__________(Firma)___________  
C.P. Marisol Guevara Serment  
Cedula Profesional No. 1628751  
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DHL GLOBAL FORWARDING (MEXICO) SA DE CV 
  
ESTADO DE RESULTADOS  
Al mes de Octubre de 2006  
( Cifras en pesos )  
  

DESCRIPCION IMPORTE 
  

VENTAS TERCEROS 871,309,037 
VENTAS FILIALES 255,321,617 
VENTAS NETAS 1,126,630,654 
  
COSTO DE VENTAS 913,180,481 
  
UTILIDAD BRUTA 213,450,173 
  
SUELDOS Y SALARIOS 97,250,920 
TELECOMUNICACIONES 6,664,956 
RENTAS 12,636,880 
REPARACION Y MANTENIMIENTO 2,309,412 
VIATICOS Y GTOS DE VIAJE 3,338,286 
ENERGETICOS 2,098,835 
DEPRECIACIONES Y AMORT. 4,170,154 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 9,822,767 
OTROS IMPUESTOS 274,826 
(UTILIDAD) O PERDIDA CAMBIARIA -1,217,347 
CUENTAS INCOBRABLES -404,615 
GASTOS DE OFICINA 3,414,152 
PUBLICIDAD 843,583 
GASTOS GENERALES 141,202,809 
RESULTADO OPERATIVO I 72,247,364 
Alocación Regional 5,499,194 
RESULTADO OPERATIVO II 66,748,170 
OTROS GASTOS Y PRODUCTOS -10,636,879 
PROD. FINANCIEROS -1,155,704 
RESULTADO NETO ANTES DE 
IMPUESTOS 

78,540,753 

IMPUESTOS 22,429,747 
RESULTADO NETO DESPUES DE 
IMPUESTOS 

56,111,006 

  
Bajo protesta  de decir verdad, manifiesto que las cifras  contenidas  en este estado 
financiero son  veraces y contienen toda la información  referente a la información 
financiera  y/o los resultados de la empresa y afirmo  que soy legalmente responsable  de 
la autenticidad  y veracidad de la misma, asumiendo asimismo, todo tipo de 
responsabilidad  derivada de cualquier declaración  en falso sobre las mismas. 
__________(Firma)__________  
CP Minnely Santiago Fortanel  
Contador General  
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DHL GLOBAL FORWARDING (MEXICO) SA DE CV 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 2006. 
( Cifras en pesos )  
  

CONCEPTO IMPORTE 
  
Caja 959,057 
Bancos 2,589,117 
Cuentas por cobrar 212,422,380 
Cuentas cobrar filiales 72,681,464 
Provisión de cuentas incobrables -1,511,489 
Préstamos a empleados 234,456 
Impuestos 32,364,081 
Impuestos diferidos 4,713,790 
Software 1,093,786 
Mejoras y adaptaciones 7,144,415 
Equipo Técnico y Maquinaria 34,565 
Equipo de transporte 1,464,186 
Equipo de Oficina 3,431,966 
Equipo de Cómputo 3,269,027 
Pagos Anticipados 20,464,885 
Seguros Pagados por anticipado 910,341 
  

ACTIVO 362,266,027 
  
Cuentas por pagar 66,534,510 
Cuentas por pagar filiales 82,201,791 
Otros cargos acumulados 7,217,898 
Otras cuentas por pagar 254,733 
Imss, Infonavit y RCV 20,372,477 
Provisión de Sueldos y prestaciones por pagar 19,271,971 
Impuestos por pagar 33,805,033 
Otras Provisiones 1,190,432 
Capital social 34,200,000 
Share Premium 35,704,926 
Reserva Legal 3,268,448 
Resultados de ejercicios anteriores 2,132,802 
Resultado del ejercicio 56,111,006 
  

PASIVO Y CAPITAL 362,266,027 
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ALTRIATEC, S.A. 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(CIFRAS EN PESOS) 

 
ACTIVO 

CIRCULANTE:   

Efectivo en caja y bancos 368,981  

Clientes 2,091,024  

Deudores diversos 415,046  

I.V.A. Por acreditar 46,378  

Suma el activo circulante  2,921,429 

MOBILIARIO Y EQUIPOS 1,078,705  

Depreciación acumulada (175,472) 903,233 

SUMA EL ACTIVO  3,824,662 

PASIVO 

A CORTO PLAZO:   

Proveedores 3,530,793  

Acreedores diversos 368,633  

Impuestos por pagar 12,600 3,912,026 

CONTINGENTE 0  

SUMA EL PASIVO  3,912,026 

C A P I T A L  C O N T A B L E 

CAPITAL SOCIAL 
UTILIDADES ( PERDIDAS ) 
ACUMULADAS 

 50,000 
 

Por aplicar (184,378)  

Del ejercicio, según estado de 
Resultados adjuntos 

47,014 
 

(137,364) 
 

SUMA EL CAPITAL 
CONTABLE 

 (87,364) 

SUMA EL PASIVO Y 
CAPITAL CONTABLE 

 3, 824,662 
 

 
Sr. Felipe de Jesús Martínez Sánchez 

Director General 
(Firma) 

 
__________________________________________ 
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T.V.I COMUNICACIONES, S.A DE C.V. 
 

T.V.I TEXCOCO, S.A DE C.V. 
 

T.V.I. INTERNACIONAL, S.A DE C.V. 
 

AVISO DE FUSION 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento 
público que en asambleas generales extraordinarias de accionistas de T.V.I COMUNICACIONES, S.A de C.V., de fecha 10 
de noviembre de 2006, de T.V.I TEXCOCO, S.A DE C.V., de fecha 9 de noviembre de 2006 y de T.V.I 
INTERNACIONAL., S.A de C.V., de fecha 9 de noviembre de 2006, se acordó la fusión entre ellas, subsistiendo T.V.I 
COMUNICACIONES, S.A de C.V., como fusionante y desapareciendo T.V.I TEXCOCO, S.A de C.V.,  y T.V.I 
INTERNACIONAL, S.A DE C.V., como fusionadas y se celebró convenio de fusión con las cláusulas siguientes: 
 
PRIMERA. Las partes están de acuerdo en fusionarse, utilizando el sistema denominado "fusión por absorción", en el 
entendido de que la sociedad fusionante subsistirá con su denominación y las sociedades fusionadas se extinguirán. 
 
En virtud de que se cuenta con la autorización de todos los acreedores de las Sociedades que se fusionarán, la fusión podrá 
surtir plenos efectos jurídicos en la fecha en que se lleve a cabo la inscripción en el Registro Público de Comercio, de la 
escritura en la cual se contenga la protocolización de las respectivas actas de las asambleas extraordinarias de accionistas y 
el convenio de fusión.  
 
SEGUNDA. La sociedad fusionadas dejará en manos de la sociedad fusionante el control financiero a partir del 10 de 
noviembre de 2006 y paulatinamente irán entregando el control de sus recursos materiales y humanos de forma tal que a 
partir de que la fusión surta plenos efectos jurídicos, habrá quedado extinguida. 
 
TERCERA. La sociedad fusionante otorgará las garantías siguientes a los accionistas de las sociedades fusionadas: 
 
 a) En virtud de que el Capital Social de las Sociedades Fusionadas pasarán a formar parte de la Sociedad 
Fusionante, el Capital Social de esta última se verá incrementado en su parte Fija y Variable y los Accionistas de la 
Sociedades Fusionadas tendrán derecho a representar el nuevo Capital Social con el que contará la Sociedad Fusionante en 
el mismo porcentaje de sus aportaciones que tenían en la Sociedad Fusionada, excepto aquéllos Accionistas que por virtud 
de la fusión se extinguirán. 

 
b) A los accionistas de las Sociedades tanto como Fusionante como Fusionadas, se les canjearán los títulos 

que amparan las acciones que actualmente tienen en circulación por otros títulos que amparen las acciones que representen 
el nuevo capital social de la Sociedad Fusionante, al surtir efectos jurídicos la fusión. 

 
Las acciones serán ordinarias, comunes, nominativas sin expresión de su valor nominal. 
 
CUARTA. Las sociedad fusionada se extinguirá hasta que surta plenos efectos jurídicos la fusión y se llevará a cabo con 
base en las cifras que aparecen en los balances generales de las sociedades tanto de la Sociedad Fusionante como de las 
Sociedades Fusionadas correspondientes al 8 de noviembre de 2006, los cuales fueron previamente aprobados por sus 
respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas. 
 
QUINTA. En virtud de que la sociedad fusionante subsistirá, dicha empresa se convertirá en propietaria o causahabiente a 
título universal del patrimonio de las sociedades fusionadas adquiriendo por subrogación, la propiedad y el dominio 
exclusivo de todos y cada uno de los bienes y derechos de las sociedades fusionadas, así como las obligaciones y créditos de 
cualquier naturaleza o calidad, principales, derivados o accesorios que integren los pasivos del patrimonio que estas últimas 
pudieran tener al momento en que surta plenos efectos jurídicos la fusión, transmitiéndose las partidas de carácter fiscal que 
conforme a la Ley aplicable deban transferirse, asumiendo incondicionalmente todos los pasivos de las sociedades 
fusionadas y que serán aquellas obligaciones y créditos que se muestran en los balances que sirvieron de base para la fusión, 
como si hubiesen sido contraídos por la sociedad fusionante sin reserva ni limitación alguna en las mismas condiciones y 
términos en que las sociedades fusionadas los tenían y sin necesidad de cualquier acto jurídico específico o complementario. 
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En consecuencia, al consumarse la fusión a la fecha en que surta plenos efectos jurídicos, la sociedad fusionante adquirirá la 
titularidad de todos y cada uno de los derechos, contratos, convenios o actos jurídicos, así como la titularidad de todas 
aquellas acciones legales y actos procedimentales, si los hubiere, que las sociedades fusionadas haya ejercido ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, por lo que la Sociedad Fusionante notificará a quienes corresponda y si fuere necesario, 
la asunción de los derechos y obligaciones de las Sociedades Fusionadas para el efecto de registrar a la Sociedad Fusionante 
como nuevo titular de dichos derechos y obligaciones. 
 
T.V.I COMUNICACIONES, S.A DE C.V., presentará el aviso de cancelación del Registro Federal de Contribuyentes de 
T.V.I TEXCOCO, S.A DE C.V,  y de T.V.I INTERNACIONAL, S.A DE C.V., junto con la última declaración del ejercicio 
de cada una de ellas, en los términos del artículo 23 fracción I segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
 
En virtud de que T.V.I COMUNICACIONES, S.A DE C.V., presentará el aviso de cancelación del Registro Federal de 
Contribuyentes de T.V.I TEXCOCO, S.A DE C.V., y de T.V.I INTERNACIONAL, S.A DE C.V., por virtud de la fusión, la 
Sociedad Fusionante tendrá por presentado el aviso de fusión a que se refiere la fracción II del artículo 5-A del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación, en relación con la fracción I del artículo 14-B del mismo ordenamiento, con fundamento 
en la Regla 2.3.2.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006. 
 
SEXTA. Todos y cada uno de los poderes y mandatos que las sociedades fusionadas hayan otorgado a cualquier funcionario 
o persona, quedarán revocados a partir de que la fusión surta plenos efectos jurídicos. 
 
Igualmente, a partir de que surta plenos efectos jurídicos la fusión, los funcionarios de las Sociedades fusionadas, dejaran de 
fungir en sus respectivos puestos, agradeciéndoles su exitosa gestión. 
 
Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente, se transcriben a continuación los balances de las 
sociedades que se fusionan al 8 de noviembre de 2006. 
 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2006 
T.V.I COMUNICACIONES, S.A DE C.V. 

(Firma) 
________________ 

LIC. FRANCISCO JOSÉ IBARRA FARIÑA 
Delegado de la Asamblea 

Rúbrica 
 

T.V.I  TEXCOCO, S.A DE C.V. 
(Firma) 

________________ 
LIC. FRANCISCO JOSÉ IBARRA FARIÑA 

Delegado de la Asamblea 
Rúbrica 

 
T.V.I INTERNACIONAL,  S.A DE C.V. 

(Firma) 
________________ 

LIC. FRANCISCO JOSÉ IBARRA FARIÑA 
Delegado de la Asamblea 

Rúbrica 
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T.V.I COMUNICACIONES, S.A DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 8 DE NOVIEMBRE DE 2006 

(cifras en miles de pesos) 
 

CONCEPTO 08-NOV-06 
CIRCULANTE 

EFECTIVO E INVERSIONES 123
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 710
CUENTAS POR COBRAR PARTES RELACIONADAS 60,618

 61,451
INVERSIONES EN ACCIONES 2,767
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 110
FIDEICOMISO INVEX 4,201

ACTIVO TOTAL 68,309
PASIVO TOTAL -

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 9,754
ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL 81,634
RESULTADOS ACUMULADOS (21,371)
EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL C.C. (3,597)
RESULTADO DEL EJERCICIO 1,888

CAPITAL TOTAL 68,309
PASIVO Y CAPITAL 68,309

(Firma) 
LIC. FRANCISCO JOSÉ IBARRA FARIÑA 

Apoderado 
 

T.V.I TEXCOCO, S.A DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 8 DE NOVIEMBRE DE 2006 

(cifras en miles de pesos) 
 

CONCEPTO 08-NOV-06 
CIRCULANTE 

EFECTIVO E INVERSIONES 1,770
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 3,625

 5,395
INVERSIONES EN ACCIONES 68,306

ACTIVO TOTAL 73,701
PASIVO CORTO PLAZO 

CUENTAS POR PAGAR PARTES RELACIONADAS 61,052
EXCESO DEL COSTO SOBRE EL VALOR EN LIBROS 
DE ACCIONES ADQUIRIDAS 

19,310

PASIVO TOTAL 80,361
CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL 13,298
ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL 1,971
RESULTADOS ACUMULADOS (30,266)
EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL C.C. 810
RESULTADO DEL EJERCICIO 7,527

CAPITAL TOTAL (6,660)
PASIVO Y CAPITAL 73,701

(Firma) 
LIC. FRANCISCO JOSÉ IBARRA FARIÑA 

Apoderado 
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T.V.I INTERNACIONAL, S.A DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 8 DE NOVIEMBRE DE 2006 
(cifras en miles de pesos) 

 
CONCEPTO 08-NOV-06 

CIRCULANTE 
EFECTIVO E INVERSIONES 8
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 1,176

 1,184
INVERSIONES EN ACCIONES 1,018
EXCESO DEL COSTO SOBRE EL VALOR EN LIBROS 
DE ACCIONES ADQUIRIDAS 

2,819

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  1,102
ACTIVO TOTAL 6,123

PASIVO CORTO PLAZO 
CUENTAS POR PAGAR PARTES RELACIONADAS 10

PASIVO TOTAL 10
CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL 761
ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL 2,681
RESULTADOS ACUMULADOS 4,550
EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL C.C. (601)
RESULTADO DEL EJERCICIO (1,278)

CAPITAL TOTAL 6,114
PASIVO Y CAPITAL 6,123

(Firma) 
LIC. FRANCISCO JOSÉ IBARRA FARIÑA 

Apoderado 
 
 

 
"TECHNILENT,S.A. DE C.V.  EN LIQUIDACION » 

 
En base a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el Balance final de 
liquidación de la sociedad TECHNILENT, S.A. DE C.V. EN LIQUIDACION, al 31 de octubre del 2006. 
 

CIFRAS EN PESOS 
Caja y Bancos  817 Capital Social 10,000 
   Reserva Legal  2,000 
   Resultado del Ejercicios Anteriores     -11,183 
  _______  ______ 
Suma el Activo  817 Suma el Capital  817 

 
La parte que a cada accionista corresponda en el haber social; se distribuirá en proporción a la participación que cada uno de 
los accionistas tenga en el mismo. 

México, D.F. a 06  de noviembre del 2006. 
(Firma) 

SR. ANGEL IGNACIO PRADO ROMAÑA Y VIEYRA 
L I Q U I D A D O R 
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“UNGERER DE MEXICO”, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del 
conocimiento del público en general, que “UNGERER DE MEXICO”,  S.A. DE C.V., en Asamblea General Extraordinaria 
de Socios, celebrada el 1 de noviembre del 2006, tomó entre otros acuerdos, los siguientes:  

1. - Fusionarse con “PRIME CITRUS DE MEXICO”, S. DE R.L. DE C.V., subsistiendo esta última, y 
desapareciendo “UNGERER DE MEXICO”,  S.A. DE C.V. 

2. - “PRIME CRITUS DE MEXICO”, S. DE R.L. DE C.V. como Fusionante adquiere a título universal, el 
patrimonio de la Fusionada, comprendiendo todos y cada uno de los activos y pasivos, por lo que toma a su cargo todos los 
pasivos de la Fusionada, sin reserva ni limitación alguna  

3. - La Fusión surtirá efectos entre las partes a partir del 31 de octubre del 2006 y ante terceros, a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Público correspondiente al domicilio de la Sociedad en el entendido de que no existen 
acreedores y en el caso de resultar algún acreedor, se pacta que “PRIME CRITRUS DE MEXICO”, S. DE R.L.  DE C.V., 
hará el pago de inmediato de cualquier pasivo que se acredite debidamente a cargo de la Sociedad Fusionada.  
 

BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DEL 2006 
ACTIVO (A Pesos) PASIVO 

CIRCULANTE  CIRCULANTE 
   EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 1’251,427    IMPUESTOS POR PAGAR   4’471,243
   CUENTAS POR COBRAR 17’973,677    CUENTAS POR PAGAR 14’785,328
   INVENTARIO 11’483,521 SUMA PASIVO 19’256,571
SUMA 30’708,625 CAPITAL 
FIJO CAPITAL SOCIAL      360,015

   MOBILIARIO Y EQUIPO NETO 1’043,291
INSUFICIENCIA EN EL CAPITAL 
   CONTABLE -1’266,183

 
RESULTADOS DE EJERCICIOS 
   ANTERIORES 10’672,787

DIFERIDO 1’179,717 RESULTADO DEL EJERCICIO  3’908,443
 SUMA EL CAPITAL 13’675,062
  
SUMA EL ACTIVO 32’931,633 SUMAN PASIVO Y CAPITAL 32’931,633
 

Naucalpan, Estado de México a 14 de noviembre del 2006. 
 

(Firma) 
 

José Ignacio Vicarte Torrescano 
Delegado Especial 
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“PRIME CITRUS DE MÉXICO”, S. DE R.L. DE C.V. 

AVISO DE FUSION. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 223 de Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento 
del público en general, que “PRIME CITRUS DE MÉXICO”, S. DE R.L. DE C.V., en Asamblea General Extraordinaria 
de Socios, celebrada el 1 de noviembre de 2006, tomó entre otros acuerdos, los siguientes: 

1.- Fusionarse con “URGERER DE MÉXICO”, S.A. DE C.V., desapareciendo esta última, y subsistiendo 
“PRIME CITRUS DE MÉXICO”, S. DE R.L. DE C.V. 

2.- “PRIME CITRUS DE MÉXICO”, S. DE R.L. DE C.V. como Fusionante adquiere a título universal, el 
patrimonio de la Fusionada, comprendiendo todos y cada uno de los activos y pasivos, por lo que toma a su cargo todos los 
pasivos de la Fusionada, sin reserva ni limitación alguna 

3.- La Fusión surtirá efectos entre la partes a partir del 31 de octubre de 2006 y ante terceros, a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Público correspondiente al domicilio de la Sociedad en el entendido de que no existen acreedores 
y en el caso de resultar algún acreedor, se pacta que “PRIME CITRUS DE MÉXICO”, S. DE R.L. DE C.V., hará el pago 
de inmediato de cualquier pasivo que se acredite debidamente a cargo de la Sociedad Fusionada. 
 

BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DEL 2006 
ACTIVO (A pesos)  PASIVO  

CIRCULANTE      IMPUESTOS POR PAGAR 33,014
   EFECTIVO E INVERSIONES EN 
    VALORES 2’070,485

  

   CUENTAS POR COBRAR 5’320,169     CUENTAS POR PAGAR 40’764,246
   INVENTARIO 1’329,058  SUMA PASIVO 40’797,260
SUMA 8’719,712   
FIJO   
   TERRENOS 1’180,545   
   EDIFICIO 894,757    CAPITAL SOCIAL 18’129,214
   MOBILIARIO Y EQUIPO 
   INDUSTRIAL NETO 12’578,239

   APORTACIONES PENDIENTES 
   DE CAPITALIZAR 1’492,500

    RESULTADOS DE EJERCICIOS  
     ANTERIORES -26’171,258
SUMA 14’653,541    RESULTADO DEL EJERCICIO -7’063,940
  SUMA EL CAPITAL -13’613,484
DIFERIDO 3’810,523   
   
SUMA EL ACTIVO 27’183,776  SUMAN PASIVO Y CAPITAL 27’183,776
   
 

México, D.F. a 14 de noviembre del 2006. 
 

(Firma) 
 

José Ignacio Vicarte Torrescano 
Delegado Especial 
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TORRE POLANCO, S.A. DE C.V. 

 
AVISO DE TRANSFORMACIÓN DE  

TORRE POLANCO, S.A. DE C.V. 
 
Conforme a lo dispuesto por los artículos 222, 223, 224, 225, 227 Y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el 
suscrito José Rodrigo Cantera Ledesma, en mi calidad de delegado especial de la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de Torre Polanco, S.A. de C.V., hago constar para todos los efectos legales a que haya lugar lo siguiente: 
 
Con fecha 16 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas, en el domicilio social de Torre Polanco, S.A. de C.V., se reunieron 
mediante apoderado, los accionistas de la sociedad con el objeto de celebrar una asamblea general extraordinaria en el 
domicilio social de la sociedad en la cual se resolvió transformar la sociedad de una “Sociedad Anónima de Capital 
Variable” a una “Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable”. Asimismo, resolvieron modificar en su 
totalidad los estatutos sociales para reflejar dicha transformación.  
 
Por lo anterior, la sociedad se denominará “Torre Polanco” seguida siempre de las palabras “Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable” o de su abreviatura “S. de R.L. de C.V.” 

 
Asimismo, “Torre Polanco, S. de R.L. de C.V.” se convertirá en causahabiente de todos y cada uno de los derechos y 
obligaciones en favor y a cargo de Torre Polanco, S.A. de C.V., asumiendo el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones, deudas, compromisos y responsabilidades que hasta la fecha existan entre esta última y terceros, para que 
dicha transformación surta efectos ante terceros a partir de la fecha de su inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio correspondiente. 
 
Los accionistas de la sociedad anónima serán, en los mismos porcentajes, los socios de la ahora sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable. Asimismo, se informa que el monto capital social de la sociedad no sufrirá ninguna 
disminución a consecuencia de la presente transformación. 
 
 

(Firma) 
 

___________________________________ 
Torre Polanco, S. de R.L. de C.V. 

José Rodrigo Cantera Ledesma 
Delegado Especial de la Asamblea 

México, Distrito Federal, a 16 de noviembre de 2006. 
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Torre Polanco, S.A. de C.V. (2006) 

R.F.C. TPO 970709 429 
 

Estado de Posición Financiera al 31 de octubre de 2006 

    Estado de Posición  Financiera  al 31 de Octubre de 2006 
        
A C T I V O                            
                                                                                                                         
C I R C U L A N T E                                                                                                   
                                                                                                                         
EFECTIVO                                                                                                      395,500.00   
BANCOS                                                                                                     37,321,696.02   
IMPUESTOS A FAVOR                                                                                          16,753,299.63   
CUENTAS POR COBRAR HUESPEDES   2,440,738.55   
CLIENTES   3,886,905.79   
AFILIADAS   128,227.61   
        
CUENTAS POR COBRAR TARJETAS DE CREDITO 7,208,969.89   
ANTICIPOS   1,287,818.74   
INVENTARIOS A&B   519,263.65   
SUMINISTROS  OPERACIÓN   940,651.96   
        
Total C I R C U L A N T E                                                                               70,883,071.84   
        
                                                                                                                         
F  I  J  O                                                                                                            
                                                                                                                         
PROYECTOS Y OBRA EN PROCESO                                                                        3,251,668.86   
TERRENO                                                                                                   27,642,378.82   
EDIFICIO                                                                                                 373,888,064.70   
DEPRECIACION EDIFICIO   -40,328,366.59   
MOBILIARIO Y EQUIPO HOTEL           103,155,003.71   
DEPRECIACION MOB Y EQUIPO HOTEL   -22,989,170.37   
EQUIPO DE COMPUTO   8,654,713.29   
DEPRECIACION EQUIPO DE COMPUTO   -5,314,719.91   
        
        
Total F  I  J  O                                                                                       447,959,572.51   
                                                         
                                                                                                                         
IMPUESTOS DIFERIDOS                                                                                        10,214,739.10   
PRIMAS DE SEGUROS   3,852,949.80   
        
Total O  T  R  O  S                                                                                     14,067,688.90   
                                                                                                                         
SUMA DEL ACTIVO                    532,910,333.25   
                                                     0.00   
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 P A S I V O                            
        
C I R C U L A N T E                                                                                                    
        
CUENTAS POR PAGAR                                                                                              3,072,175.78   
PROVEEDORES                                                                                                 3,726,322.32   
ACREEDORES DIVERSOS                                                                                          -5,411,300.57   
COMPAÑIAS AFILIADAS                                                                                         3,864,476.25   
IMPUESTOS POR PAGAR                                                                                           20,299,721.33   
PROVISIONES DE  OPERACIÓN   14,722,215.94   
        
        
Total C I R C U L A N T E                                                                                40,273,611.05   
         
 L A R G O   P L A Z O                         
        
PRESTAMOS BANCARIOS                                                                                        232,449,646.93   
                                                         
Total L A R G O   P L A Z O                                                                             232,449,646.93   
                                                       
                                                         
SUMA DEL PASIVO                    272,723,257.98   
                                                           
        
C A P I T A L                          
        
CAPITAL CONTABLE                      
        
CAPITAL SOCIAL                                                                                             291,101,906.20   
RESULTADO DE EJER. ANT.                                                                                    -74,431,961.67   
EFECTO ACUM. DE ISR DIFERIDO                                                                            17,662,794.53   
                                                                                
Total CAPITAL CONTABLE                                                                                  234,332,739.06   
        
Utilidad o (perdida) del Ejercicio                                                                         25,854,336.21   
                                                         
SUMA DEL CAPITAL                   260,187,075.27   
        
SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL          532,910,333.25   
    

México, Distrito Federal a 16 de noviembre de 2006  
    
____________(Firma)___________ 

José Rodrigo Cantera Ledesma 
Delegado Especial de la Asamblea 
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COMBUSTIBLES 2000 DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 28 DE ABRIL DE 2006 
(pesos) 

 
Activos  
Caja  2,000
Deudores Diversos 39,650
Total de Activo 41,650
Pasivos 
Acreedores Diversos 83,417
Total de Pasivos 83,417
Capital 
Capital Social Fijo 50,000
Perdidas Ejercicios Anteriores -91,767
Total de capital contable -41,767
Total pasivo y capital 41,650

 
La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley  de Sociedades Mercantiles. 
 

México, D.F. a 28 de Abril de 2006. 
Liquidador 

(Firma) 
_____________________________ 

Ricardo Pereda López 
 
 

 
 

SISTEMAS Y MATERIALES PARA SEÑALAMIENTO S.A. DE C.V. 
 

México Distrito Federal  27 de Octubre de 2006. 
 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL 
 
Por asamblea Extraordinaria celebrada el 30 de Mayo de 2006, Los Accionistas de Sistemas y Materiales para 
Señalamiento, Sociedad Anónima de Capital Variable, acordaron Disminuir el Capital Social de la sociedad en la parte 
Variable en la cantidad de  $1,000,000.00 ( UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.) mediante reembolso a los accionistas. 
Se informa lo anterior en términos de lo establecido en el articulo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 
 
 

(Firma) 
Salvador Agustín Pimentel Rojas. 

Administrador Único. 
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CONRADO ZUCKERMANN PONCE 
 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: NOTARÍA 105.- Conrado Zuckermann Ponce.- Notario Público No. 
105 del Estado de México) 
 

CONRADO ZUCKERMANN PONCE 
 

Notario Público No. 105 del Estado de México 
 
Por Escritura número treinta y siete mil doscientos dieciséis, volumen mil trescientos cuarenta y seis, otorgada el día seis de 
noviembre de dos mil seis, ante el suscrito Notario se hizo constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor Luis Arturo Cervantes Capistrán, de la cual se deriva: la Radicación y Conformidad de la Sucesión Intestamentaria; la 
Declaración que rinde la señora María Luisa Capistrán y Guadalajara; la Información Testimonial que otorgan los señores 
Dalia Rodríguez Sánchez y Salvador Delgado Chávez; y la Designación de Heredera, la Aceptación de Herencia, y la 
Aceptación del Cargo de Albacea de la mencionada Sucesión que otorga la señora María Luisa Capistrán y Guadalajara. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., 10 de noviembre de 2006. 
 

(Firma) 
Lic. Conrado Zuckermann Ponce 

Notario 105 del Estado de México, con  
Residencia en Naucalpan, Méx. 

 
(Al margen inferior derecho un sello legible) 
 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: NOTARÍA 105.- Conrado Zuckermann Ponce.- Notario Público No. 
105 del Estado de México) 
 

CONRADO ZUCKERMANN PONCE 
 

Notario Público No. 105 del Estado de México 
 
Por Escritura número treinta y siete mil doscientos treinta y siete, volumen mil trescientos cuarenta y siete, otorgada el día 
nueve de noviembre de dos mil seis, ante el suscrito Notario se hizo constar la Radicación de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la señora María Paz Pueyo Junqueras de Hervella también conocida como María Paz Pueyo Junqueras, de la cual 
se deriva: el Reconocimiento y Validez de Testamento; el Nombramiento, Discernimiento y Aceptación del Cargo de 
Albacea; y el Nombramiento de Heredero Universal y Aceptación de Herencia, a solicitud de la señora Hortensia María 
Dolores Barrientos Fortes de Hervella, en su carácter de Albacea, con la comparecencia del señor Luis Miguel Hervella 
Barrientos, en su carácter de Heredero Universal de la Sucesión. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., 10 de noviembre de 2006. 
 

(Firma) 
Lic. Conrado Zuckermann Ponce 

Notario 105 del Estado de México, con  
Residencia en Naucalpan, Méx. 

 
(Al margen inferior derecho un sello legible) 
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B A T I K , S. A .  D  E   C.  V. 
 

(  EN  LIQUIDACIÓN  ) 
 

BALANCE      FINAL   DE    LIQUIDACION . 
 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo No. 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
siguiente Balance  Final de Liquidación al 31 de Diciembre de 2005. 
 
 
ACTIVO  PASIVO  
    
SUMA $  0.00 SUMA $  0.00 
 

México, D .F. a  9  de Noviembre d e 2006. 
 

BATIK, S.A. DE C.V. 
 

(Firma) 
C.P.C. Ignacio Montané Moctezuma. 

 
Liquidador. 

 
 

 LIC. GABRIEL LUIS EZETA MORALES 
NOTARIA PÚBLICA NÙMERO 109 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
AVISO NOTARIAL 

 
SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS 

 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4.28, 4.29, 4.30, 4.31, 4.32, 4.33, 4.36, 4.37, 4.38, 4.39, 4.40, 4.41, Y 4.78, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; 119, 120 FRACCIÓN II, 121, 122, 123 Y 124, DE LA LEY DEL NOTARIADO; 66, 67 Y 70 DEL 
REGLAMENTO DE  LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTES EN EL ESTADO DE MÉXICO; HAGO SABER QUE POR 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 13,830 VOLUMEN 340, DE FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 2006, ANTE MI FE, SE DENUNCIO 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JUAN HERNÁNDEZ GALINDO, POR SOLICITUD DE LA SEÑORA 
MARGARITA JOSEFINA JARA CASTILLO, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, Y 
LOS SEÑORES JAIME, JORGE ELIAS, RAUL Y MARTHA ROSALIA TODOS DE APELLIDOS HERNÁNDEZ JARA, POR SU 
PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE HIJOS DEL DE CUJUS; ASÍ MISMO SE PROCEDERA A LA APERTURA DEL 
TESTAMENTO OLOGRAFO OTORGADO POR EL AUTOR DE LA SUCESIÓN, PREVIAMENTE REUNIDOS LOS REQUISITOS 
LEGALES DE DICHO TESTAMENTO. LOS SOLICITANTES PRESENTARAN A LOS TESTIGOS DE IDENTIFICACIÓN MARIO 
GUADALUPE CASTILLO ALVAREZ Y ERNESTO GRANADOS HERNANDEZ O EN SU CASO LA PERICIAL EN CALIGRAFIA 
Y GRAFOSCOPIA; REUNIDOS LOS REQUISITOS LEGALES, SE DARA LECTURA AL TESTAMENTO EN PRESENCIA DE LOS 
INTERESADOS Y HECHO LO ANTERIOR, EN SU CASO SE HARA LA RADICACIÒN Y DECLARACIÓN FORMAL DEL 
TESTAMENTO. POR LO TANTO SE SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL SEIS, PARA LA APERTURA Y/O LECTURA DEL TESTAMENTO EN LAS OFICINAS DE LA NOTARIA 109, DEL ESTADO 
DE MÈXICO, UBICADAS EN CALLE MORELOS NÚMERO 48, COLONIA CENTRO, COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO 
DE MÉXICO.      

(Firma) 
LIC. GABRIEL LUIS EZETA MORALES 

NOTARIO PÚBLICO 109 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
(Al margen inferior derecho un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GABRIEL LUIS EZETA MORALES.- Notaria 
Pública 109.- COACALCO MEXICO) 
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LIC. GABRIEL LUIS EZETA MORALES 
NOTARIA PÚBLICA NÙMERO 109 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

AVISO NOTARIAL 
 

SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS 
 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4.28, 4.29, 4.30, 4.31, 4.32, 4.33, 4.36, 4.37, 4.38, 4.39, 4.40, 4.41, Y 4.78, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; 119, 120 FRACCIÓN II, 121, 122, 123 Y 124, DE LA LEY DEL NOTARIADO; 66, 67 Y 70 DEL 
REGLAMENTO DE  LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTES EN EL ESTADO DE MÉXICO; HAGO SABER QUE POR 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 13, 832, VOLUMEN 332, DE FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 2006, ANTE MI FE, SE DENUNCIO 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LEOPOLDO MENDOZA RESENDIZ, POR SOLICITUD DE LOS 
SEÑORES LEOPOLDO OTHON, MARIA DEL CARMEN AMADA Y MARIA DE LOURDES TODOS DE APELLIDOS MENDOZA 
VALMONT, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE HIJOS DEL DE CUJUS; ASÍ MISMO SE PROCEDERA A LA 
APERTURA DEL TESTAMENTO OLOGRAFO OTORGADO POR EL AUTOR DE LA SUCESIÓN, PREVIAMENTE REUNIDOS 
LOS REQUISITOS LEGALES DE DICHO TESTAMENTO. LOS SOLICITANTES PRESENTARAN A LOS TESTIGOS DE 
IDENTIFICACIÓN DEBORAH PICHARDO CONTLA Y GERMAN UGARTE LUNA O EN SU CASO LA PERICIAL EN 
CALIGRAFIA Y GRAFOSCOPIA; REUNIDOS LOS REQUISITOS LEGALES, SE DARA LECTURA AL TESTAMENTO EN 
PRESENCIA DE LOS INTERESADOS Y HECHO LO ANTERIOR, EN SU CASO SE HARA LA RADICACIÒN Y DECLARACIÓN 
FORMAL DEL TESTAMENTO. POR LO TANTO SE SEÑALAN LAS DIECISEIS HORAS DEL DIA CATORCE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL SEIS PARA LA APERTURA Y/O LECTURA DEL TESTAMENTO EN LAS OFICINAS DE LA NOTARIA 109, 
DEL ESTADO DE MÈXICO, UBICADAS EN CALLE MORELOS NÚMERO 48, COLONIA CENTRO, COACALCO DE 
BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO. 

(Firma) 
LIC. GABRIEL LUIS EZETA MORALES 

NOTARIO PÚBLICO 109 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
(Al margen inferior derecho un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GABRIEL LUIS EZETA MORALES.- Notaria 
Pública 109.- COACALCO MEXICO) 
 

 
LIC. GABRIEL LUIS EZETA MORALES 

NOTARIA PÚBLICA NÙMERO 109 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

AVISO NOTARIAL 
 

SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS 
 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4.28, 4.29, 4.30, 4.31, 4.32, 4.33, 4.36, 4.37, 4.38, 4.39, 4.40, 4.41, Y 4.78, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; 119, 120 FRACCIÓN II, 121, 122, 123 Y 124, DE LA LEY DEL NOTARIADO; 66, 67 Y 70 DEL 
REGLAMENTO DE  LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTES EN EL ESTADO DE MÉXICO; HAGO SABER QUE POR 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 13,831, VOLUMEN 331, DE FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 2006, ANTE MI FE, SE DENUNCIO 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA DOLORES VALMONT LOPEZ DE MENDOZA, POR SOLICITUD 
DE LOS SEÑORES LEOPOLDO OTHON, MARIA DEL CARMEN AMADA Y MARIA DE LOURDES TODOS DE APELLIDOS 
MENDOZA VALMONT, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE HIJOS DEL DE CUJUS; ASÍ MISMO SE 
PROCEDERA A LA APERTURA DEL TESTAMENTO OLOGRAFO OTORGADO POR EL AUTOR DE LA SUCESIÓN, 
PREVIAMENTE REUNIDOS LOS REQUISITOS LEGALES DE DICHO TESTAMENTO. LOS SOLICITANTES PRESENTARAN A 
LOS TESTIGOS DE IDENTIFICACIÓN DEBORAH PICHARDO CONTLA Y GERMAN UGARTE LUNA O EN SU CASO LA 
PERICIAL EN CALIGRAFIA Y GRAFOSCOPIA; REUNIDOS LOS REQUISITOS LEGALES, SE DARA LECTURA AL 
TESTAMENTO EN PRESENCIA DE LOS INTERESADOS Y HECHO LO ANTERIOR, EN SU CASO SE HARA LA RADICACIÒN 
Y DECLARACIÓN FORMAL DEL TESTAMENTO. POR LO TANTO SE SEÑALAN LAS DIECISIETE HORAS DEL DIA 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, PARA LA APERTURA Y/O LECTURA DEL TESTAMENTO EN LAS 
OFICINAS DE LA NOTARIA 109, DEL ESTADO DE MÈXICO, UBICADAS EN CALLE MORELOS NÚMERO 48, COLONIA 
CENTRO, COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO.      

(Firma) 
LIC. GABRIEL LUIS EZETA MORALES 

NOTARIO PÚBLICO 109 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
(Al margen inferior derecho un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GABRIEL LUIS EZETA MORALES.- Notaria 
Pública 109.- COACALCO MEXICO) 
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E  D  I  C  T  O  S 

E D I C T O 

 
CONSORCIO PROCOMIA, S.A. DE C.V. 
 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 1065/04, RELATIVO A LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL DE 
FIANZAS PROMOVIDO POR PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PROCISA, S.A. DE C.V. ANTES 
PROYECTOS CONSTRUCCIONE E INSTALACIONES PROCISA, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE HSBC 
FIANZAS, S.A. GRUPO FINANCIERO HSBC ANTES FIANZAS MEXICO BITAL S.A GRUPO FINANCIERO 
BITAL OBRAN ENTRE OTRAS CONSTANCIAS LAS DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 
México Distrito Federal a dieciocho de octubre del dos mil seis.-------------------------------------------------------------------- 
---------A sus autos el escrito de la parte actora, como se solicita, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1055 
fracción VIII del Código de Comercio, con el solo fin de regularizar el procedimiento en el presente asunto adecuándolo al 
estado procesal que guarda el mismo, así como a las constancias procesales que lo integran; salvaguardando el principio de 
congruencia que debe revestir toda actuación judicial y en atención a que el proveído de fecha doce de octubre del dos mil 
seis, visible a foja quinientos diez del presente tomo de autos, se fundamentó únicamente en el Código de Procedimientos 
Civiles para emplazar a juicio mediante edictos al tercero llamado CONSORCIO PROCOMIA S.A. DE C.V., legislación 
procesal que no resulta aplicable al presente asunto, ya que al ser un juicio especial de ejecución de fianza, la legislación 
procesal supletoria lo es el Código de Comercio y el Código Federal de Procedimientos Civiles, en términos de lo dispuesto 
por la fracción VI del artículo 94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; por lo que con el solo fin de evitar futuras 
nulidades en el procedimiento, y al ser de oficio el llamamiento a juicio, se deja sin efecto alguno dicho proveído para 
quedar en los siguientes términos:------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------México Distrito Federal a doce de octubre de dos mil seis.------ A 
sus autos el escrito de cuenta de la parte demandada, desahogando la vista ordenada en auto de fecha tres de octubre del año 
en curso, en los términos que indica; como lo solicita con fundamento en los artículos 1070 del Código de Comercio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena llamar a juicio al tercero CONSORCIO 
PROCOMÍA, S.A. DE C.V., por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES CONSECUTIVAS en la Gaceta de 
Gobierno del Distrito Federal, así como en el periódico “El Universal”, fijándose además en la puerta de éste Juzgado, una 
copia integra del presente auto, que deberá permanecer por todo el tiempo del emplazamiento; haciéndose de su 
conocimiento que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, para 
comparecer a juicio a efecto de rendir las pruebas que considere pertinentes, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, le parará perjuicio la sentencia que se llegare a dictar en el presente asunto, quedando a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaría “A” de éste Juzgado. Notifíquese.-Lo proveyó y firma la C. Juez.-Doy  
 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
(Firma) 

LIC. VICTOR  MANUEL  SILVEYRA  GOMEZ. 
 
(Al margen central izquierdo un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL) 
 
Para su publicación  publicarán  por TRES VECES CONSECUTIVAS  en la Gaceta  de Gobierno  del Distrito 
Federal, asi  como en el Periodico “El Universal”, fijándose  además  en la puerta  de éste Juzgado, una copia integra 
del  presente  auto,  que deberá  permanecer  por  todo el tiempo del emplazamiento. 
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E   D   I   C   T   O 
 

JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL. 
 
 

SEÑORA: MARTHA ELENA GOMEZ LEM. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 500/2003, RELATIVO AL CUADERNO DE TERCERIA EXCLUYENTE DE 
DOMINIO PROMOVIDA POR DORA ELIA GARCIA PIÑA, DERIVADA DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
SEGUIDO POR CABALLERO SEGURA MARIA GUADALUPE EN CONTRA DE MARTHA ELENA GOMEZ LEM, 
POR PROVEIDO DE FECHA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
1070 DEL CODIGO DE COMERCIO, SE ORDENO NOTIFICARLA POR ESTE MEDIO, DE LOS TERMINOS DEL 
PROVEIDO DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, CUYA PARTE CONDUCENTE DICE: 
“MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, CON EL ESCRITO DE CUENTA 
DE LA C. DORA ELIA GARCIA PIÑA POR SU PROPIO DERECHO, FORMESE EL CUADERNO DE TERCERIA 
EXCLUYENTE DE DOMINIO, CON RELACION AL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN LOS AUTOS DEL 
JUICIO PRINCIPAL; GUARDESE EN EL SEGURO DEL JUZGADO EL DOCUMENTO QUE SE EXHIBE Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1362, 1363, 1367, 1368, 1370, Y 1371, DEL CODIGO DE COMERCIO, SE 
ORDENA DAR TRASLADO A LA PARTE ACTORA O EJECUTANTE MARIA GUADALUPE CABALLERO 
SEGURA Y A LA EJECUTADA MARTHA ELENA GOMEZ LEM, PARTES CONTENDIENTES EN DICHO JUICIO 
PRINCIPAL, A FIN DE QUE EN EL PLAZO DE TRES DIAS MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA. EVACUADO QUE SEA EL TRASLADO DE REFERENCIA, EL SUSCRITO JUEZ DECIDIRA SI HAY 
MERITOS PARA ESTIMAR NECESARIA LA TERCERIA”. HACIENDOLE SABER QUE SE LE CONCEDE EL 
PLAZO DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, PARA 
QUE ACORDE A DICHO PROVEIDO MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN AL EFECTO EN LA SECRETARIA “B” LAS COPIAS DE TRASLADO RESPECTIVAS. 
 
 
  MEXICO, D.F. A 12 DE OCTUBRE DEL 2006 
  LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS. 
          (Firma) 
 LIC. MARIA LUISA BRAVO CORONA. 

 
(Al margen inferior izquierdo un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL) 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN: LA GACETA DEL DISTRITO FEDEAL. 
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(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO) 
 
        JUZGADO QUINTO CIVIL 
        EXPEDIENTE  1157/97 
        SECRETARÍA “A” 
 

E D I C T O S 
 

EN LOS AUTOS DE LA TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO PROMOVIDA POR ROBERTO ANTONIO 
ACOSTA GALAN DEDUCIDA DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR  BRIONES OLVERA 
ALBERTO EN CONTRA DE JESÚS ANGEL ZOZAYA ROCHA. SE DICTO  UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
México Distrito Federal, a veintiocho de septiembre del año dos mil seis. ----------------------------------------------------------- 
- - -   Agréguese a sus autos  el escrito de cuenta y visto lo solicitado, hágase la aclaración de que en razón a que la Sala de 
apelación en su resolución del cinco de agosto  le concedió  el término de TREINTA DIAS a JESÚS ANGEL ZOZAYA 
ROCHA para que contestara la tercería excluyente de dominio propuesta por ROBERTO ANTONIO ACOSTA GALAN 
por lo que el término de TRES DIAS a que refiere el proveído del doce de junio dos mil seis, es de aclararse  que debe de 
decir TREINTA DIAS para producir contestación mismo que deberá correr a partir del día siguiente de la última de las 
publicaciones por lo que tal proveído deberá quedar en la forma siguiente: “Dada  nueva cuenta con los presentes autos y en 
relación  a la petición  de DAVID GUTIÉRREZ MUÑOZ que hiciera  en su ocurso  del día cinco de septiembre del año 
actual y que en proveído del siete de septiembre  dos mil seis, se ordenó emplazar a JESÚS ANGEL ZOZAYA ROCHA en 
términos  de la fracción II del artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles, por lo que se hace necesario aclarar dicho 
punto:  En cumplimiento a la resolución  de la H. CUARTA SALA  CIVIL que dictara en el toca 1518/2003/3 en fechas 
cinco de agosto  dos mil cinco, se ordena emplazar a JESUS ANGEL ZOZAYA ROCHA por edictos conforme a lo 
dispuesto en el articulo 1070 del Código de Comercio  para que concurra a este Juzgado dentro del término de TREINTA 
DIAS QUE CORRERAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ULTIMA DE LAS PUBLICACIONES Y A 
EFECTO DE QUE PRODUZCA contestación a la tercería excluyen de dominio promovida por ROBERTO ATONIO 
ACOSTA GALAN edictos que deberá publicarse por tres veces consecutivas  tanto en la Gaceta del Gobierno  del Distrito  
Federal así como en el periódico LA PRENSA y se le previene para que señale domicilio en este Distrito Federal para oír y 
recibir notificaciones apercibiéndole que de no hacerlo le surtirán las subsecuentes notificaciones  e incluso las de carácter 
personal por Boletín Judicial  quedando a su disposición  en la Secretaria del Juzgado las copias de traslado tanto de la 
demanda de tercería  como de los documentos  base de la misma. Aclaración que se hace del conocimiento de las partes 
para todos los efectos legales subsecuentes. – NOTIFÍQUESE.– Lo proveyó y firma El C. JUEZ POR MINISTERIO DE 
LEY LICENCIADO J. FELIX LÓPEZ SEGOVIA ASISTIDO DE LA C. CONCILIADORA EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO DE ACUERDOS “B” LICENCIADA JOSEFINA BECERRIL HERRERA CON QUIEN ACTÚA Y DA 
FE.- 
 

México, D.F., a 29 de septiembre 2006 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A” 
                 (Firma) 
LIC. J. FELIX LOPEZ SEGOVIA. 

 
(Al margen inferior derecho un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL) 

 
PAEA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS TANTO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL ASI COMO EN EL PERIODICO LA 
PRESA……………………………………………………………… 
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AVISO 

 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal, Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; 
Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
se publica los días lunes, miércoles y viernes, y los demás días que se requiera a consideración de la Dirección 
General Jurídica y de Estudios Legislativos. 
 
SEGUNDO. El documento a publicar deberá presentarse, ante la Unidad Departamental de Publicaciones, para 
su revisión, cotización y autorización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se 
requiera que aparezca la publicación, acompañado del escrito de solicitud de inserción. 
 
TERCERO.-El material a publicar  deberá estar en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) y  
se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se requieran,  
 
CUARTO.- La información deberá ser grabada en disco flexible 3.5, en procesador de texto Microsoft Word en 
cualquiera de sus versiones en las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta. 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2. 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3. 
IV. Tipo de letra CG Times o Times New Román, tamaño 10. 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos. 

VI. No incluir ningún elemento en la cabeza o pie de página del documento. 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas. 

VIII. Etiquetar el disco con el título del documento. 
IX. Que no contenga la utilidad de revisión o corrección de texto ni imágenes 

 
QUINTO.- Para cancelar la inserción se deberá solicitar por escrito y con tres días hábiles de anticipación a la 
fecha de publicación. 
 
SEXTO.- La Gaceta Oficial del Distrito Federal se publica todo el año, excepto los días de descanso obligatorio. 
 
SÉPTIMO.- La atención al público para realizar inserciones, compra de ejemplares, solicitar copias simples o 
certificadas y consulta a la hemeroteca es de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, sita en la Calle Candelaria de 
los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza, México D.F.  
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta 
responsabilidad de los solicitantes. 
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